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PRESENTACIÓN 

 

Respetuosa y orgullosamente por segunda ocasión, refrendamos nuestro 

compromiso con el pueblo de Atlautla,  reafirmamos nuestro proyecto de continuidad 

de obras, atención  y buenas acciones que siguen contribuyendo a la renovación de 

nuestro municipio; asumimos esta responsabilidad, a través de la confianza que nos 

brindó la ciudadanía para gobernar, permitiéndonos consolidar el manejo honesto y 

transparente de los recursos y con ello, brindar servicios públicos oportunos y de 

calidad en beneficio de mis paisanos atlautenses. Seguimos trabajando para 

fortalecer el tejido social de nuestro municipio y sobre todo, para ratificar mi 

compromiso con los ciudadanos; es así como seguimos implementando acciones 

en beneficio de todos los habitantes, a través de la suma de esfuerzos entre los tres 

niveles de gobierno.  

Hoy en mi administración se trabaja con respeto, con orden, con responsabilidad, 

con transparencia, con austeridad y de forma cálida. La transparencia y la rendición 

de cuentas son una convicción y un compromiso que tenemos. Por tal motivo, la 

presentación de este Segundo Informe de Gobierno Municipal es más que el 

cumplimiento de una obligación legal, es una forma de refrendar la convicción 

institucional y democrática que tenemos y vivimos en nuestro querido Atlautla. Los 

logros obtenidos no son resultados de la acción del gobierno por sí mismo, sino de 

la suma de esfuerzos sociales que nos han permitido darle al municipio el nivel de 

desarrollo y bienestar que su población siempre se ha merecido. Es así que, con 

fundamento en lo dispuesto en el Artículo 128, fracción VI, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México y Artículos 17 y 48, fracción XV, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, doy a conocer, a los ciudadanos de 

Atlautla, al Ayuntamiento y al Gobierno de nuestra entidad, el estado que guarda la 

administración pública municipal, así como los avances y objetivos institucionales 

alcanzados a través de los programas, obras y acciones ejecutadas por el Gobierno 

de Atlautla, durante el ejercicio fiscal 2023. Dicho informe esta articulado bajo 4 

pilares cuyo contenido integra las áreas administrativas de carácter ejecutorias y 3  
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ejes transversales que moldean y le dan dirección integral a las directrices actuales 

a  los esquemas administrativos del municipio, todo ello en correspondencia con la 

agenda 2030 emanada de la aprobación de todos los estados miembros de las 

Naciones Unidas (ONU) como un  plan para el desarrollo sostenible, a favor de las 

personas, el paneta y la prosperidad con la intención de fortalecer la paz universal 

y el acceso a la justicia.    

Con todo ello, reafirmamos nuestro compromiso de continuar trabajando para todos 

los atlautenses y en especial de aquellos que tradicionalmente han quedado 

olvidados de la acción gubernamental generando con ello oportunidades de 

desarrollo colectivas e individuales por el bien de nuestra tierra y nuestra gente.  
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MENSAJE DEL C. RAÚL NAVARRO RIVERA  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATLAUTLA.  

 

A un año de constante trabajo y de seguir cumpliendo mis compromisos a todos mis 

conciudadanos atlautenses quisiera externar mi agradecimiento a todos y cada uno 

de los hombres y mujeres que integran nuestro Gobierno Municipal, reconocerles 

su dedicación y empeño por contribuir a la atención de nuestros vecinos, tarea tan 

noble que merece ser reconocida. Así mismo expresar mi determinación a seguir 

contribuyendo a la renovación de nuestro municipio y sobre todo a seguir el camino 

de la continuidad del trabajo en equipo entre gobierno y población buscando como 

siempre que los resultados sean en beneficio de la hermosa gente de mi bello 

Atlautla. 

Al término de este año 2023, entrego el informe detallado del estado que guarda la 

administración que dignamente presido, informándolo de viva voz a los integrantes 

del cabildo, a nuestras autoridades del gobierno estatal y en especial a nuestra 

población, como lo ordenan nuestras leyes.  Este año a pesar de las dificultades 

habituales no hemos quitado la vista del camino trazado, siempre cobijados por la 

sombra de nuestros amigos y paisanos, siempre impulsados por el amor a nuestra 

tierra, a nuestros ancianos y a nuestros hijos. 

Por ello mi determinación ha sido la toma de decisiones concretas, la disciplina y la 

supervisión constante a los trabajos que benefician y apoyan directamente a la 

ciudadanía, hemos hecho enormes e incansables esfuerzos por darle continuidad a 

la obra pública, ejecutando programas y mejorando los servicios públicos mediante 

acciones sólidas y permanentes.  Los resultados son gracias a la ciudadanía 

comprometida con su pueblo y a servidores públicos que son fieles creyentes del 

amor a su gente. No me restas más que agradecerle a  la vida por permitirme nacer 

en este increíble pueblo  y por seguir siendo su total servidor. Por nuestros niños, 

nuestros hermanos, nuestras madres y nuestro abuelos continuamos renovando 

nuestro municipio enalteciendo  el orgullo de ser atlautenses.   
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RAUL NAVARRO RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLAUTLA 2022 -2024 
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En este pilar se enfoca en el analizar la capacidad que nuestro municipio tiene para 

producir u obtener riqueza, así como su expansión económica y las formas en las 

que busca garantizar el bienestar de todos los Atlautenses.  

Para este nuestro gobierno es necesario saber las posibilidades que nuestro 

municipio tiene para desarrollarse en el sector económico, teniendo en cuenta el 

escenario real que tiene día a día la sociedad, el contar con las hermanitas 

necesarias es garantizar que aquellos bienes y servicios producidos por nuestro 

municipio sean de mayor ingreso económico. 

En nuestra administración las áreas que integran este pilar son: Desarrollo Social, 

Desarrollo Bienestar, Pueblos Indígenas, Salud y Población, Educación, Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Atlautla. (IMCUFIDEA) 
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DESARROLLO SOCIAL 

La Dirección de Desarrollo Social es una dependencia municipal dedicada a 

promover el desarrollo en diferentes sectores, fomentando así el crecimiento de un 

municipio más próspero y de integridad ciudadana por ser el área que maneja los 

programas de asistencia social, consistente en planear, programar, analizar, operar 

y dar seguimiento con base en el marco jurídico, reglamentos y normas a los 

programas de infraestructura y desarrollo sociales y humano en el ámbito municipal. 

Así mismo en beneficio de las familias atlautenses, se apoyó con productos 

subsidiados con paquetes de: calentadores solares, tinacos, juegos de baño y 

laminas que se ofrece a las familias en apoyo a su economía y que ayuda en estos 

tiempos de lluvias, contribuyendo además a economizar el consumo de gas LP o 

electricidad mediante calentadores solares y al almacenamiento de agua con la 

ayuda de tinacos. 

Todos estos productos con un precio inferior al que se encuentra en el mercado 

convencionalmente en tlapalerías o tiendas especializadas; aplicando de un 25% a 

un 30% en los siguientes productos: 

• PAQUETES DE CALENTADORES (INCLUYENDO TINACO, BOMBA1/2 

CABALLO Y CALENTADOR SOLAR). ENTREGANDO UN TOTAL DE 38 

PAQUETES. 

• PAQUETES DE JUEGO DE BAÑO (INCLUYENDO TAZA, CAJA, LAVABO 

Y HERRAJES). ENTREGANDO UN TOTAL DE 10 JUEGOS DE BAÑO.  

• PAQUETES DE JUEGO DE BAÑO (INCLUYENDO TAZA, CAJA, LAVABO 

Y HERRAJES) ENTREGANDO UN TOTAL DE 10 JUEGOS DE BAÑO.  

• TINACOS DE 1200 LITROS Y 1600 LITROS CON ACCESORIOS.  

ENTREGANDO UN TOTAL DE 50 TINACOS ENTREGADOS  

• LAMINAS DE DIFERENTES MEDIDAS. ENTREGANDO 35 LAMINAS 
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• PAQUETES DE POLLITOS (DOBLE PROPÓSITO, ENGORDA, POSTURA, 

CODORNIZ Y PAVOS DOBLE PECHUGA). ENTREGANDO UN TOTAL DE 

209 PAQUETES ENTREGADOS  
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Y en coordinación con el módulo de 

bienestar se hace la entrega del apoyo al 

adulto mayor y personas con 

discapacidad de las diferentes 

delegaciones y cabecera municipal 

teniendo 2 a 3 días de operativo en el 

auditorio municipal, teniendo un padrón 

de beneficiarios de aproximadamente 

1574  ADULTOS MAYORES Y PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD. 

 

Por otra parte, en las escuelas del 

municipio se realizaron las conferencias 

tituladas “creando alumnos de excelencia para la autoestima emocional y 

erradicación de la violencia estudiantil y familiar” beneficiando a 990 alumnos y 

padres de familia.    
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Trabajando de la mano con AUDIODILMAR DE MÉXICO, otorgando consultas 

gratis y descuentos en aparatos auditivos realizando audiometrías y lavado de oídos 

teniendo un total de 66 personas beneficiadas de cabecera, delegaciones y otros 

ayuntamientos vecinos.  

Se realizo una función de cine con la película COCO para las familias del municipio 

obteniendo como resultado 60 ciudadanos entre ellos niños, jóvenes, padres de 

familias y adultos mayores. Otorgando palomitas, refresco, dulces y pelotas 

gratuitas. 
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DESARROLLO SOCIAL BIENESTAR 

La Coordinación de Desarrollo Social Bienestar, es una dependencia de la 

Administración Pública Municipal que tiene por objetivo contribuir al Bienestar Social 

a través de la vinculación con la Secretaria de Bienestar del Gobierno de la 

Republica, incorporando la participación ciudadana en los Programas de Desarrollo 

Integral, Urbano–Social en materia de educación, desarrollo Humano, vivienda, 

salud, inclusión digital y social mediante trabajo en campo y visitas domiciliarias  

para  fortalecer  las condiciones  de vida de las familias del municipio  en situación  

de pobreza y vulnerabilidad. 

Dentro de las actividades que se realizan en esta dependencia administrativa se 

encuentran las siguientes: 

Se llevaron a cabo 40 visitas domiciliarias en Cabecera Municipal y Delegaciones, 

brindando la atención a personas Adultas Mayores para realizar seguimiento a 

trámite para su Incorporación a Programas Federales. Así mismo se visitó a la 

Ciudadanía en general, identificando a 80 familias de bajos recursos y en 

condiciones de vulnerabilidad, canalizándolos a las estancias correspondientes 

según sus necesidades, brindándoles además información adicional de los 

programas que otorga el gobierno federal.   
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En oficina se auxilia a un aproximado de 

1000 ciudadanos dándole información 

sobre la incorporación sobre algún 

trámite de ingreso a los programas que 

otorga el gobierno municipal, estatal y 

federal. Gestionando además la 

condonación de constancias 

domiciliarias para adultos mayores para poder concluir su tramite ante el personal 

de la secretaria del Bienestar.  

Durante los operativos de entrega de 

apoyos a los adultos mayores y 

personas con discapasidad se 

contribuye auxiliando a los adultos 

mayores que asi lo requitren y 

acercandolos en silla de ruedas, 

ademas de apoyar en el traslado de 

adultos mayores que viven solos y se les difuculta su traslado para recibir su apoyo. 

Se han realizado la donación de Ropa en buen estado a personas de la Delegación 

de San Andrés Tlalamac beneficiando a 7 familias, así mismo se ha apoyado a  
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familias proporcionándoles útiles escolares para sus niños pues las madres de 

familia son persona con discapacidad y se le complica trabajar. 

En apoyo al DIF del mismo municipio se han realizado visitas Domiciliarias a 

Ciudadanos de la Cabecera Municipal para hacer entrega de apoyos de Bastones 

y Andaderas, de igualmanera se visitaron a  15 ciudadanos para que acudan al 

Centro Integral de Rehabilitacion de Atlautla perteneciente al DIF, para recibir el 

apoyo de una cobija. 

 

 

Se auxilia a Personas adultas Mayores 

acompañándolas al Banco del Bienestar para 

solicitar su estado de Cuenta, para apoyarlos a 

resolver la ausencia de su depósito, en 

coordinación con el personal de la secretaria del 

bienestar. 
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PUEBLOS INDIGENAS 

La riqueza del municipio de Atlautla está directamente relacionada con el patrimonio 

que nos dejaron nuestros pueblos prehispánicos, las costumbres, tradiciones, 

creencias y cultura, hoy en día la responsabilidad de la coordinación de los pueblos 

indígenas es; preservar esta riqueza histórica, conservarla y entender parte de las 

civilizaciones que fundaron estos pueblos, y dar a conocer a nuestra comunidad y 

las nuevas generaciones, la riqueza histórica que posee nuestro municipio. 

Para poder informar a nuestra comunidad, el área realizo las siguientes actividades: 

 

1. Conferencias de educación en los diferentes planteles de secundaria de todo el 

municipio de Atlautla con el tema; “Derechos Colectivos y Humanos de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas”, el objetivo es que los alumnos conozcan 

y reconozcan que los 

pueblos indígenas 

existentes, cuentan 

con los derechos de 

salud, educación, 

protección, derecho 

de culto, transmisión y 

enseñanza de su 

cultura costumbres y 

tradiciones, así como 

la preservación de su 

lengua materna.  
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2. Celebración del “Día Internacional de los Pueblos Indígenas”, evento 

realizado con el objetivo de  

 

3. informar a la ciudadanía que existe un paraje que cuenta con evidencias 

históricas grabadas en 

piedra, construcciones 

prehispánicas, vasijas 

antiguas y hallazgos 

antropológicos, que dan 

referencia de la presencia 

de un centro ceremonial 

muy importante de los 

tiempos pasados, ahora 

identificado como el de los 

antiguos abuelos 

“Cocolcas” ubicado en la delegación de San Juan Tepecoculco, símbolo y 

riqueza cultural de Atlautla. 

 

 

4. Celebración del “Día Internacional de la Lengua Materna” evento en donde por 

medio de la poesía, oratoria canto y exposiciones culturales se preserva nuestra 

lengua originaria Nahuatl, como derecho y orgullo de nuestras poblaciones 

pasadas. 
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5. Celebración del “Día Internacional de la Mujer Indígena” evento en donde se 

muestra a las mujeres indígenas como el centro universal, procreadoras de vida, 

labradoras del campo, excelentes educadoras, artesanas y que nos han otorgado 

a nosotros su gastronomía y 

ahora con derechos de 

profesión y voto. 

 

6. Celebración del 

“Equinoccio 

Primaveral”, se esperó la 

energía primaveral 

cósmica puesto que el 

sol alcanza el Zenit, donde 

el día y la noche son iguales, indicando que en ese momento la declinación solar 

está cruzando el ecuador celeste, en dirección al norte para preparar la época de 

lluvias, patrimonio y conocimiento de nuestros antepasados de la época 

prehispánica. Evento que enriquece el conocimiento astronómico y matemático 

de nuestro planeta. 
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SALUD Y POBLACIÓN 

 

Dentro de los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible consiste en 

“garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades”. Las 

metas conexas pretenden reducir la tasa mundial de mortalidad materna; poner fin 

a las muertes evitables de recién nacidos y de niños; poner fin a las epidemias del 

sida, la tuberculosis, la malaria y otras enfermedades transmisibles; reducir la 

mortalidad por enfermedades no transmisibles; fortalecer la prevención y el 

tratamiento del abuso de sustancias; reducir a la mitad el número de muertes y 

lesiones causadas por accidentes de tráfico en el mundo; garantizar el acceso 

universal a los servicios de salud sexual y reproductiva; lograr la cobertura sanitaria 

universal; y reducir el número de muertes y enfermedades producidas por productos 

químicos peligrosos y por la polución. 

En nuestra administración tenemos un área encargada de la coordinación de salud 

y población, la cual se da a la tarea de gestionar y de atender las necesidades de la 

ciudadanía, y puedan tener los insumos necesarios en los centros de salud, así 

como también contar con la información necesaria y mantener informada a toda la 

ciudadanía en general con diversos temas de salud. 

 

Se otorgan pláticas sobre salud sexual y los distintos tipos de enfermedades que 

pueden contraer por transmisión sexual si no se lleva un cuidado al tener relaciones 

sexuales, obteniendo así un beneficio para 150 adolescentes en la cabecera 

municipal. 
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Se otorgan ilustrativos con el fin 

de dar promoción a la salud, el 

tema utilizado es embarazo no 

planeado en la adolescencia, 

se les explican los riesgos que 

conllevan al caer en este tipo de 

situaciones. 

 

 

 

Se realizan campañas de 

salud sexual en las cuales 

se ofrecen pruebas rápidas 

de VIH, se regalan 

preservativos y se da 

orientación sexual 

verbalmente, así como 

también a través de material 

impreso, beneficiando en 

una totalidad de 500 

jóvenes. 
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Se realizan campañas de 

salud sexual acompañadas de 

proyecto de vida; cuánto 

cuesta tener un bebe; 

maternidad temprana y cultura 

de la lactancia materna. 

En conjunto con los tres 

niveles de gobierno federal, 

estatal, municipal, así como el 

sector salud se han llevado a 

cabo las jornadas de 

vacunación (aplicación de vacunas contra: tétanos, sarampión, papiloma humano, 

cuadro básico a niños, hexavalente, 

rota virus) en habitantes de nuestra 

comunidad todo esto con la finalidad 

de frenar y evitar la propagación de 

ciertos virus y enfermedades. 

Se da información sobre la caída de 

ceniza volcánica (todo esto se realiza 

en cabecera municipal y se repartieron 

alrededor de 500 volantes), también se 

coloca una carpa medica por 

contingencia volcánica en la 

Explanada Municipal de Atlautla. 
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En los centros de salud de nuestra localidad, se colocan lonas con información de 

los cuidados y recomendaciones acerca de la ceniza volcánica y se reparten cubre 

bocas. 

Preocupados por la salud de la comunidad, se llego al acuerdo que la activación 

física es un pilar para esta buena salud, por lo que, a través de las gestiones 

realizadas, se lograron gestionar 60 litros de pintura blanca para el gimnasio 

municipal y un rin de box así brindar espacios adecuados para el fomento del 

deporte, siendo beneficiados alrededor de 100 habitantes. 
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EDUCACIÓN 

Para el área de educación la vinculación entre la población de nuestro municipio y 

las acciones en favor de la educación son la tarea primordial de esta dependencia 

en tal sentido se describen las principales actividades realizadas durante el año 

2023: 

EVENTO DE INAGURACION DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE 

MEXICO (UDEMEX).  

Siempre es importante buscar nuevas formas para crear una Educacion de Calidad 

y vanguardia por ello se inaguro una Universidad donde los Atlautenses tengan la 

oportunida de continuar con su 

formacion academica 

permitiendoles construir nuevos 

escenario de aprendizaje 

haciendo uso de las Tecnologias 

de la Informacion y la 

Comunicación (TICS) en una 

modalidad a distancia ofreciendo 

las licenciaturas en Seguridad Publica, Administracion de ventas, Informatica 

Administrativa y Psicologia tambien maestria en Tecnologia Digital para la 

Educacion, Administracion Publica y Gobierno e Innovacion Empresarial. Con esta 

accion se beneficia a la poblacion de todo el municipio y sus alrededores  que no 

tengan la posibilidad de asistir a una escuela de sistema escolarizado. 
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ENTREGA DE ACERVO CULTURAL Y BIBLIOGRAFICO PARA LA APERTURA 

DE UNA NUEVA BIBLIOTECA MUNICIPAL EN LA DELEGACIÓN DE LA COLONIA 

GUADALUPE. 

Se realizo la gestión y entrega de 

acervo cultural y bibliografico por 

parte de donadores interesados en 

retomar la lectura como parte de la 

formación educativa de los 

pobladores teniendo a su alcance 

materia impreso y visual 

beneficiando a toda la población de la 

Colonia Guadalupe Hidalgo. Se entrego el acervo cultural al delegado Cristian 

Villalva con más 400 libros de todos los géneros literarios además de 200 películas 

y 8 estantes que beneficiaran a más de 2000 habitantes.  

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN ACTOS CÍVICOS. 

• Acto cívico del 5 de febrero (día de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos) y pega de bando municipal. 

• Evento cívico del 24 de febrero (día de la bandera). 

• Evento cívico del 02 de marzo (erección del estado de México). 

• Evento cívico de la batalla de puebla (5 de mayo) 
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CAPACITACIÓN TEÓRICA DE BIBLIOTECARIAS EN LA UTILIZACIÓN DE 

MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA PODER TENER REUNIONES A DISTANCIA. 

Se capacito al personal de 

bibliotecas para que puedan hacer 

uso de aplicaciones de Google 

Meet, aplicando y ejecutando el 

conocimiento adquirido en sus 

actividades futuras. El curso fue 

impartido por el Ing. Leonel Castro 

Torres beneficiando a 5 compañeras 

del personal de bibliotecas. 

MOCHILA VIAJERA SE REALIZO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 

MUNICIPIO. 

Las actividades de las bibliotecarias 

fortalecen a los planes y programas de 

las escuelas y generan ambientes de 

aprendizajes que motivan a los alumnos 

al acercamiento a los libros y la lectura, 

con esta actividad se ha beneficiado 

aproximadamente 500 alumnos de 

Educación Básica. De manera interna el 

servicio bibliotecario es de 9:00 am a 4:00 pm de lunes a sábado. 
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REUNIÓN MENSUAL CON DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS PUBLICAS. 

Las reuniones con DGB son presididas 

por el coordinador Lic. Carlos Alberto 

Bernal González de la región IV de 

bibliotecas públicas y las Autoridades 

como secretarios de ayuntamientos, 

directores de educación y personal de 

bibliotecas de los municipios de la zona 

oriente del estado de México. 

Periódicamente se realizan mediciones y evaluaciones de las actividades en las 

bibliotecas además de sugerir nuevas estrategias de fomento a la lectura, 

actividades recreativas y culturales 

CONFERENCIA EN LA SECUNDARIA JUSTO CIERRA EN LA COLONIA 

GUADALUPE HIDALGO TEMA PREVENCIÓN CONTRA EL BULLYING 

ESCOLAR. 

En esta conferencia se tocaron temas 

sobre la prevención del bullying, 

realizando actividades presenciales con 

los alumnos, en donde se les muestran 

técnicas y formas de evitar que los chicos 

sean victimas del acoso escolar, esta 

conferencia fue organizada y realizada en 

colaboración de la oficial calificadora LIC. 

ARIADNA DAFNE SALOMÓN CASTILLO y el DIRECTOR DE EDUCACIÓN 

PROFESOR JOSÉ CARRILLO GONZÁLEZ.  Beneficiando a 85 alumnos. 
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RECORRIDO EN ESCUELAS DEL MUNICIPIO CON IMIFE 

Se realizó un recorrido con las 

autoridades de la dependencia de 

gobierno del estado de México IMIFE 

(Instituto Mexiquense de la 

Infraestructura Física Educativa), en los 

diferentes planteles educativos donde se 

evaluó y se confirmó los espacios físicos 

para poder aprobar y realizar las obras. 

Con este programa se beneficiarán a un total de 1500 alumnos de las diferentes 

escuelas del municipio.  

OPERATIVO MOCHILA 

Se realizaron  operativos mochila tanto 

en la escuela secundaria tierra y libertad 

en San Juan Tehuixtitlán, con la finalidad 

de poder prevenir y evitar la introducción 

de algún tipo de artículos que puedan 

atentar en contra de la integridad física 

de los alumnos y personal que labora en 

la escuela, como también el ingreso de 

alguna sustancia que sea nociva a la salud de los que laboran y estudian dentro del 

plantel este operativo se llevó a cabo en colaboración y apoyo de seguridad pública, 

derechos humanos y padres de familia, beneficiando a una población estudiantil de 

195 alumnos. Como en la escuela CECYTEM (Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de México) beneficiando a un total de 350 alumnos. 
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GESTIÓN E IMPARTICIÓN DE CURSOS 

• CURSO DE PRIMAVERA EN BIBLIOTECA DE SAN JUAN TEHUIXTITLAN. 

Clausura de curso de primavera en la biblioteca de San Juan Tehuixtitlán en 

donde se demostró la habilidad de los niños que asistieron al curso, por 

medio de sus manualidades que presentaron ese día. Beneficiando a 25 

asistentes. 

• CURSOS DE ECXEL Y WORD EN BIBLIOTECA DIGITA. Se realizan cursos 

de Excel y Word en la biblioteca digital en la cual se convocó a toda la 

ciudadanía, escolar y no escolar para poder adquirir este conocimiento, 

adquiriendo y dominando estas herramientas para la competencia laboral y 

estudiantil. Beneficiando a 25 usuarios. 

• CURSO DE EXCEL Y WORD PARA INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. 

Se realizo un curso de Word y Excel para personal del ayuntamiento y 

ciudadanía en general, con el motivo de poder contribuir en su crecimiento 

académico y de conocimiento de las herramientas tecnológicas para poder 

tener una mejor capacidad de competir en el mercado laboral y desempeñar 

mejor las actividades que se le encomienden beneficiando aproximadamente 

a 17 ciudadanos del municipio. 
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FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN DE BIBLIOTECA DIGITAL Y 

MUNICIPIO 

Se firmo el convenio de colaboración entre biblioteca digital y municipio por parte de 

las autoridades de ambas partes en 

donde se formalizan los trabajos para que 

las instalaciones de dicha biblioteca 

continúen en funcionamiento y estén 

dando servicio a toda la comunidad que lo 

solicite. Beneficiando a un aproximado de 

50 usuarios diarios. 

 

CINE EN BIBLIOTECAS  

Se realizo un proyecto de cine en 

bibliotecas en donde se rescataron 

ciertos valores por medio de una 

proyección de cine donde los niños 

reflexionaron y analizaron ciertos 

eventos que suscitaron en la película. 

Beneficiando a 120 usuarios 

 

ARMADO DE BIBLIOTECA 

MUNICIPAL DE LA COLONIA 

GUADALUPE HIDALGO 

Mediante donaciones de acervo 

bibliográfico se instaló y nutrió la 

biblioteca pública de la colonia 

Guadalupe Hidalgo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE UNIVERSIDAD BIENESTAR BENITO 

JUÁREZ GARCÍA Y EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA  

Se llevo a cabo una reunión en la 

cual participaron el secretario del 

ayuntamiento, coordinadores de la 

universidad bienestar Benito Juárez 

García y la dirección de Educación 

para hacer entrega del convenio ya 

formalizado por ambas partes y 

exponer cuales serán sus 

actividades de la universidad en el municipio tales como crear talleres para el buen 

manejo y mejoramiento de las hortalizas, elaboración de dietas acordes en los 

desayunadores escolares, entre otras. beneficiando a un aproximado de 600 

personas entre alumnos y ciudadanía en general 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS FAMILIAS 

ATLAUTLA. 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla, es un 

Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social que tiene como objetivo 

promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad; para crear 

mejores condiciones de vida a los habitantes del municipio, prestando servicios de: 

• Médico General 

• Odontología 

• Rehabilitación física 

• Jurídico 

• Procurador de niñas, niños y adolescentes 

• Psicología 

• Terapia de lenguaje 

 

Tiene como propósitos fundamentales avanzar en la consolidación de un modelo de 

Gestión Institucional que permita asegurar a la población más vulnerable la mayor 

cobertura posible de Asistencia Social en el Municipio de Atlautla.  

Así cómo trabajar arduamente para compensar las necesidades, demandas y 

expectativas de la población que se encuentra en mayor desventaja social y no 

cuentan con los recursos indispensables para su desarrollo integral. 

El presente informe detalla las acciones que se implementaron en el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la familia Atlautla enfocándose a la 

población vulnerable de la cabecera municipal y sus delegaciones constituida en su 

mayoría por adultos mayores y personas con discapacidad. 
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Actualmente cuenta con 31,900 habitantes de los cuales 4,551 son vulnerables por 

carencia social, 16,226 es población con pobreza moderada, 4740 con pobreza 

extrema, 1040 personas vulnerables por ingresos, 1,178 no pobres y no vulnerables. 

Trabajando en el pilar territorial y el pilar social, con 13 programas y 36 proyectos, 

por medio de los cuales se otorgan los servicios jurídicos y de orientación social a 

niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad carentes 

de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar. 

Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos 

mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y 

aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social. 

DESARROLLO INTEGRAL A LA FAMILIA 

Por ello, el SMDIF Atlautla llevó a cabo 5 Jornadas médico asistenciales en 

cabecera municipal y sus delegaciones respectivamente, se beneficiaron 500 

familias quienes pudieron acceder de manera gratuita a los siguientes servicios: 

• Médico General 

• Odontología 

• Nutriólogo 

• Quiropráctico 

• Optometría 

Estas jornadas tiene como objetivo proteger, mantener y preservar la unión familiar 

para el logro de sus fines, decididas para contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población en situación de vulnerabilidad. 
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El SMDIF Atlautla a través de 

DIFEM realizó la gestión de 

láminas, beneficiando a 25 

familias del municipio de 

Atlautla, así como en sus 

Delegaciones. 

Con el objetivo de impulsar y 

dignificar a las familias 

mejorando su calidad de vida. 

Beneficiando a 25 familias. 
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Se realizó la gestión de medicamentos beneficiando a 500 familias del Municipio y 

de sus Delegaciones, que 

serán de gran ayuda para 

todos los ciudadanos en 

condiciones de 

vulnerabilidad.  

Para garantizar un mejor 

desplazamiento a pacientes 

se otorga el apoyo de 

transporte diariamente, para 

la entrada y salida que se les 

otorga a niños con 

discapacidad quienes 

acuden al Centro de Atención 

Multidisciplinario (CAM) 

“GABY BRIMER” en el 

municipio de Ozumba. 

Dentro de nuestras actividades 

más destacadas son: 

• El apoyo de traslado a 

diferentes pacientes a hospitales 

de tercer nivel beneficiando a 40 

familias. 

• Se realizó la entrega de 

cobertores para diferentes 

edades, beneficiando a más de 

1,500 familias de la comunidad. 

• El SMDIF Atlautla realiza 

gestión para la entrega de 

juguetes a niños de preescolar de 

cabecera y sus delegaciones. 
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• Apoyos de despensas, juguetes y 

cobertores, kit de higiene personal y útiles 

escolares para niños con discapacidad. Se 

benefician a 45 familias de escasos 

recursos, madres solteras y grupo de 

educación inicial en San Juan Tehuixtitlán, 

delegación del Municipio. 

• Se realizó la gestión con el Club 

Rotario Frank Devlyn de 50 sillas de ruedas 

para beneficiar a la población. Mismas que 

fueron entregadas a 50 personas de la 

población vulnerable. 

 

 

 

• Se realizó toma de signos vitales, 

interrogatorio y exploración a 651 

personas entre niños, niñas, 

adolescentes y adultos expidiendo 

un total de 651 certificados médicos. 

 

 

• Pláticas de enfermedades diarreicas 

agudas, respiratorias hasta el 

momento se han desarrollado 4 

pláticas con una población 

beneficiada en total de 73 personas, 

apoyados con trípticos. 
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ODONTOLOGÍA 

 

El servicio se enfoca en dar la atención de diferentes formas a la comunidad, ya sea 

de manera informativa dentro del consultorio en DIF o externa en población abierta 

y cautiva.  En nuestra comunidad estamos expuestos a variadas formas de 

alimentación siendo parte de ello causante de las diferentes manifestaciones de 

enfermedad en cada uno de nosotros. 

La ingesta de azúcares y la falta de prevención en higiene bucal, es un factor que 

ocasiona un alto índice de aparición de caries en los distintos grupos etarios de 

nuestra comunidad, al igual que enfermedades periodontales por falta de una buena 

práctica de higiene dental; ante ello es parte fundamental de esta área dar el servicio 

a la población en general en sus distintas modalidades; dando  asesorías y 

atendiendo individualmente en el consultorio dental, para así poder llevar consigo 

tanto un conocimiento de su padecimiento como la limitación del daño causado por 

las distintas afectaciones donde las enfermedades dentales se expresan. 

Una de las principales formas de fomentar una buena práctica de higiene dental es 

la prevención y con base en ello se implementó con fundamento en lo que marca el 

programa del SMDIF Atlautla, las pláticas que de acuerdo con la edad de los grupos 

a recibir dicha información era modificada. 

Para dicha labor se contó con la disposición y por tanto el agradecimiento de los 

docentes a cargo en cada una de las instituciones.  
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La forma en que se llevó a cabo el registro 

de estas actividades fue mediante el uso de 

listas que al final fueron selladas por la 

institución correspondiente, previa solicitud 

a las diferentes escuelas para brindar el 

espacio y brindar esta información. 

En el consultorio dental se tienen los 

servicios de: extracciones, resinas, 

limpiezas, curaciones y farmacoterapia.  

Uno de los distintos medios para 

seguir fomentando y prevenir, es la 

aplicación de fluoruro y la adecuada 

técnica de cepillado dental, aunado 

a la información de manera grupal y 

ejemplificativa a niños y 

adolescentes para evitar la 

formación de caries. Previamente se 

imparte plática con los padres de 

familia para dar información al respecto y compartiendo también con ellos los 

beneficios que esta práctica tiene para beneficio a corto y largo plazo. Mediante 

estas distintas actividades cubrimos un aproximado de 550 personas con las 

distintas actividades realizadas a la fecha, justificadas como ya se mencionó 

anteriormente. 
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AREA DE SERVICIOS NUTRICIONALES 
 

 
 
A través del Área de Servicios Nutricionales del DIF Atlautla, nos encargamos de 

brindar servicios de asistencia social alimentaria a la población más vulnerable 

como lo son niñas, niños con malnutrición o en riesgo de padecerla en nuestro 

Municipio con el propósito de mejorar su calidad de vida. 

Los  Programas de Desayunos Escolares en su Modalidad Fríos y Calientes, tiene 

como objetivo contribuir a la mejora en la alimentación de la población en edad 

escolar de aquellos estudiantes inscritos en escuelas públicas de educación básica 

(preescolar y primaria),   asimismo se cuenta con 14 escuelas inscritas en el 

programa  desayunos escolares fríos que son entregados mensualmente por el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)  Atlautla,  a  1,962 

beneficiarios inscritos en el padrón de desayunos escolares fríos y están 

conformados por alimentos de diferentes grupos nutricionales y su diseño se 

encuentra apegado a los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia 

Alimentaria del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

También cuenta con 8 escuelas inscritas en el  programa desayunos escolares 

calientes, que dan servicio a 687 beneficiarios inscritos en el padrón, los desayunos 

son elaborados por las madres de familia que conforman  el comité, dando un 

servicio de lunes a viernes,  cuya finalidad es  a favor de una alimentación saludable, 

sostenible y justa para la población en edad preescolar y primaria, que contribuya a 

revertir las tendencias y las cifras crecientes de los problemas de una mala nutrición 

de acuerdo al peso y talla de los beneficiarios incorporados en dicho programa, las 

dos modalidades proporcionan menús elaborados con los Criterios de Calidad 

Nutricia emitidos por el SNDIF vigente. 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS DESAYUNOS ESCOLARES FRÍOS A LAS ESCUELAS 

BENEFICIADAS  

El Área de Servicios Nutricionales tiene como propósito  entregar la cantidad de  

39,240 Desayunos 

Escolares Fríos por mes 

de acuerdo a los días 

hábiles, siendo un total de 

351,108 desayunos 

aproximadamente al  año, 

consisten en  Brick de 

leche, barra de cereal y 

mix de fruta,  los 

promotores son los 

encargados de hacer llegar los desayunos escolares a 1,962 niños y niñas de 14 

escuelas del municipio y sus delegaciones, las escuelas cuenta con su comité de 

padres de familia, el cual  se encarga de entregar los desayunos diarios en las 

escuelas también supervisan que los beneficiarios lleven una  fruta fresca de 

temporada. 

 

Supervisiones en los 

desayunos escolares 

calientes. 

Servicios Nutricionales tiene 

como propósito supervisar 

las 8 escuelas beneficiarias 

del programa Desayunos  
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Escolares Calientes, las 

madres de familia 

integrantes del comité 

DEC, quienes son las 

encargadas de preparar 

los alimentos a 687 

beneficiarios inscritos en el 

padrón, también reciben la 

dotación de  insumos 

alimentarios en apego a 

Criterios de Calidad Nutricia, que permitan el consumo diario de leche descremada 

y/o agua natural, un platillo fuerte que incluya verduras, cereal integral, leguminosas 

y/o alimento de origen animal y fruta que entrega el proveedor cada tres meses así 

como  verificando la calidad y caducidad de los productos, firmar cualquier 

integrante del comité comunitario las notas de remisión de conformidad, vigilar la 

conservación, resguardo y almacenamiento de los mismos, de acuerdo a las 

directrices de prácticas de higiene y sanidad en la preparación de alimentos. 

Se entregó la 

cantidad de 

80,011.00 

raciones calientes 

en 8 escuelas que 

cuentan con 

desayunador 

escolar 

comunitario, 

beneficiando a  
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687 (subsecuentes) niños, niñas y adolescentes del Programa Desarrollo Social 

Edoméx: Nutrición Escolar. 

CAPACITACIÓN A PADRES DE FAMILIA DE CADA COMITÉ ESCOLAR 

Se capacitó a integrantes de los comités sobre los menús establecidos por DIFEM, 

así como buenas prácticas de higiene y almacenamiento de productos alimentarios. 

En el mes de septiembre se visitó a instituciones educativas para la conformación 

de los nuevos comités 14 de desayunos escolares fríos y 8 de desayunos escolares 

calientes del ciclo escolar 2023-2024, beneficiando a un aproximado de 2,649 niños 

y niñas inscritas en el padrón así mismo se contó con la presencia del ingeniero 

Israel Cruz Moran enlace de DIFEM en nuestro municipio. 

Asistencia a capacitaciones presencial/virtuales desayunos escolares fríos y 

calientes.  

Capacitación Orientación Alimentaria  

Tema: Taller de preparación de menús de DEC “se realizará una dinámica 

denominada feria gastronómica, en la que cada uno de los SMDIF participará con 

la elaboración de un platillo con calidad nutricia” 
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3ª REUNIÓN 

Trimestral del 

programa de 

desarrollo social 

“EDOMEX: nutrición 

escolar” modalidad 

calientes y fríos en 

puerto de palos esq. 

Álvaro Obregón, 

col. Isidro Fabela, 

Toluca, estado de 

México. 

TEMA: 

• Levantamiento del padrón 2023 

• Manejo de la 

plataforma 

• Técnica de peso y 

estatura  
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Fomentar la orientación alimentaria a población abierta mediante pláticas 

Se impartió plática de Orientación y Educación Alimentaria DEC 2023, a integrantes 

de los comités de Desayunos Escolares Calientes y padres de familia para que se 

integren en la elaboración de los menús establecidos por DIFEM, para inducir en 

hábitos saludables que contribuyan a un estado de nutrición adecuado en los niños, 

niñas y adolescentes beneficiarios del programa EDOMEX: nutrición escolar. 
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EL PLATO DEL BUEN COMER 

Se imparte plática del plato de buen comer a los integrantes del comité de DEC, ya 

que es una herramienta visual donde se presentan los grupos de alimentos que se 

consumen y sus aportaciones nutrimentales, así como la forma en que se deben 

combinar los insumos de acuerdo con las necesidades de los niños y niñas para 

mejorar su alimentación, se divide en tres grupos de alimentos:  

1. Verduras y frutas: Ayudan al buen funcionamiento del cuerpo humano 

2. Cereales: Son una fuente de la energía que el organismo utiliza para realizar sus 

actividades diarias,  

3. Leguminosas y alimentos de origen animal: Proporcionan principalmente 

proteínas que son necesarias para el crecimiento y desarrollo de las niñas y los 

niños, pues se utilizan en la formación y reparación de tejidos del cuerpo. 

 

Así mismo se 

realiza una 

obra de 

teatro “La 

Escuela y el 

Plato del 

Buen comer” 

para que los 

beneficiarios 

del programa 

conozcan las 

aportaciones. 
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AREA DE HORTA-DIF 
 
En el área de HORTA-DIF del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
familia de Atlautla con el propósito de fomentar la práctica de acciones destinadas 
a la producción de alimentos para el auto consumo y la comercialización de estos, 
así como el establecimiento de huertos, por lo cual el principal propósito es entregar 
paquetes de semillas a la población en general para la creación de huertos 
familiares y huertos escolares. 
 
En el área de HORTA-DIF nos interesamos por la constante capacitación para 
implementar mejores prácticas y optimizar los recursos y de esta manera compartir 
los conocimientos adquiridos con la población interesada de la cabecera municipal 
de Atlautla y sus delegaciones. 
 
 
Los Promotores de HORTA-DIF tienen como objetivo 

a) Promover el desarrollo comunitario y la participación social 
b) Participar activamente con el DIFEM en su Programa   HORTA-DIF 
c) Seleccionar las familias a beneficiar con base en los requisitos establecidos 
d) Entregará a las personas beneficiarias los paquetes de semillas. 
e) Entregar un informe de actividades al Departamento HORTA-DIF los días 

que establezca el DIFEM.  
f) Asistir mensualmente a las reuniones de capacitación que convoca el 

personal de supervisión del Programa. Horta-DIF 
 
 
 PAQUETE DE SEMILLAS PARA HUERTOS ESCOLARES Y FAMILIARES 
 
El programa Horta-DIF a través del DIFEM solicitó el apoyo de paquetes de semillas 
para la población del municipio de Atlautla y sus delegaciones beneficiando a 300 
habitantes y 22 escuelas.          
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ENTREGA DE PAQUETES DE 

SEMILLAS PARA HUERTOS 

ESCOLARES 

 

Se entrega paquete de semillas para 

huertos escolares beneficiando a 22 

escuelas en Cabecera y sus 

delegaciones. 
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CREACION DE HUERTOS ESCOLARES 

Se entrega paquete de semillas en Jardín de niños Jaime Torres Bodet, Popo Park, para 

huertos escolares cabecera y sus delegaciones. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FARMACIA VIVIENTE EN EL HUERTO DE 

HORTA DIF 

El municipio de Atlautla se caracteriza por la 

producción de plantas medicinales, el área de 

HORTA-DIF implemento una farmacia 

viviente con la intención de preservar y 

conservar estas prácticas ancestrales, dando 

la importancia de la producción herbolaria 

para la aplicación medicinal. 
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EL Área de Horta DIF ofrece 
capacitaciones para fomentar el 
auto empleo impartiendo talleres 
de: 

• Licor de café y cajeta. 

• Elaboración de abono 
orgánico e insecticidas caseros. 

• Curso para la elaboración de 

caldos (sulfocalcico), y minerales 

para control de plagas y de esta 

manera se puede beneficiar a los 

participantes que tomaron dicho 

curso, por ende, a sus familias. 

• Elaboracion de jabón casero: 

para fomentar el auto empleo y de 

esta manera ayudar a los 

participantes a ponerlo en practica 

en un futuro y poder tener una 

fuente de ingresos. 
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SÉPTIMA CAPACITACIÓN DE APOYOS PRODUCTIVOS COMUNITARIOS 

HORTA DIF SEDE ATLAUTLA 

 

El SMDIF Atlautla en coordinación con el área de HORTA-DIF Fue anfitrión de la 

SÉPTIMA capacitación de apoyos productivos comunitarios. 

En la capacitación nos enseñaron índices de cosecha y la importancia del consumo 

de hortalizas y valor nutrimental. 

La Sede fue en nuestro municipio, se contó con la presencia de los siguientes 

municipios: Ecatzingo, Ozumba, Tepetlixpa, Juchitepec, Ayapango, Tlalmanalco, 

Tenango del aire, Temamatla, Cocotitlán, Chalco y Valle de Chalco. 

 

CAPACITACIÓN MENSUAL HORTICOLA A PROMOTORES DE HORTA-DIF 

EL Area de Horta DIF por medio del Sistema Municipal DIF ofrecio una capacitación 

mensual apromotores de 

diferentes municipios siendo 

sede el municipio de Atlautla.  
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Área de Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Cuando los derechos de los niños, niñas y adolescentes han sido vulnerados se 

necesita de diversos servicios para su protección y restitución. La Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal Para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SMDIF) es el órgano encargado de garantizar los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes y de restaurarlos cuando estos son vulnerados, 

además de velar por su integridad física y psicológica, en la PPNNA se trabaja para 

detectar los casos de vulneración de NNA dentro de los núcleos familiares, para 

determinar si se están vulnerando sus derechos y actuar en representación de los 

menores, buscando siempre restituir sus derechos. 

Los derechos de los NNA son interdependientes, es decir cuando se vulnera un 

derecho casi siempre también se ven afectados otros derechos, Es por eso por lo 

que la LGDNNA indica que las PPDNNA deben utilizar un equipo multidisciplinario 

para poder proteger adecuadamente a los niños, niñas y adolescentes. En el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Atlautla 

se cuenta con los profesionales ideales abogados(as), psicólogas(os) y 

trabajador(a) social, que trabajando conjunta y coordinadamente ayudan a restaurar 

los derechos de los NNA de una manera especializada e integral desde el enfoque 

de sus derechos. 

Además de salvaguardar los derechos de los NNA, de las mujeres y hombres, 

también se defienden los derechos de otros grupos vulnerables como lo son las 

personas con discapacidad y los adultos mayores quienes muchas veces sufren de 

violencia familiar o buscan ayuda para que se les dé un trato digno e inclusivo, por 

lo que en conjunto con el área jurídica se busca solucionar las problemáticas que  
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se presentan en nuestra comunidad, para hacer valer los derechos de todos los 

habitantes de nuestro municipio 

PROGRAMA 02060804 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

Engloba los proyectos los proyectos orientados a fomentar la integración familiar, el 

respeto y el impulso de los valores que permitan a cada individuo un desarrollo 

armónico, sano, pleno, que asista al mejoramiento en las condiciones de vida y 

empoderando el respeto a los derechos de la niñez, adolescentes, mujeres, 

discapacitados y adultos mayores.  

PROYECTO 020608040102 Atención a víctimas por maltrato y abuso. incluye las 

acciones para brindar atención integral a menores, personas con discapacidad, 

adultos mayores, mujeres y hombres que hayan sido víctimas y/o generadores de 

maltrato, así como a sus familias, a través de un grupo de profesionales en el área 

médica, psicológica, jurídica y social.  

• Atención a niñas, niños y adolescentes en donde se hayan detectado y 

comprobado actos u omisiones que vulneren sus derechos. 

• Hasta la fecha se han atendieron 30 reportes de vulneración, con ayuda 

del equipo multidisciplinario para realizar las visitas domiciliarias,  

• Además, se citó a la ciudadana de iniciales R. H. S. por violentar a su 

menor hija adolescente de iniciales A.E.H por lo que se encuentra en 

seguimiento.  

• Con estas acciones se han beneficiado a 120 personas.  
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DETECTAR SI EXISTE UNA PROBABLE VULNERACIÓN O RESTRICCIÓN A 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A TRAVÉS DE UN 
REPORTE DE MANERA TELEFÓNICA O FORMA PERSONAL. 
 

• Se atendió a una usuaria de la tercera edad que acudió ante la 
procuraduría municipal para pedir apoyo porque su hija de iniciales P. C.  
R. R., abandono a sus hijos menores de edad. 

• Se realizó una visita domiciliaria por parte de esta procuraduría en el 
domicilio de la ciudadana de iniciales G. R. J. en donde sí se detectó la 
vulneración a los derechos de sus nietos. 

•  SE ATENDIÓ UN PROBLEMA DE VULNERACIÓN POR EL CASO DEL 
ADOLESCENTE A. W. C. R y la niña E. M. R. E. 

• EN TOTAL LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NNA ha 
Atendido 9 Reportes Beneficiando a 36 personas.   
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REPRESENTACIÓN JURÍDICA EN INSTANCIAS MINISTERIAL, FEDERAL O 
LOCAL. 

 

• Se presentó una demanda de guarda y custodia y pensión alimenticia en 

representación coadyuvante por vulneración de derechos ante el juzgado 

séptimo civil de Amecameca por vulneración a los derechos de los niños A.N. 

R. R. DE 13 años y G. Y. R. R. de 9 años. 

 

• Se acudió por parte del procurador ante el juzgado séptimo civil de 

Amecameca a la audiencia marcada a las 11:30 horas el día 13 de marzo 

para la escucha del menor d. n. g. v. relacionado con la controversia familiar 

representando los intereses del niño en coadyuvancia con la madre A. V. G. 

quien no recibe del padre pago alguno de alimentos. 
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• Se han realizado 7 representaciones ante las instancias judiciales para 

salvaguardas los derechos de los NNA beneficiando 20 personas  
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MEDIACIÓN DE CASOS CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. 

 

Se realizaron 7 convenios hasta el momento ante la procuraduría municipal de 

Atlautla con perspectiva de infancia en la cual participaron ambos padres para 

salvaguardar los derechos de sus menores hijos, donde se beneficiaron 28 

personas. 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 020608040103 SERVICIOS JURÍDICOS ASISTENCIALES A LA 

FAMILIA. CONTIENE LAS ACCIONES RELACIONADAS CON ORIENTACIÓN Y 

ASESORÍA JURÍDICA A HOMBRE Y MUJERES EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, EN DONDE NO SE VEAN COMPROMETIDOS ME MANERA 

INDIRECTA LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y/O 

ADULTOS MAYORES, A FIN DE SALVAGUARDAR SUS DERECHOS Y 

GARANTIZAR UNA SANA CONVIVENCIA. 

Se otorgaron 305 asesorías jurídicas a la población del municipio de Atlautla en 

materia familiar con el fin de garantizar la preservación de sus derechos, 

beneficiando a 1220 personas. 

7
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REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  

Se realizó la representación jurídica al adolescente de iniciales Y.M.S el cual se 

encontraba en una casa hogar mientras se buscaba a un familiar que fuera viable 

para su adopción, por lo cual se logró reintegrar a un núcleo familiar. Beneficiados 

1 persona. 
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ÁREA DE DISCAPACIDAD 
 
REHABILITACIÓN BASADA EN LA COMUNIDAD 
 
REHABILITACIÓN FÍSICA 
 
TRABAJO SOCIAL 
 

El área de Discapacidad del Sistema de Desarrollo Integral para la Familia de 

Atlautla proporciona atención de manera integral y asistencial a personas y familias 

que viven en condiciones de vulnerabilidad a causa de diferentes factores como:  

falta de recursos económicos, factores físicos, biológicos y de violencia; por 

mencionar algunos. 

El Sistema Municipal DIF Atlautla, a través del área de Discapacidad otorga 

orientación, terapia, consulta médica especializada a los habitantes de la 

comunidad, a través de diferentes programas para cubrir de manera satisfactoria 

las necesidades básicas de su familia. 

Incluir a las personas con discapacidad a la sociedad tanto en el ámbito económico 

como cultural y recreativo es necesario, así mismo la integración y coordinación de 

programas de asistencia social con estrategias generales y líneas de acción 

dirigidas a los grupos vulnerables de la población de Atlautla. 

Por ello, el área de Atención a Personas con discapacidad tipificado en el POA con 

el número de programa 02060802, las acciones que realizamos son exclusivamente 

de atención, rehabilitación, orientación a la comunidad vulnerable del municipio de 

Atlautla. Es propicio hacer mención que no es tema desconocido la poca o casi nula 

inclusión y aceptación de las personas con discapacidad dentro de la sociedad; 

tanto en el ámbito económico como cultural y deportivo. 
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Por ello, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla, 

tiene el objetivo de apoyar y generar una inclusión de calidad para dicha población. 

Con la aplicación del programa de detección, rehabilitación, orientación, gestión de 

ayudas funcionales en común trabajo con el DIFEM. 

El proyecto: 020608020102 Orientación e Información sobre discapacidad. Incluye 

las actividades coadyuvantes en la prevención y disminución de la incidencia-

prevalencia de las enfermedades y lesiones que conllevan a la discapacidad. 

En este rubro cumplimos con darles una información adecuada a su solicitud y en 

lo mayor posible aclarar sus dudas otorgándoles una asesoría furtiva. Integramos 

los proyectos orientados a fortalecer la prevención, rehabilitación e integración 

social de las personas con discapacidad, con la participación de la población en 

general, 

promoviendo el 

desarrollo de esta 

población en 

condiciones de 

respeto y 

dignidad. 

De tal manera que 

se realizan 

pláticas, talleres 

de prevención de 

la discapacidad, 

así como la 

orientación y 

elaboración de materiales informativos para la difusión de los temas propios de  
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Previ-DIF., en las instituciones 

educativas de la comunidad y 

población abierta, 

beneficiando a 1,877 

pobladores de diferentes 

edades. 

020608020201 Capacitación 

a personas con discapacidad, 

engloba las acciones para 

promover la integración de 

personas con discapacidad a 

actividades de educación, la 

apertura de espacios laborales, así como el fortalecimiento de acciones que 

permitan el autoempleo para personas con discapacidad y por consecuencia al 

desarrollo de las actividades culturales, deportivas. 

El primordial objetivo es la sensibilización de la comunidad sana para la aceptación 

e inclusión de las personas discapacitadas en la realización de actividades 

cotidianas que les sea posible lograr. 

Estas acciones se derivan de la “Ley general para la inclusión de las personas con 

discapacidad del Estado de México”, dirigidos a fortalecer el goce, respeto, 

protección y promoción de los derechos y el desarrollo integral de las mujeres y los 

hombres con discapacidad, las cuales se llevan a cabo a través de pláticas, talleres 

con personas de la cabecera municipal y delegaciones, así mismo se trabaja con 

alumnos de las diferentes instituciones educativas con la finalidad de concientizar 

acerca del tema de discapacidad. Es importante la labor que desempeña la RBC, 

puesto que es la principal acción para acercar y generar una inclusión respetuosa  
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dentro de la sociedad común. 

Beneficiando a 1,272 personas 

(menores, amas de casa, 

adultos mayores). 

020608020301 Atención 

especializada, médica y 

paramédica a personas con 

discapacidad. Incluye las 

acciones destinadas a brindar 

atención médica y paramédica 

especializada a la población 

con discapacidad física, mental y sensorial que carezca de seguridad social.  

Primordialmente son acciones de rehabilitación basada en la comunidad que nos 

ayudan a detectar, orientar, canalizar, integrar y apoyar a las personas con 

discapacidad, para una aceptación dentro de la sociedad; con acciones que 

refuercen sus actividades diarias para su autoconsumo y/o desarrollo económico, 

así como el apoyo otorgado para su desplazamiento a su plantel educativo, 

generando acciones para su cuidado y prevención de accidentes. 

Se orientó a 165 personas que requirieron el servicio, detectando a 106 personas 

con discapacidad; realizando hasta el momento 87 visitas domiciliares que son para 

corroborar la calidad de vida de las personas que manifiestan ser vulneradas en sus 

derechos.  

Otra forma de dar un servicio y brindar un apoyo es otorgándoles una plática, por 

medio de la cual se les da a saber el seguimiento, uso, y línea para tener una pronta 

y favorable recuperación física, beneficiando a 179 personas con 12 pláticas. 
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Otro de los beneficios que se otorgan dentro de este rubro, es el apoyo de transporte 

por la mañana, 

posteriormente en la tarde 

a la población con 

discapacidad, se 

transporta a 9 niños con 

discapacidad que asisten 

diariamente al Centro de 

Atención Múltiple “Gaby 

Brimer” (CAM) ubicado en 

el municipio de Ozumba, 

Estado de México. 

Así mismo, se apoya con 

transporte a quienes requieran del servicio; en su mayoría son desplazados a los 

diferentes hospitales de tercer nivel, como lo son aquellos que se ubican en la 

CDMX, así como, en el Estado de Morelos, por mencionar algunos. Beneficiando a 

224 personas. 

También se lleva a cabo 

la elaboración de material 

de difusión con 

información pertinente a 

temas de prevención de 

la discapacidad. 

Realizados bajo el 

programa de 

Rehabilitación Basada en  
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la Comunidad (RBC) que implementó la OMS. Beneficiando así a 1,900 personas 

que lo observan, leen y comentan las medidas a tomar para evitar en lo mayor 

posible una discapacidad, ya sea de manera temporal, permanente; tanto física, 

como intelectual. 

Se cuenta también con el 

servicio de médico 

especialista en 

rehabilitación, así como un 

médico especialista en 

terapia de lenguaje. 

Beneficiando así a 678 

personas con estas 

actividades. 

El área discapacidad trabaja 

en coordinación con el área 

de  trabajo social y rehabilitación dentro del Sistema Municipal de Desarrollo Integral 

de la Familia de Atlautla, tienen una amplia función ya que operan programas que 

ya están establecidos dentro de lo que marca el Programa Operativo Anual 

municipal de salud, seguridad y asistencia social (POA), de la misma manera llevan 

a cabo acciones encaminadas a mejorar las condiciones y la calidad de vida de los 

ciudadanos de la comunidad de Atlautla. 

Otro programa que opera el área de Trabajo Social  y Discapacidad es la Gestión 

de Apoyos funcionales para personas con discapacidad en el cual gestiona e integra 

expedientes para solicitar ayudas funcionales (Sillas de ruedas, andaderas, 

bastones, muletas, sillas especiales,) con el objetivo de entregar a personas con 

discapacidad o con riesgo de padecerla y que se encuentran en estado de  
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vulnerabilidad y requieren de algún aparato funcional para favorecer su 

rehabilitación, la inclusión social y en su caso prevenir discapacidades secundarias.  

020608020302 Atención terapéutica a personas con discapacidad. Comprende las 

actividades tendientes a proporcionar atención especializada de carácter 

terapéutico, físico, ocupacional y de lenguaje a personas con discapacidad, para 

lograr su rehabilitación en forma integral. 

Es la atención que proporcionan los especialistas para la rehabilitación física, 

ocupacional y de 

lenguaje según sus 

necesidades de la 

población lo requieran. 

así como las asesorías 

y estudios 

socioeconómicos que 

proporciona el área de 

trabajo social para su 

inclusión y valoración 

de su calidad de vida. 

Por tanto, la Atención a 

Personas con 

Discapacidad, es un área de importancia y que la difusión debe ser en mayor 

proporción. 

Con estas actividades en lo que llevamos de este año se han benediciado a 922 

personas. 
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La función del área de trabajo social y 

rehabilitación dentro del programa de 

Atención a Personas con Discapacidad 

en el Sistema municipal DIF Atlautla tiene 

una gran importancia ya que hace 

referencia a los procesos que se realizan 

para el bienestar social de la población  con 

la participación directa y activa en la 

concientización, sensibilización, orientación 

y resolución de los problemas que afectan a 

la comunidad, realizado con el programa de 

Rehabilitación Basada en la Comunidad 

(RBC);   

haciendo presentes los 

valores de participación, solidaridad y 

convivencia potenciando las propias 

capacidades y las de la comunidad 

vulnerable.  Beneficiando así a 20 

personas con auditivos, sillas de ruedas 

estándar, especiales, muletas y andaderas 

propiamente en conjunto con el DIFEM. 
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Por otro lado, la salud mental es esencial para todas las personas para que puedan 

realizar sus actividades sin problema alguno, así como hablar de los trastornos del 

estado de ánimo a la población en general para prevenirlos y conozcan de ansiedad, 

depresión, conductas de riesgo, normas y límites, machismo, igualdad de género.  

 

Finalmente, a través de las jornadas médicas orientar a la población. 

 

Fortalecer la salud mental; mediante la línea de acción que determina la atención a 

la población con situaciones de vulnerabilidad continua en tenor de prevención y 

acción. 

 

Nombre de línea de acción y/o actividad relevante: 

PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES  

 

Descripción de la acción y/o actividad detallada: 

 1. PLATICAS Y TALLERES ENFOCADOS A LA PREVENCIÓN DE 

ADICCIONES EN ESCUELAS Y POBLACIÓN EN GENERAL. 

 

Se impartieron pláticas con enfoque de educación de la salud mental como 

estrategia para PREVENIR LAS ADICCIONES (TABAQUISMO, ALCOHOLISMO Y 

FARMACODEPENDENCIA) EN ESCUELAS Y ENTRE LA POBLACIÓN EN 

GENERAL. 

 

Pláticas sobre:  

• “Prevención de adicciones" en Telesecundaria Iztaccíhuatl Difusión de 

folletos con temas de prevención de consumo de sustancias. 

• “Prevención de adicciones" en Sec. Fernando Montes de Oca Asistencia a 

Jornada de salud en cabecera municipal. 
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Realizamos la difusión de 316 trípticos; el material ha sido impreso con contenido 

de temas de adicciones; definición, síntomas y consecuencias; así como 

información relacionada a cómo prevenir y a donde acudir para recibir atención 

multidisciplinaria; esta difusión ha sido realizada en la comunidad en general y 

escuelas de cabecera municipal, así como a sus delegaciones. 

Platica dirigida a adolescentes en Telesecundaria Iztaccíhuatl de prevención de la 

adicciones y difusión de 30 folletos con temas prevención de adicciones.  

Área de Psicología presente en jornada medica en delegación San Juan 

Tehuixtitlan realizada el jueves 13 de julio, brindando orientación psicológica, 

atención psicológica y difusión de 50 trípticos con tema de prevención de 

adicciones  

 

 

ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y PSIQUIÁTRICA 

 

 1. ATENCIÓN A PACIENTES DE PRIMERA VEZ 

 

Se ha atendido a 114 pacientes de primera vez, brindando atención psicológica y 

orientación y canalización a instancias correspondientes.  

 

Atención a 16 pacientes de primera vez en el mes de mayo 

Atención a 25 pacientes de primera vez en el mes de junio 

Atención a 24 pacientes de primera vez en el mes de julio  

Atención a 13 pacientes de primera vez en el mes de agosto  

Atención a 17 pacientes de primera vez en el mes de septiembre  

Atención a 19 pacientes de primera vez en el mes de octubre  
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2. ATENCIÓN A PACIENTES SUBSECUENTES 

 

Se ha atendido a 433 pacientes subsecuentes, brindado citas subsecuentes a 

procesos psicológicos individualizados.  

 

Atención a 74 pacientes subsecuentes en el mes de mayo  

Atención a 86 pacientes subsecuentes en el mes de junio  

Atención a 60 pacientes subsecuentes en el mes de julio  

Atención a 72 pacientes subsecuentes en el mes de agosto  

Atención a 68 pacientes subsecuentes en el mes de septiembre  

Atención a 73 pacientes subsecuentes en el mes de octubre  

 

 

3. OTORGAR PLÁTICAS, TALLERES Y CONFERENCIAS PARA LA 

PREVENCIÓN DE TRASTORNOS EMOCIONALES Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD MENTAL EN ESCUELAS Y POBLACIÓN ABIERTA 

 

4. REALIZAR JORNADAS DE SALUD MENTAL DESTINADAS A LA 

PREVENCIÓN DE TRASTORNOS EMOCIONALES Y CONDUCTUALES 

 

Se han realizado pláticas con enfoque en prevención de salud mental con temas 

de trastornos emocionales y servicios de S.O.S. Llevadas en cabecera municipal y 

delegación de San Juan Tehuixtitlan; beneficiando a 50 alumnos, ejerciendo la 

línea de acción. 
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ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y PSIQUIÁTRICA 

Descripción de la acción y/o actividad detallada: 

 

1. OTORGAR PLÁTICAS, TALLERES Y CONFERENCIAS PARA LA 

PREVENCIÓN DE TRASTORNOS EMOCIONALES Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD MENTAL EN ESCUELAS Y POBLACIÓN ABIERTA 

Se han realizado pláticas con enfoque en prevención de salud mental con temas 

de trastornos emocionales y servicios de S.O.S. Llevadas en cabecera municipal y 

delegaciones:  

Preescolar “Décima Musa”, ubicado en cabecera municipal beneficiando a 34 

padres y madres de familia 

Preescolar “Jaime Torres Bodet” ubicado en la delegación de Popo Park, 

beneficiando a 29 padres y madres de familia 

Esc. Telesecundaria “Benito Juárez”, ubicada en Delegación San juan Tehuixtitlan 

beneficiando a 9 padres, madres, más 40 alumnos de la misma escuela. 

4 personas en plática de ANSIEDAD; llevada a cabo en las instalaciones del SM 

DIF ATLAUTLA, con un total de 116 personas. 

Descripción de la acción y/o actividad detallada: 

 

REALIZAR JORNADAS DE SALUD MENTAL DESTINADAS A LA 

PREEVENCIÓN DE TRASTORNOS EMOCIONALES Y CONDUCTUALES 

Participamos en acciones en conjunto con las jornadas médica en delegación de 

San Juan Tehuixtitlan realizada el día 13 de julio, brindando orientación 

psicológica, atención psicológica y difusión de 50 trípticos con tema de prevención 

de adicciones, así como en agosto nos sumamos en conjunto con el Ayuntamiento 

del Municipio para brindar servicios de orientación y prevención de adicciones en 

la cabecera municipal. 

Nombre de línea de acción y/o actividad relevante: 

IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES PARA LA MUJER Y EL HOMBRE 
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COORDINACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

 

Se realizan talleres de autoempleo de “gelatina artística” para madres de familia en 

la cabecera municipal de Atlautla, a fin de brindar herramientas que les permitan 

generar autoempleo y recursos propios a partir de las habilidades que pueden 

obtener en dichos talleres. 

1.  IMPARTIR JORNADAS DE DIGNIFICACIÓN DE LA MUJER. 

Realizamos mediante actividades de concientización para conmemorar al día 

naranja; especificado como Día Internacional para la Eliminación de la Violencia 

contra las Mujeres, donde cada se porta una prenda color naranja; y se invita a la 

población a generar acciones en conjunto para erradicar la violencia de genero. 

2.  IMPARTIR TALLER DE GÉNERO MASCULINO 

Realizamos una plática a adolescentes (varones) de la escuela Telesecundaria 

“Benito Juárez” ubicada en San Juan Tehuixtitlan; se imparte el tema “Machismos y 

Micromachismos” con el ponente Psic. Noel Morales Sosa, director escolar de la 

Licenciatura de Psicología de la UAO (Universidad Álzate Ozumba), beneficiando a 

46 jóvenes. 

 

Para empezar, es preciso mencionar que el programa AIMA (Atención Integral a la 

Madre Adolescente) tiene dos líneas de acción que es la intervención y la 

prevención: 

Prevención: 

PROGRAMA: 02060806 Oportunidades para los Jóvenes. PROYECTO: 

20608060104 Atención Integral Para La Reducción Del Embarazo Adolescente. 

Dentro de este programa se realizaron 5 jornadas de prevención del embarazo en 

adolescentes en la escuela Telesecundaria Iztaccíhuatl la cual se ubica en POPO 

PARK en donde se trabajaron temas como “autoestima”, “proyecto de vida”, “toma  
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de decisiones” entre otros con un impacto en más de 277 adolescentes, así como 

también talleres en donde se reeducó al estudiante con el uso correcto de 

anticonceptivos y riesgos que conlleva el mal uso. Se han realizado 2 talleres con 

impacto en más de 263 adolescentes, no omito mencionar que en conjunto del 

apoyo de DIFEM se ha participado en tres ferias de la salud en las comunidades de 

SAN JUAN TEHUIXTITLAN, SAN JUAN 

TEPECOCULCO y SAN ANDRES 

TLALAMAC en donde se realizó difusión del 

programa AIMA así como la captación de 

madres adolescentes y adolescentes 

embarazadas esto con un impacto en 

total de 170 personas y por último en 

esta parte de prevención se ha realizado 

difusión de información sobre el “el 

Embarazo Adolescente”, se elaboraron 

periódicos murales así como también publicaciones en la página de Facebook oficial 

del SMDIF ATLAUTLA con un impacto de 

730 personas. 

 

En la intervención que es el PROGRAMA: 

02060806 Oportunidades Para Los Jóvenes 

PROYECTO: 20608060105 Atención 

Integral A La Madre Adolescente se han 

realizado dos talleres para la atención de 

adolescentes embarazadas y madres 

adolescentes en donde se ha trabajado los tipos de padres, principales cuidados  
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que debe de tener un niño y en este 

sentido se han canalizado a madres 

adolescentes a la atención integral con 

la que cuenta el sistema DIF y al 

momento se han platicado con 

madres adolescentes reincidentes 

del embarazo en conjunto con 

familiares sobre esta problemática y 

por último en este proyecto se 

realizaron talleres de consumo y auto 

empleo, esto con un total de 118 personas. 

 
    

Difusión masiva de información 

preventiva del embarazo en la 

adolescencia (vía electrónica, 

modulo informático, internet, 

y/o redes sociales, televisión, 

radio, perifoneo y función de 

cine).  

        

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 

 73 

 
 
 
 
 

 
 

Se impartió el curso taller para la 
atención de adolescentes 
embarazadas y madres 
adolescentes, en la cual se 
canalizaron a adolescentes 
embarazadas y madres 
adolescentes de 12 a 18 años de 
edad a la atención integral de esta 
forma, sensibilizar a la pareja, 
familiares y acompañantes de las 
adolescentes embarazadas y 
madres adolescentes. Sobre la 
problemática. 
 
 

         
El envejecimiento se entiende como un proceso continuo, multifacético e irreversible 

de cambios físicos, mentales y emocionales, por lo que en el municipio se realizan 

actividades para poder apoyar a todos los Adultos Mayores a tener una vida activa 

y de comunicación social en su entorno. Mejorar la calidad de vida es una de las 

prioridades del Sistema Municipal DIF. 

En los grupos de las diferentes delegaciones se tienen diferentes actividades para 

mejorar, equilibrio, cognición, trabajar memoria, manualidades, aprendemos de 

todos para pasar un buen tiempo en convivencia. 

 

02060803 Apoyo a los Adultos Mayores 

020608030102 Asistencia Social A los Adultos Mayores 

 

Nombre de la acción y/o relevante según PBRM: Entrega de Apoyos Adultos 

Mayores 
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Se entregaron 10 aparatos auditivos, 

6 sillas de ruedas, 3 andaderas, 3 

andaderas con ruedas y asiento, 9 

bastones de 1 punto, 3 bastones de 

4 puntos, 5 paquetes  

de pañales, 200 cobertores, 100 

paquetes de semillas, 31 materiales 

para manualidades teniendo un total 

de 370 apoyos a Adulto Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Nombre de la acción y/o relevante según PBRM: Servicios integrales Adultos 

mayores. 

Se realizan visitas a Ciudad Mujeres en donde se atendieron con Consultas 

médicas, asesorías con trabajador social, asesorías jurídicas, fisioterapeuta, 

psicología y nutrición, además de realizar pláticas con los grupos de adulto mayor 

sobre los derechos, testamento teniendo un total de 200 servicios realizados a la  
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población de nuestro 

municipio, así como las 

delegaciones de San Juan 

Tehuixtitlan, San Andrés 

Tlalamac, San Juan 

Tepecoculco 
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02060803 Apoyo a los Adultos Mayores 

020608030201 Vida Activa Para El Adulto Mayor 
 

Nombre de la acción y/o relevante según PBRM: Operar a grupos o casas de día 

para personas Adultas Mayores en diversas comunidades del municipio 

Se hacen actividades para adultos mayores en las delegaciones de San Juan 

Tehuixtitlan (Volcanes), San Andrés Tlalamac (Bugambilias), San Juan 

Tepecoculco (Venaditos), Popo Park-Delicias (Edad de Oro), cabecera (Cabecitas 

de Algodón) teniendo un total de 5 grupos en el municipio. 

Nombre de la acción y/o relevante según PBRM: Desarrollar Actividades 

Educativas, Sociales, Deportivas y Manualidades dirigidas a las personas Adultas 

Mayores  

Se realizan diferentes actividades como lo son: 

1. Actividad física 

2. Manualidades 

3. Repostería 

4. Motricidad Fina y gruesa  

5. Gimnasia con aros 

6. Baile 

7. Salud mental 

8. Danza folclórica  

9. Elaboración de pan de muerto 

10. Papiroflexia 

11. Huertos 

12. Tejido  

13. Costura 

14. Yoga 

15. Taller Propio percepción 

16. Coordinación y equilibrio en Adultos Mayores 
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Teniendo un total de 480 actividades en los diferentes grupos de las delegaciones 

de nuestro municipio. 
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Consiente de la importancia de nuestra población vulnerable, el Sistema Integral 

para el Desarrollo de la Familia lleva a cabo el festejo del día del Adulto Mayor con 

una concurrencia de 300 abuelitos, quienes disfrutaron de un festín acorde a su 

edad. Con ello se les agradece como sociedad las vivencias y anécdotas de quienes 

tenemos la dicha de contar con ellos transmitiéndonos conocimiento y alegría.  
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Nuestros adultos mayores tienen bastante energía, que su alegría y vitalidad es 

contagiosa Así que con su 

entusiasmo lo propagaron por 

doquier pues se realizó la pedida de 

calavera, como parte de las 

costumbres de antaño en la 

comunidad. 
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Así el Sistema Municipal DIF, también se 

preocupa por los beneficios y mejoras del 

municipio, por lo tanto, se da a la tarea de 

gestionar apoyos ante DIF del Estado 

de México, y en esta ocasión se logró 

el equipamiento de un consultorio 

médico, la donación de gafas 

simuladoras de alcoholismo y 

drogadicción; mismas que serán 

utilizadas en los diferentes planteles 

educativos que se permita el trabajo 

en conjunto para la prevención de 

adicciones en la comunidad y de 

manera benéfica para aumentar 

los talleres de los adultos 

mayores; un horno para pan y 

pizza  de 6 charolas que se 

encuentra en casa de día, 

ubicada en la delegación de 

Popo Park. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE ATLAUTLA  

 

El Instituto ha realizado varios eventos, asambleas, 

jornadas de limpieza, acondicionamiento, 

reparación y sustitución de algunos implementos 

para mejorar las áreas designadas para la práctica 

del deporte y así hacerlas más accesibles y aptas 

para su uso deportivo, con ello se busca estar más 

cerca de la población e inducir, animar e incentivar a la población a la práctica del 

deporte de su elección. Con estas acciones se pretende arrancar y alejar de las 

drogas y otros vicios a todo ciudadano, pero principalmente enfocándose a la niñez 

y la juventud, a la vez que también estaremos con esto combatiendo la obesidad y 

el sedentarismo.  

Se ha buscado también por parte del personal que conforma el Instituto una mejor 

atención y profesionalismo para atender las necesidades inherentes al deporte y se 

seguirá buscando la excelencia. 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN PLANTELES EDUCATIVOS 

• Se realiza cursos de futbol, basquetbol y 

macro gimnasia en la Escuela “Sor Juana 

Inez de la Cruz de la delegación de San 

Juan Tepecoculco 3 días a la semana 

trabajando con niños, de entre 8 a 10 años 

de edad, apoyando el desarrollo integral 

de cada alumno.  
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• Se realizo Gimnasia psicofísica, en la 

Escuela Primaria Benito Juárez, ubicada 

en cabecera municipal  y escuela Primaria 

Amaro Nervo en cabecera municipal, para 

activar a los niños por parte de la diciplina 

del Yoga asistieron 30 alumnos. 

 

• Se realizo Activación física – deportiva, motivando a Adolescentes a realizar 

ejercicios, y no caer en algún vicio u ocio, en el plantel CECYTEM Atlautla. 

 

 

 

 

 

• Se ha promovido prácticas deportivas diversas en los siguientes planteles 

educativos, a fin de prevenir la obesidad y el sedentarismo:  

 

PROMOCION DE PRACTICAS DEPORTIVAS DIVERSAS 

ESCUELAS 

BENEFICIARIAS 

JULIO AGOSTO  SEPTIEMBRE TOTAL DE 

PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

SEC. OF. TIERRA Y 

LIBERTAD 

5 5 5 300 ALUMNOS  

C.B.T. ATLAUTLA 5 5 5 250 UMNOS  
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• ACCIONES MOTIVANTES PARA REALIZAR DEPORTES: Se realizo 

entrega de reconocimientos a alumnos de la Escuela Tierra y Libertad 

despues de la participacion en 

torneos deportivos, asi mismo se 

entregaron reconocimientos a 

estudiantes de la Escuela “Narciso 

Mendoza “ que se encuentra 

ubicada en la delegacion de San 

Juan Tepecoculco. Esto para 

motivar a que sigan realizando 

deporte.  

• Se realizo encuentro de basquetbol entre maestros en la escuela secundaria 

Tierra y libertad que se encuntra ubicada en la delegacion de San Juan 

Tehuixtitlan.  

• Se realiza encuentro Inter Escolar entre alumnos del C.B.T.A. Atlautla y el 

C.B.T. de la delegacion de Tepecoculco.  
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• Se realizo activacion fisica 

3 veses por semana a 4 

grupos de alumnos de la 

Escuela Sor Juana  que se 

encuentra ubicada en la 

delegacion de 

Tepecoculco. 

• se realizo encuentro de selecciones Escolares E.P.O 156 de los Reyes la 

Paz  V/S  E.P.O. 343  Preparatoria San Andres Tlalamac, se otorgo un 

presente a los ganadores. 

• Se realizo inter escolar en la 

escuela Preparatoria de la 

delegacion de San Juan 

Tepecoculco, apoyados por el 

IMCUFIDEA ya que el trabajo de 

entrenamiento de cada alumno 

es trabajo del Instituto facilitando 

a la escuela personal que se encarga de enseñar y motivar a los alunos a 

realizar deporte. 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS (CONFERENCIAS Y CHARLAS DE TIPO 

DEPORTIVAS). 

• Se realizaron conferencia sobre el derecho a la cultura física y al deporte, 

con Alumnos del Plantel CECYTEM Atlautla, realizando ponencias sobre los 

riesgos del uso de las drogas por parte de la juventud y en contraparte 

poniendo énfasis en los beneficios de realizar deporte.  
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• Se realizo conferencia sobre el 

derecho a la cultura física y al 

deporte, con Alumnos de la Escuela 

Primaria “Tierra y Libertad” de la 

Delegación de San Juan Tehuixtitlan. 

 

• Se realizaron foros contra las adiciones en los siguientes planteles 

educativos:  

FOROS CONTRA LAS ADICCIONES 

ESCUELAS 

BENEFICIARIAS 

JULIO AGOSTO  SEPTIEMBRE TOTAL DE 

PERSONAS 

BENEFICIARIAS  

SEC. OF. TIERRA Y 

LIBERTAD  

3 3 3 300 ALUMNOS  

C.B.T. 

TEPECOCULCO 

2 2 2 260 ALUMNOS 

 

APOYOS Y PREMIACIONES OTORGADOS EN PLANTELES EDUCATIVOS. 

• Se realizo entrega de pelotas, balones de basquetbol y futbol a la Escuela 

Secundaria “Narciso Mendoza “en la delegación de San Juan Tepecoculco, 

con motivo a la premiación a la carrera realizada por alumnos de esta 

institución y todo alusivo al día del a amor y la amistad 

• se realiza entrega de balones de vóleibol a alumnos de la Escuela C.B.T.A 

Atlautla. Solicitados por maestros al Instituto. 
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APOYO AL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN 

PLANTELES EDUCATIVOS. 

• Traslado de porterias Y rehabilitacion de canchas de futbol en la escuela 

primaria “emancipacion campecina“ en la delegacion de San Juan 

Tehuixtitlan. 

• Se realizo rehabilitacion de la cancah de futbol soccer, que se encuentra 

ubicada dentro de la Escuela Secundaria Tierra y Libertad de la Delegacion 

de San Juan Tehuixtitlan. 

 

TORNEOS DE FUTBOL 

• Se realiza Encuentro de fut -7 interinstitucional entre Policía Estatal y 

Protección Civil, fomentando el deporte y la sana convivencia, alusivo al 14 

de febrero Dia del Amor y la Amistad. 

• Se realiza cuadrangular de futbol varonil, donde participaron equipos de la 

sociedad civil, y de instituciones del municipio, de donde se premió a los 

mejores equipos. 

• Se realizo encuentro de fut-7 en la cancha del H. Ayuntamiento de Atlautla, 

con la participación del personal femenino que labora en las diferentes 

dependencias. Conmemorando el Dia Internacional de las Mujeres. 

 



 

 87 

 

• Se realizo final de las fuerzas especiales y libre donde se premio a los 3 

primeros lugares 400 personas reunidas en el estadio. 

• Se realizo torneo de futbol infantil donde participo la escuela infantil de 

IMCUFIDE Leones Atlautla 

• Se realizaron de manera mensual torneos de futbol (FUT-7) tanto varoniles 

como femeniles: 

TORNEOS DE FUTBOL 

CATEGORIA JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE TOTAL DE 

PERSONAS 

BENEFICIARIAS  

FUT-7 VARONIL 1 1 1 120 PERSONAS 

FUT-7 FEMENIL  1 1 1 120 PERSONAS 

TORNEO DE 

FUTBOL SOCCER 

VARONIL 

1 1 1 111 PERSONAS  

 

TORNEO PONY  

 

  

1 

  

50  PERSONAS  
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TORNEOS DE BASQUETBOL 

• Se realizo encuentro de 

basquetbol femenil, en la 

cancha ubicada, en el H. 

Ayuntamiento de Atlautla. 

Siguiendo con la celebración del 

día internacional de la mujer. 

• El pasado 22 de julio se realizo 

un encuentro de basquetbol 

para niños del municipio de Atlautla. 

• De manera ordinaria se realizo el torneo de basquetbol de manera mensual:  

 

 

 

 

 

 

TORNEOS Y EXHIBICIONES DE BOX. 

• Se realizo exhibición de Box, por parte de la Escuela “Guerreros Atlautla”, 

Festejando el Dia de Reyes, en la cabecera municipal, con la participación 

de varias escuelas de box. 

• El pasado 24 de Septiembre se realizo torneo de box donde participaron 

diferentes Escuela de Box de la region:  

 TORNEO DE BASQUETBOL 

 

CATEGORIA JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE TOTAL DE 

PERSONAS 

BENEFICIARIAS  

TORNEO DE 

BASQUETBOL 

1 1 1 117 PERSONAS  
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APOYO AL DEPORTE 

• El pasado13 de Agosto se realizo el 

2do encuentro  Nacional de Centros 

de Formacion de Talentos, en 

Tehuacan, Puebla. Donde se conto 

con la partcipacion de la atletla 

IMCUFIDE Laura Aguilar Bautista.  

• En el mes de Julio se realizo la 

entrega de trofeos que fueron usados como premiacion  de la liga juvenil de 

la delegacion de San Juan Tepecoculco. 

• Se realizo premiacion de 3 primeros lugares de la liga  popopark de la 

delegacion que  lleva el mismo nombre. 

 

 

 TORNEO DE BOX 

 

CATEGORIA JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE TOTAL DE 

PERSONAS 

BENEFICIARIAS  

TORNEO  DE 

BOX  

  1 200 PERSONAS  
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CICLISMO 

• Se realizo “Reto Monarca “, rodada ciclista al santuario donde se encuentra 

esta especie de mariposa, donde participaron alrededor de 400 ciclistas de 

diferentes Estados y Municipios. 

 

 

 

 

 

 

LIMPIEZA Y REHABILITACIÓN DE LAS ÁREAS DEPORTIVAS  

• Se hizo colocación e inauguración de apoyo de tableros de basquetbol con 

porterías en la Escuela “Belisario Domínguez “de la Delegación Popo Park, 

proporcionando con esto la infraestructura para que los alumnos puedan 

practicar eventos deportivos acorde a su capacidad. 

• Se realizo la donacion de estructuras de gradas con techumbre  del parque 

recreativo Popo Park. 

• Se realiza compostura de Maya de proteccion de cancha de Futbol Soccer 

“El Fresno” ubicada en colonia Guadalupe-Hidalgo. 

• Se realizo rehabilitacion a cancha de basquetbol del parque recreativo 

“bienestar social” ubicada en el barrio de San Francisco del municipio de  

Atlautla. 

• Asi mismo se han realizado de manera permanente la limpieza y 

rehabilitacion de las areas deportivas, bajo el siguiente esquema:  
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LUGAR 
(MUNICIPIO/ 
DELEGACIÓN) 

NOMBRE DE LAS CANCHAS ABRIL  MAYO  JUNIO 

ATLAUTLA 1.-Cancha de fut-7 
2.-Estadio 1 “Bicentenario” 
3.-Cancha de futbol soccer 5 
4.-Cancha de futbol soccer “La 
piedra” 
5.-Canch de frontón “La curva” 
6.-Cancha de futbol soccer “La 
curva” 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

SAN JUAN 
TEHUIXTITLAN 

1.-Cancha de futbol soccer “ El 
Arenal” 
2.-Cancha de basquetbol “ La 
Conasupo” 
3.-Cancha de basquetbol “La 
delegación  
4.-Cancha de fut-7 “La 
Delegación “ 

 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

POPO PARK 1.-Cancha de fut-7 Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente  

DELICIAS 1.-Cancha de futbol soccer Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

SAN JUAN 
TEPECOCULCO 

1.-Cancha de futbol soccer “ La 
Perdiguera” 
2.-Cancha de fut-7 centro 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

COLONIA 
GUADALUPE 

1.-cancha de fut-7 “ El fresno” Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente.  

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

TLALAMAC 1.-Cancha de futbol soccer “Los 
Manantiales” 
2.-Cancha de futbol soccer ”El 
Rincón” 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 

Se realiza 
limpieza de 
cancha 
diariamente. 
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DESARROLLO ECONÓMICO 

La dirección de Desarrollo Económico es el área encargada de desarrollar políticas 

públicas encargadas de promover el crecimiento del sector económico en el 

municipio de Atlautla, a través de gestiones de financiamiento capacitaciones 

orientadas al correcto manejo administrativo de los pequeños negocios y el impulso 

a emprendedores por medio de la vinculación gubernamental.  

Dentro de las acciones realizadas destacamos las siguientes: 

 

TALLER DE CAPACITACIÓN PARA BUSCADORES DE EMPLEO. 

En coordinación con la Oficina Regional de 

Empleo (ORE Ixtapaluca), se llevan a cabo 

capacitaciones dirigidas a las personas 

desempleadas del municipio, con el 

objetivo de obtener herramientas 

necesarias para lograr resultados positivos 

al momento de postularse a una vacante 

de empleo en alguna empresa o negocio. 

Estas actividades se realizaron coordinadamente con las Jornadas de 

reclutamiento. 

Total de actividades Número de beneficiarios Localidad beneficiada 

3 96 Todo el municipio 

    

 

JORNADA DE RECLUTAMIENTO. 

La Dirección de Desarrollo Económico a través de la Oficina Regional de Empleo, 

promueve jornadas de reclutamiento en el municipio de Atlautla, con el objetivo de 

acercar las oportunidades laborales a las personas desempleadas con la 

participación de empresas de la zona oriente y zona metropolitana. 
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Estas actividades se realizaron coordinadamente con los Talleres de capacitación 

para buscadores de empleo. 

 

Total de actividades Número de beneficiarios Localidad beneficiada 

3 96 Todo el municipio 

 

 

TALLER DE CAPACITACIÓN EMPRESARIAL. 

La Dirección de Desarrollo Económico a 

través del Instituto de Capacitación y 

Adiestramiento para el Trabajo Industrial 

(ICATI) y la Escuela de Artes y Oficios 

(EDAyO) y la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, promueven Cursos de 

capacitación para el adecuado manejo 

financiero en el municipio de Atlautla, 

con el objetivo de inculcar hábitos administrativos y el fortalecimiento a 

microempresarios y emprendedores del municipio. 

 

Total de actividades Número de beneficiarios Localidad beneficiada 

2 46 Todo el municipio 
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VENTANILLA ÚNICA. 

A través de la ventanilla única 

municipal, se atienden las solicitudes 

de la ciudadanía con respecto a los 

tramites que cada área realiza, 

agilizando de esta manera los 

servicios para obtener el o los 

documentos que la gente necesita. 

 

Total de actividades Número de beneficiarios Localidad beneficiada 

1 106 Todo el municipio 

 

TALLER DE CAPACITACIÓN PARA EL AUTOEMPLEO. 

La Dirección de Desarrollo 

Económico a través de la Escuela 

de Artes y Oficios (EDAyO) 

imparten entre la población del 

municipio de Atlautla talleres para 

la capacitación, específicamente 

en diferentes oficios de interés de 

la ciudadanía. El objetivo 

principal es impulsar las actividades económicas en las cuales el ciudadano puede 

emprender su propio negocio y crear fuentes de empleo.  

 

Total de actividades Número de beneficiarios Localidad beneficiada 

3 68 Todo el municipio 
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ACTUALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE UNIDADES ECONÓMICAS. 

La Dirección de Desarrollo Económico y la Coordinación de Desarrollo Comercial y 

de Servicios, realizan la 

actualización del padrón de 

unidades económicamente activas, 

apoyando con el trámite 

correspondiente para que 

obtengan su certificado de 

funcionamiento y puedan operar 

con las normas y horarios 

autorizados. 

 

Total de actividades Número de beneficiarios Localidad beneficiada 

1 106 Todo el municipio 
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DESARROLLO COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

 

El área de Desarrollo comercial y de Servicios está facultada para regular todo tipo 

de actividad económica dentro del Municipio de Atlautla, así como son puestos fijos, 

semifijos, establecimientos dentro del mercado, vendedores ambulantes fuera de 

las escuelas, hoteles, restaurantes.  Además tiene la atribución de expedir licencias 

y permisos de funcionamiento como volanteo, perifoneo, cambaceo y todo tipo de 

anuncio publicitario.  

El objetivo del área es incrementar el padrón de actividades económicas para una 

mayor recaudación a la hacienda municipal y así poder solventar servicios de la 

comunidad. 

 

TRAMITES PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA NUEVOS 

NEGOCIOS 

Dentro de esta actividad se 

notifica y se orientan a las 

personas que cuentan con algún 

establecimiento comercial dentro 

del municipio, con el fin de llevar 

a cabo la regularización de sus 

licencias de funcionamiento que 

se caracteriza por satisfacer las 

necesidades de los comerciantes, ya que es una actividad que corresponde al 

sector económico del H. Ayuntamiento, así mismo se le notifica al comercio local 

dentro del municipio que se regularicen con los pagos anuales, a la fecha se ha 

logrado regularizar a 116 unidades comerciales en un periodo de un año.  
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ASESORÍA PARA LA APERTURA DE NUEVOS NEGOCIOS  
 
Es una iniciativa del área de comercio 

que pretende ser el instrumento a 

través del cual se impulsen acciones 

que ayude a mejorar la 

competitividad del comercio local con 

el objetivo de poner a disposición el 

área de comercio para un 

asesoramiento, información y 

sugerencias así como un espacio de relación entre la administración y diferentes 

áreas que les compete como es desarrollo urbano para el uso de suelo y protección 

civil esta área está facultada para poder supervisar el área donde ser realizara la 

actividad económica si cumple con todos los fundamento que esta área requiere se 

otorga el visto bueno los cuales son requisitos para la nueva apertura comercial, en 

caso de negocios que pretendan vender bebidas alcohólicas se  les hacen un 

trámite especial que se llama dictamen de giro. 

En esta actividad también nos 

encargamos de asesorar a los 

comerciantes y comentarles que se 

llevan a cabo reuniones con seguridad 

pública para el comercio de bebidas 

embriagantes esto para poder 

resguardar la integridad de todos 

nuestros ciudadanos y no alterar el 

orden en vías públicas o fuera de los establecimientos económicos. 
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REGULARIZAR A LAS EMPESAS Y SUS ANUNCIOS PUBLICITARIOS  
 

La auto regularización mediante el 

área de comercio de las empresas 

y sus anuncios publicitarios es un 

compromiso y de responsabilidad 

social, evitando en todo momento 

el incumplimiento de las normas.  

En esta ocasión se visitaron a 

varias empresas para regularizar 

los pagos de publicidad, así como 

también la maniobra de carga y descarga como es a Jarritos, Propimex S. de R.L 

de C.V (Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V)., Comercializadora Pepsico México, s. 

de R.L de C.V, Grupo Bimbo, Barcel S.A de C.V, y Sabritas. 

 

ORDENAMIENTO PRECISO DE LOS LUGARES DE LOS COMERCIANTES  

Dentro del municipio se llevan varias 

actividades turísticas y religiosas 

donde el comercio abunda bástate, la 

tarea de la coordinación de desarrollo 

comercial y de servicios es el 

ordenamiento de los lugares de los 

comerciantes locatarios y foráneos 

que visitan nuestro municipio esta 

ocasión iniciamos el año con el corredor de juguete el 06 de enero  donde obtuvimos 

19 comerciantes para  esa actividad; continuamos con 02 de febrero día de la 

candelaria; en el mes de abril – mayo se comenzó a tratar el plan de trabajo con  las 

áreas que correspondía; la feria de capulín  en la cual obtuvimos  40 comerciantes 

locales y 30 comerciantes foráneo; el corredor de la nuez del mes julio – agosto con 

el ingresos de 160 comerciantes del municipio; en septiembre continuamos con la 

feria religiosa patronal del San Miguel Arcángel en el cual obtuvimos el registro de 
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113 comerciantes locales y foráneos y termínanos con el pequeño corredor de día 

de muertos en el mes de octubre – noviembre  el cual se registraron 40 comerciantes 

locatarios y estamos en la espera de nuestro corredor de navidad que se realiza en 

el mes de diciembre. Finalmente mencionar que se tiene a cargo el ordenamiento 

de los tianguis. 
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TURISMO 

 

El municipio de Atlautla, es protagonista de hechos históricos trascendentales y rico 

en cultura, sus habitantes aún se basan por usos y costumbres, mismos que 

conservan a través de eventos turísticos-culturales que se realizan en el municipio, 

hecho por el cual se sienten orgullosos y comprometidos de mantener sus 

tradiciones, haciéndolos competentes ante otros lugares turísticos. 

 

Al estar ubicados a las faldas de los volcanes, se convierte a Atlautla en un destino 

interesante para quienes gustan del ecoturismo y la contemplación de los 

ecosistemas particulares de nuestra región conocida como un municipio mas que 

integra la región volcanes.  

 

El turismo municipal pretende encaminarse bajo los siguientes principios: 

 

Social:  Se ayuda a reforzar valores de relación para el intercambio de experiencias, 

que conlleve a la satisfacción tanto de los visitantes como de la población local. 

 

Ambiental: Se colabora en la protección y conservación del medio ambiente en el 

que se desarrolla, ya que debe regirse bajo cierta jurisdicción que permitan un 

cuidado óptimo de los diferentes escenarios turísticos.  

 

Económico: Ante la derrama económica deben ser partícipes artesanos, 

prestadores de servicios y población en general que pueda ofrecer algún producto 

o servicio al turista.  

Es así como la Coordinación municipal de turismo tiene el compromiso de trabajar 

de la mano con la ciudadanía, en pro de hacer de Atlautla una opción de atractivo 

turístico para el visitante. 

 

 



 

 103 

 

 

 

Se realizaron diferentes actividades como: 

Recorrido por los puntos de Atracción Turística de Atlautla. 

Árbol de la Vida  

A unos kilómetros de cabecera 

municipal hacia       el bosque se 

encuentra “el paraje de Ananacacla” 

donde se encuentra el árbol sagrado de 

la vida, que tiene unos 800 años de 

antigüedad aproximadamente, donde 

se hacen rituales prehispánicos de 

sanación. 

 

Paraje “Joya redonda”. 

Es un sitio natural ubicado a 14 

kilómetros de la cabecera 

municipal. Este paraje tiene 

vista al Volcán Popocatépetl y 

llega a albergar alrededor de 2 

millones de Mariposas 

Monarca. 
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Iglesia de San Francisco 

de Asís.  

En la delegación de Popo 

Park, se encuentra ubicada 

la iglesia de San Francisco 

de Asís, esta es una 

hermosa edificación cuya 

arquitectura es de estilo 

colonial que data de finales 

del siglo XIX época en que 

el americano MR. Hall 

fundó esta colonia. 

 

Antigua Estación del 

Ferrocarril. 

 En el mismo lugar y a pocos 

metros de distancia se 

encuentra la antigua 

estación del ferrocarril, el 

cual tuvo su auge en los 

tiempos del Porfiriato.  
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La Ruina.  

En la parte sur del municipio 

se encuentra la delegación de 

San Juan Tepecoculco 

 en esta localidad se 

encuentran unas escalinatas 

que conducen a los restos de 

una pirámide que fue 

construida en los años de 

1411 y estaba destinada al 

culto del cuarto sol, y que en 

esos tiempos fue un centro ceremonial de la época prehispánica. 

Elaboración de Tríptico para hacer promoción de los lugares turísticos que se 

encuentran en Atlautla. 
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Participación en la organización de la Feria del Capulín. 

En cabecera municipal de Atlautla se llevó a cabo la vigésima quinta edición de “La 

feria del capulín” del 05 al 07 de mayo la cual estuvo a cargo de la sexta regiduría 

representada por la Lic. María Valencia Flores, y en la que se tuvo la comisión del 

instalar y dar información a través del MÓDULO DE ATENCIÓN TURÍSTICA Y DE 

EMERGENCIAS a toda la población. Se otorgaron volantes del programa de la feria, 

tríptico con los puntos de atracción turística y se proporcionaron los números de 

emergencia de seguridad pública, protección civil y bomberos. 
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Elaboración de la Guía Turística del 

municipio.En este compendio se proporcionó 

información relevante acerca de la localidad, 

en donde se incluyeron los lugares 

turísticos, así como también información 

relevante con que cuenta el municipio 

de Atlautla y sus delegaciones, y que 

resulta interesante para el turismo como:  

• Festividades 

• Artesanía 

• Gastronomía 

Curso- Taller de pintura textil. 

Con la finalidad de fomentar la actividad artesanal en el municipio se inician las 

clases de pintura textil, empezando con la técnica básica de pintura en tela. El curso 

artesanal a beneficiando a 15 Artesanas. 
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Primer Expo Miel En Atlautla. 

 

En donde se registraron 30 productores y artesanos que participaron en el evento, 

con esta actividad se benefició a 1500 personas aproximadamente, entre 

apicultores, artesanos y ciudadanos en general. 

 

Corredor Comercial De La Nuez De Castilla. 

En colaboración con la Quinta Regiduría encabezada por el C. Marco Antonio 

Barragán Rosales y en apoyo con la Coordinación de Turismo Municipal, se realiza 

la inauguración de dicho corredor el 

día 27 de junio del presente año, en  



 

 109 

 

 

 

el predio ubicado a un costado de los arcos de la delegación de Popo Park el cual 

se encuentra sobre la Carretera Federal México-Cuautla, y con la finalidad de que 

productores de la nuez, fabricantes de subproductos de la nuez, artesanos y demás 

vendedores, puedan comercializar sus productos en este tianguis comercial. 

GESTIONAR Y/O REALIZAR FESTIVIDADES CULTURALES 

Se realiza en cabecera municipal la “1er DEMOSTRACIÓN DE TALLERES” de 

Casa de Cultura “, que 

en trabajo conjunto con 

la Dirección de Cultura 

se incluyó el taller de 

Pintura Textil que se 

realiza por parte de la 

Coordinación de 

Turismo, con la 

finalidad de seguir 

impulsando la 

actividad artesanal en el municipio. Asistiendo al evento 100 personas 

aproximadamente y beneficiando a 15 artesanas de la localidad.  
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CREDENCIALIZACIÓN MUNICIPAL DE ARTESANOS Y PRESTADORES DE 

SERVICIOS. 

 

Como parte de la gestión de la Coordinación municipal de Turismo, se lleva a cabo 

la primera etapa de la Credencialización municipal para artesanos y Prestadores de 

servicios (hoteles, fondas, restaurantes, 

transporte, casa de descanso, temazcales, 

etc.), se realiza el acercamiento a cada una 

de las delegaciones para darles las 

facilidades a los habitantes, esto con la 

finalidad de tramitar dicha credencial que los 

acredite como tal e incluirlos dentro del 

catálogo municipal y hacerles promoción 

dentro de la ruta turística que está en 

proceso de creación. Beneficiando así a 

más de 50 artesanos, productores y 

prestadores de servicio del municipio de 

Atlautla. 
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FERIA DEL AGUACATE DE LA REGION VOLCANES (Sede en Tepecoculco) 

 

De las actividades que tiene a cargo la Coordinación de Turismo Municipal, se 

encuentra el dar difusión y participar en las ferias que se realizan en la localidad. 

Es así como se lleva a cabo la 1er. Feria Regional del Aguacate, con sede en la 

Delegación de Tepecoculco 

municipio de Atlautla, los días 21 y 

22 de octubre del 2023. 

Proyecto que busca el tratamiento 

correcto de la planta y cultivo, 

control de plagas, 

comercialización del aguacate en 

otros mercados nacionales e 

internacionales, industrialización 

del fruto y aprovechamiento de cada uno de sus componentes para los 

subproductos derivados del mismo. Beneficiando a más de 500 productores de 

aguacate, incluyendo las delegaciones de San Juan Tehuixtitlan, San Juan 

Tepecoculco, Tlalámac y cabecera municipal del municipio de Atlautla. 
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FOMENTO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

 

Atlautla cuenta con 6 delegaciones y se destaca por tener una población numerosa 

de agricultores y productores los cuales por décadas se han visto limitados con 

recursos económicos, materiales lo cual dificultan sus labores de siembra, cosecha 

y comercialización, en la región existen diversos climas que favorece el cultivo y/o 

plantación, de ahí que cada una se destaca por: 

La cabecera municipal cultiva maíz, frijol, chilacayote, nuez de castilla y capulín, 

Popo park y las delicias siembran maíz, San Juan Tehuixtitlan es productor de 

nopal, forraje y maíz; en los últimos años ha estado tomando un papel muy 

importante la producción de hortalizas como jitomate, tomate, pepino, calabaza, 

plantas aromáticas además de árboles frutales como aguacate, chirimoya, níspero, 

limón y granada etc. Productos predominantes en los sembradíos de las 

delegaciones de San Juan Tepecoculco, San Andrés Tlalamac y la Colonia 

Guadalupe Hidalgo. 

 

GESTIONES 

• Se realizo ante la Secretaría del 

Campo la gestión de semilla de 

peces de la variedad carpa 

escamosa la cual se entregó la 

cantidad de 5,000 piezas y 2 

bultos de alimento para su 

alimentación al Centro de 

Bachillerato Agropecuario 231” 

Everardo González” en 

cabecera municipal y 20, 000 de la variedad trucha y tres bultos de alimento 

a dos productores de la delegación de San Juan Tepecoculco. 
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• Vecinos del grupo “Apaxco” 

en coordinación con el área 

de Fomento Agropecuario se 

realizó la solicitud ante el H 

Ayuntamiento para la 

adquisición de material 

hidráulico, para la 

rehabilitación del venero de 

agua de la “pila” así mismo 

llevarla al paraje “Texcacuac” beneficiando a 400 ciudadanos de la cabecera. 

Además de ellos se han realizado actividades que pretenden apoyar a las familias 

de los campesinos de nuestro municipio como son:  

ACOLCHADO 

A través del H Ayuntamiento en coordinación con la Dirección de Fomento 

Agropecuario y Forestal se otorgaron 100 paquetes de sabana plástica beneficiando 

a 100 productores de hortalizas de las delegaciones de San Juan Tepecoculco, San 

Juan Tehuixtitlan, San Andrés Tlalamac, Colonia Guadalupe Hidalgo y Cabecera 

Municipal además de la gestión ante la Secretaria del Campo para la adquisición de 

18 paquetes de sabana plástica beneficiando a la misma cantidad de productores 

de las delegaciones antes mencionadas. 
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FERTILIZANTE FOLIAR ORGÁNICO: 

Se apoyo con fertilizante foliar orgánico a 

bajo costo a 37 productores de árboles 

frutales (aguacate, nogal, durazno, capulín 

y limón) del Municipio. 

 

 

REFORESTACIÓN. 

Se brindo apoyo con la donación de 3,000 árboles forestales para la reforestación 

en el paraje denominado “La Pila” con el grupo “Apaxco” de la cabecera municipal.  

 

PIE DE CASA.  
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Se entregaron 3 pie de casa a bajo costo beneficiando a 3 familias de bajos recursos 

de las delegaciones 2 en San Juan Tepecoculco y 1 en San Juan Tehuixtitlan. 

 

 

TINACOS Y CALENTADORES SOLARES:  

Se entregaron 12 calentadores solares y 65 tinacos de diferentes capacidades y 18 

paquetes láminas de propileno a bajo costo beneficiando a 95 familias de bajos 

recursos del municipio. 

 

MAQUINARIA AGRÍCOLA 

Se entregaron 3 motobombas, 2 aspersoras de motor y 3 desbrozadoras a bajo 

costo beneficiando a ciudadanos de bajos recursos en la delegación de San Andrés 

Tlalamac y cabecera. 
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DESPENSAS  

Se entregaron 244 despensas a familias de bajos recursos de las delegaciones de 

Sa Juan Tehuixtitlan y San Juan Tepecoculco y cabecera. 

 

ÁRBOLES FRUTALES 

Se adquirieron 1800 árboles frutales de 

diferentes especies a bajo costo para la 

venta a productores del municipio así 

mismo se donaron 210 plantas frutales 

beneficiando a 45 productores frutícolas.

  

 

 

 

TRABAJOS DE TRACTOR 

Se apoyo a los productores en general 

con trabajos de 24 rastras y 4 de 

barbecho con un subsidio del 50% del 

costo comercial, además de 20 

hectáreas condonadas de barbecho y 

rastra como compromiso de campaña 

por el Presidente Raúl Navarro Rivera, 

haciendo un total de 68 hectáreas 

beneficiando a 36 productores del 

municipio. 
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ASESORÍA TÉCNICA 

Se brindo asesoría técnica para apicultores, productores de árboles frutales, maíz y 

productores de acuícolas para el control de plagas y enfermedades, beneficiando 

aún total de 220 ciudadanos de cabecera municipal y San Juan Tepecoculco. 
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PARQUES Y JARDINES 

 

La Jefatura de Parques y Jardines, tiene como objetivo brindar un servicio de poda 

y limpieza en escuelas, centros de salud, parques y centros recreativos, para 

cumplir con el objetivo que es mantener las áreas verdes en buen estado. 

Se destaca la limpieza en escuelas del Municipio, se realizó la limpieza en general 

de parques y jardines de cabecera municipal y 5 sus delegaciones, beneficiando a 

los 31,900 habitantes que conforman el municipio. 

La poda de pasto, malezas y árboles en los espacios públicos es de suma 

importancia ya que debido a las lluvias se incrementa de manera rápida el 

crecimiento de la flora y con esta actividad se evita la propagación de fauna nociva 

como mosquitos e insectos o algún otro animal, eliminando también algún tipo de 

plaga que pueda afectar a las áreas verdes. Brindando a la ciudadanía una buena 

calidad de vida y pueda disfrutar de los espacios públicos. 

La Jefatura de Parques y Jardines es la encargada de brindar el servicio de 

mantenimiento de poda en áreas verdes de las Instituciones públicas que solicitan 

el apoyo, beneficiando durante el primer semestre a 9 escuelas, 4 centros de salud, 

además de mantener los parques libres de maleza, en beneficio de los 31,900 

habitantes del Municipio de Atlautla. 

Para nuestro gobierno, las instancias de educacion son importantes, por lo que se 

les dio respuesta a cada solicitud para apoyar el area de mantenimiento de las areas 

verdes. 

ESCUELAS BENEFICIADAS: 

SECUNDARIA TIERRA Y LIBERTAD 

SAN JUAN TEHUIXTITLAN 

JARDÍN DE NIÑOS “JAIME TORRES BODET” EN POPO PARK. 
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SECUNDARIA IZTACCÍHUATL POPO PARK 

SECUNDARIA JUSTO SIERRA 

CECYTEM ATLAUTLA 

PRIMARIA AMADO NERVO ATLAUTLA 

SECUNDARIA MARIANO BÁRCENA 

SAN ANDRÉS TLALAMAC 

ESTIC SAN ANDRES TLALAMAC 

UNIVERSIDAD DIGITAL 

ESCUELA PRIMARIA DIEGO RIVERA, ATLAUTLA 

SECUNDARIA FERNANDO MONTES DE OCA 

CENTROS DE SALUD, CEAPS Y CIRA ATLAUTLA 

ATENCION A TODAS LAS DELEGACIONES DE EL MUNICIPIO. 
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PANTEONES 

 
 La Coordinación Municipal de Panteones, es la encargada de supervisar y 

mantener  que los espacios de los panteones del Municipio y sus Delegaciones se 

encuentren en buenas condiciones para el buen funcionamiento al que éstos son 

destinados, para ello la Coordinación realiza jornadas de fumigación, limpieza y 

deshierbe, así como la recolección de basura que se genera en éstos, a la vez esto 

sirve para evitar la propagación de animales nocivos que puedan poner en riesgo  a 

la población  que visitan a sus seres queridos. 

 

Así mismo se encargan de vigilar el abastecimiento de agua en las cisternas que se 

encuentran dentro de los panteones, se brinda la atención a la ciudadanía en caso 

de algún percance o permisos para la colocación y/o construcción de lápidas dentro 

de los panteones, beneficiando a los 31,900 habitantes del Municipio. 

 

La Coordinación también apoya en la limpieza y el mantenimiento de la 

infraestructura de los inmuebles de los panteones, se realizan también jornadas de 

limpieza sobre las calles principales a los panteones, así como las entradas. 

 

A continuación, presentamos las actividades que realizó la Coordinación Municipal 

de Panteones durante el año 2023: 
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JORNADAS DE FUMIGACIÓN 

Se realizaron jornadas de fumigación y poda en los panteones del municipio en dos 

etapas, en los primeros meses de febrero y marzo, y en los meses de julio y agosto, 

que es cuando más crece la maleza, para evitar la propagación de animales nocivos 

que puedan poner en riesgo a los visitantes, beneficiando a los 31,900 habitantes 

del Municipio de Atlautla. 

 

Panteón de Colonia Guadalupe Hidalgo en beneficio De 760 habitantes. 
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Panteón Santo Domingo, San Juan Tehuixtitlan, beneficiando a 7,481 habitantes. 

 

 

      Panteón de San juan Tepecoculco, beneficiando a 4,593 habitantes. 
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Panteón de Cabecera Municipal, se beneficia a 12477 habitantes 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panteón San Andres Tlalamac, se beneficia a 4,300 habitantes 
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             Poda y limpia en el panteón de Panteón De Popo Park 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La coordinación de panteones realizó actividades de limpieza en la capilla que se 

encuentran dentro del panteón Santo Domingo en San Juan Tehuixtitlan, se 

realizaba el lavado de pileta que encuentra dentro del panteón de Cabecera 

Municipal, así como las calles que se encuentran frente a los panteones. 

Panteón de Cabecera Municipal 
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ACTIVIDADES: 

• Limpieza en la capilla y entrada 

del panteón santo domingo en 

san juan tehuixtitlan.  

• Se realizo la pinta de la barda 

perimetral del panteón de 

cabecera municipal, con la 

finalidad de dar una mejor 

imagen a los panteones de 

nuestro municipio. 

• Se continua con los trabajos de 

mantenimiento en el panteón de 

Cabecera Municipal, limpiando 

la calle principal y pintando las 

guarniciones. 

 

• Se realizó mantenimiento en el 

panteón Santo Domingo de San Juan 

Tehuixtitlan, pintando la pileta que se 

encuentra dentro del mismo, así como los 

escalones y guarniciones de la entrada principal. 

 

• Supervisión de abastecimiento de agua durante el transcurso del año, en el 

panteón de cabecera municipal. 
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Se realizo mantenimiento del 

altar que se encuentra dentro del 

panteón de Cabecera Municipal, 

haciendo la entrega de loseta a la 

mayordomía de San Miguel, para 

forrar el piso y el altar donde se 

llevan a cabo las misas en las 

festividades, para dar una mejor 

imagen al panteón municipal, 

gracias al apoyo del Presidente 

Municipal C. Raúl Navarro 

Rivera, beneficiando a 12,477 

habitantes de Cabecera 

Municipal y visitantes. 
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La Coordinación de 

panteones por segundo 

año, estuvo en 

coordinación con 

delegados y 

mayordomos para 

supervisar y realizar las 

actividades 

correspondientes para 

las festividades de los 

días 3 y 10 de mayo, 

también el 2 de 

noviembre de 2023, para que los panteones estuvieran en las mejores condiciones 

para recibir a los visitantes.  
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OBRAS PÚBLICAS 

 

La Dirección Obras Públicas, se divide con objeto de darle mayor capacidad de 

gestión y respuesta a las peticiones ciudadanas que diariamente reciben las áreas, 

teniendo como objetivo de dar cumplimiento a las disposiciones previstas para los 

ayuntamientos en los artículos 31, fracción I; 48, fracción III; 86 y 89 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito fundamental de que 

existan sistemas, estructuras y procedimientos de trabajo debidamente 

establecidos. Bajo este esquema, los manuales de procedimientos son 

instrumentos administrativos que apoyan el quehacer institucional y están 

considerados como documentos fundamentales para la coordinación, dirección, 

evaluación y control administrativo de las dependencias, así como para consulta en 

el desarrollo cotidiano de las actividades del gobierno municipal. El contenido del 

manual comprende base legal, objetivo, visión, misión, estructura, funciones, e 

incluye también diagrama de flujo, dotando de manera general lo necesario para 

que en la práctica se desarrollen y ejecuten de la manera correcta los 

procedimientos administrativos aquí descritos, contribuyendo así a la efectividad 

del gobierno, buscando generar un impacto en la calidad de los servicios públicos 

y a su vez generar satisfacción ciudadana.  

Con el fin de ejercer competentemente funciones con el objeto de ejecutar la 

infraestructura acorde con las obras de mayor beneficio social, y atendiendo que las 

soluciones sean acordes en cuanto a material, sistemas constructivos y costos, 

contribuyendo de esta manera a elevar la calidad de vida de los habitantes; ser una 

Dirección responsable para satisfacer las necesidades de la infraestructura y 

Desarrollo Social para permitir una progresión ordenada y sostenible, Innovar en 

Infraestructura implementando tecnología de vanguardia, capacitación del personal 

y eficiencia y transparencia en los procesos, para ser una Dirección sobresaliente. 

 



 

 130 

 

PLANEACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

 

• Desarrollo proyecto de ingeniería. Elaboración de planos estructurales de 

instalaciones, tomando como punto base el proyecto arquitectónico.  

• Integración del Proyecto Ejecutivo. Disponer de los proyectos necesarios 

para interpretar el objeto a construir: mediante planos arquitectónicos, 

estructurales, instalaciones, acabados, carpintería, herrería, jardinería.  

• Normas técnicas, calidad de materiales y equipos de instalación permanente 

y de cualquier insumo a utilizarse en la obra los cuales deberá, cumplir con 

las normas, en cuanto a materiales, procedimientos de construcción y 

equipos.  

• Especificaciones Particulares de Construcción. Complementan y detallan las 

especificaciones generales con respecto al uso de materiales y 

procedimientos de construcción.  

• Servicios Relacionados con las Obras. Contratación externa de estudios y 

proyectos cuando la dependencia no disponga cuantitativa y cualitativamente 

de los elementos necesarios para la ejecución de las obras.  

• Programa de ejecución. Contratación externa de estudios y proyectos 

cuando la dependencia no disponga cuantitativa y cualitativamente de los 

elementos necesarios para su elaboración.  

•  Presupuesto. Documento donde se plasman las partidas, sub partidas, 

conceptos, unidades, cantidades, precios unitarios e importe, para conocer 

el monto total de una obra en particular.  

• Interpretación del proyecto ejecutivo para elaborar partidas, sub partidas y 

conceptos de obra, así como su ejecución.  
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• Cuantificación de la cantidad de obra de cada uno de los conceptos referido 

en: m, m2, m3, pieza, salida. En el Sistema General de vialidades de medida. 

•  Análisis de los precios unitarios de cada uno de los conceptos de obra. 

>Importe de cada uno de los conceptos de obra.  

• Importe total de la obra a ejecutar. 

 

Con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de la población en pobreza 

extrema, en nuestras delegaciones con muy alto nivel de rezago social y Zonas de 

Atención Prioritaria del Municipio de Atlautla, Estado de México, para satisfacer sus 

necesidades básicas y alcanzar un nivel digno de bienestar social y humano,  se realizó 

la gestión necesaria para que a nuestro Municipio se le otorgaron  los recursos 

Provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones del Distrito Federal (FAISMUN),  con un monto de $44,101,958.00 

de los cuales se distribuyeron en las siguientes obras: 

 
 

FAIS 2023 

CLAVE NOMBRE BENEFICIARIOS  

FAISMUN - 01 CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN ATLAUTLA, 
LOCALIDAD ATLAUTLA DE VICTORIA, CALLE 
CERRADA DE HIDALGO 

100 

FAISMUN - 02 CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN ATLAUTLA, 
LOCALIDAD ATLAUTLA DE VICTORIA, CALLE NUEVO 
MÉXICO 

100 

FAISMUN - 03 MANTENIMIENTO DE SECUNDARIA (SANITARIOS), 
TIERRA Y LIBERTAD EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 
LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, CALLE 
INSURGENTES 

50 

FAISMUN - 04 REHABILITACIÓN DE SECUNDARIA (AULA), BENITO 
JUÁREZ EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD 
SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, CALLE JUÁREZ 

50 
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FAISMUN - 05 MANTENIMIENTO DE PREESCOLAR (AULA) 
CHIMALPAHIN EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 
LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, CALLE 
MORELOS 

50 

FAISMUN - 06 MANTENIMIENTO DE PREESCOLAR (AULA) ALBERT 
EINSTEIN EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 
LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, 
ASENTAMIENTO DE MÉXICO 

50 

FAISMUN - 07 CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE 
ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, 
CALLE PUEBLA. 

200 

FAISMUN - 08 CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE 
ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, 
CERRADA DE REFORMA 

200 

FAISMUN - 09 CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE 
ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, 
CALLE NEXAPA. 

 
 

200 

FAISMUN - 10 MANTENIMIENTO DE PREESCOLAR (AULA) LIC. 
GABRIEL RAMOS MILLÁN EN EL MUNICIPIO DE 
ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN TEPECOCULCO, 
CALLE MÉXICO 

 

100 

FAISMUN - 11 CONSTRUCCIÓN DE PREESCOLAR (AULA) EZEQUIEL 
A. CHÁVEZ EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 
LOCALIDAD SAN JUAN TEPECOCULCO, CALLE 
JUÁREZ 

 

200 

FAISMUN - 12 CONSTRUCCIÓN DE SECUNDARIA (SANITARIOS) 
NARCISO MENDOZA (EL NIÑO ARTILLERO) EN EL 
MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN 
TEPECOCULCO, CALLE LIBERTAD 

 

200 

FAISMUN - 13 CONSTRUCCIÓN EN PREPARATORIA (BARDA 
PERIMETRAL) SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, EN EL 
MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS 
TLALAMAC, CALLE CHILPANCINGO 

 

200 

FAISMUN - 14 CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE 
ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC, 
CALLE COAHUILA 

 

300 

FAISMUN - 15 CONSTRUCCIÓN DE CALLE, EN EL MUNICIPIO DE 
ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC, 
CALLE LAS FLORES 

 

500 
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FAISMUN - 16 REHABILITACIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE 
ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC, 
CALLE YUCATÁN DEL CADENAMIENTO 0+000 AL 0+180 

 

1000 

FAISMUN-17 REHABILITACIÓN DE AULA EN SECUNDARIA TÉCNICA 
MARIANO BARCENA, EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 
LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC, CALLE 
SINALOA. 

200 

FAISMUN-18 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN EL 
MUNICIPIO DE ATLAUTLA  

160 

FAISMUN-19 CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO O TANQUE DE AGUA 
ENTUBADA EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA  

300 

FAISMUN-20 CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME EN EL MUNICIPIO 
DE ATLAUTLA 

100 

FAISMUN-21 CONSTRUCCIÓN DE MURO FIRME EN EL MUNICIPIO 
DE ATLAUTLA 

20 

FAISMUN-22 REHABILITACIÓN DE AULAS EN JARDÍN DE NIÑOS 
JORGE JIMÉNEZ CANTÚ EN LA CABECERA MUNICIPAL  

300 

FAISMUN-23 MANTENIMIENTO DE SANITARIOS EN JARDÍN DE 
NIÑOS LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZÁLEZ EN LA 
CABECERA MUNICIPAL  

200 

FAISMUN-24 REHABILITACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN ESCUELA 
SECUNDARIA FERNANDO MONTES DE OCA EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 

200 

FAISMUN-25 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN CALLE NUEVA, 
ATLAUTLA, SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, BARRIO EL 
ARENAL 

400 

FAISMUN-26 CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN 
CALLE MÉXICO, EN ATLAUTLA, SAN JUAN 
TEPECOCULCO, BARRIO LA ASUNCIÓN. 

300 

FAISMUN-27 CONSTRUCCIÓN DE AULA EN PRIMARIA JUSTO 
SIERRA, EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD 
SAN ANDRÉS TLALAMAC, EN CALLE MORELOS  

400 

FAISMUN-28 CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS 
TLALAMAC, CALLE PUEBLA  

400 

FAISMUN-29  CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN 
CALLE AMÉRICA DEL NORTE, EN EL MUNICIPIO DE 
ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC.  

200 

FAISMUN-30 AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO, EN EL 
MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS 
TLALAMAC CALLE SINALOA.  

50 

 
 
 
 



 

 134 

              POR ELLO LA ADMINISTRACIÓN ACTUAL CELEBRO UN CONVENIO                      

ADHESIÓN CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

S.C.(BANOBRAS), POR LA CANTIDAD DE $15,602,999.23, EJERCICIO FISCAL 

2023. 

 

FAISMUN-BANOBRAS 2023 

CLAVE NOMBRE BENEFICIARIOS 

FAISMUN-BAN-01 

CONSTRUCCIÓN DE OLLA DE CAPTACIÓN DE AGUA 
PLUVIAL EN EL CBTA No. 231 GENERAL. EVERARDO 
GONZÁLEZ, EN ATLAUTLA, CABECERA MUNICIPAL, 
BARRIO SAN LORENZO. 

500 

FAISMUN-BAN-02 
CONSTRUCCIÓN DE AULA EN PRIMARIA DIEGO RIVERA 
EN ATLAUTLA, CABECERA MUNICIPAL, BARRIO SAN 
PEDRO 

200 

FAISMUN-BAN-03 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE GUADALUPE VICTORIA, EN 
ATLAUTLA, CABECERA MUNICIPAL, BARRIO SANTIAGO. 300 

FAISMUN-BAN-04 

CONSTRUCCIÓN DE CALLE GUANAJUATO, EN ATLAUTLA, 
CABECERA MUNICIPAL BARRIO SAN PEDRO. 300 

FAISMUN-BAN-05 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL 
CARGADERO EN ATLAUTLA, CABECERA MUNICIPAL, 
BARRIO SAN FRANCISCO 

100 

FAISMUN-BAN-06 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN JARDÍN 
DE NIÑOS FRAY MARTIN BARTOLOMÉ DE LAS CASAS 200 

FAISMUN-BAN-07 
REHABILITACIÓN DE TANQUE PUBLICO DE AGUA 
POTABLE EL ARENAL, EN ATLAUTLA, CABECERA 
MUNICIPAL, BARRIO SAN NATIVIDAD 

1500 

FAISMUN-BAN-08 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA, EN CALLE 
NUEVA, ATLAUTLA, SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, BARRIO EL 
ARENAL 

400 

FAISMUN-BAN-09 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO CALLE 
JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, EN ATLAUTLA, SAN JUAN 
TEPECOCULCO, BARRIO LA ASUNCIÓN 

500 

FAISMUN-BAN-10 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN CBT CON C.C.T. 
15ECT0097K, EN ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN 
TEPECOCULCO 

300 

FAISMUN-BAN-11 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE PALENQUE, EN EL MUNICIPIO 
DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC 200 

FAISMUN-BAN-12 

CONSTRUCCIÓN DE CALLE LUIS DONALDO COLOSIO, EN 
EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS 
TLALAMAC 

300 

FAISMUN-BAN-13 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE MICHOACÁN, EN EL 
MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS 
TLALAMAC.  

200 
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ASIMISMO, UN SERVIDOR SE DIO A LA TAREA DE GESTIONAR LOS 
RECURSOS DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
(FEFOM), POR UN MONTO DE $15,496,743.81, PARA EL EJERCICIO             
FISCAL 2023. 

 

FEFOM 2023 

CLAVE NOMBRE BENEFICIARIOS 

FEFOM    5.01 CONSTRUCCIÓN DE BARDA, BAJADAS PLUVIALES, 
TOLDOS, REHABILITACIÓN DE TECHUMBRE EN 
ARCOTECHO EN EL MERCADO MUNICIPAL EN LA 
LOCALIDAD CABECERA MUNICIPAL, ATLAUTLA.      

100 

FEFOM    5.02 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS DEL KM. 0+000 AL KM. 0+135.20 EN LA 
LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, ATLAUTLA. 

100 

FEFOM    5.03 CONSTRUCCIÓN DE AULA Y TECHUMBRE EN 
ESCUELA TELESECUNDARIA IZTACCÍHUATL CON 
C.C.T. 15DTV0374M EN LA LOCALIDAD POPOPARK, 
ATLAUTLA. 

200 

FEFOM    5.04 CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA 
PRIMARIA DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ CON C.C.T. 
15DPR1256F EN LA LOCALIDAD   POPOPARK, 
ATLAUTLA. 

250 

FEFOM    6.01 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE 
PROLONGACIÓN FRANCISCO I. MADERO DEL KM. 
0+000 AL KM. 0+130 EN LA LOCALIDAD CABECERA 
MUNICIPAL, ATLAUTLA  

1100 

FEFOM    6.02 REHABILITACIÓN DE FRONTÓN MUNICIPAL EN LA 
LOCALIDAD CABECERA MUNICIPAL, ATLAUTLA 

1500 

FEFOM    6.03 CONSTRUCCIÓN DE FORO AL AIRE LIBRE, MODULO 
SANITARIO Y MODERNIZACIÓN DE ESPACIO 
DEPORTIVO EN EL CENTRO DE LA LOCALIDAD DE SAN 
JUAN TEPECOCULCO, ATLAUTLA 

2500 

FEFOM    6.04 CONSTRUCCIÓN DE BARDA EN PREDIO DE CAJA DE 
AGUA EN LA LOCALIDAD LAS DELICIAS, ATLAUTLA. 

1000 

FEFOM    6.05 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE 
PROLONGACIÓN ZARAGOZA DEL KM. 0+000 AL KM. 
0+166.70 EN LA LOCALIDAD CABECERA MUNICIPAL, 
ATLAUTLA 

500 
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CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN ATLAUTLA, LOCALIDAD ATLAUTLA DE 

VICTORIA, CALLE CERRADA DE HIDALGO. 
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CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN ATLAUTLA, LOCALIDAD ATLAUTLA DE 

VICTORIA, CALLE NUEVO MÉXICO. 
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MANTENIMIENTO DE 

SECUNDARIA (SANITARIOS), 

TIERRA Y LIBERTAD EN EL 

MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 

LOCALIDAD SAN JUAN 

TEHUIXTITLÁN, CALLE 

INSURGENTES. 
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MANTENIMIENTO DE PREESCOLAR (AULA) CHIMALPAHIN EN EL 

MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, CALLE 

MORELOS.  

 

 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO DE 

PREESCOLAR (AULA) 

ALBERT EINSTEIN EN 

EL MUNICIPIO DE 

ATLAUTLA, 

LOCALIDAD SAN 

JUAN 

TEHUIXTITLÁN, 

ASENTAMIENTO 

DE MÉXICO. 
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CONSTRUCCION DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD 

SAN JUAN TEHUIXTITLAN, CALLE PUEBLA. 
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CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD 

SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, CALLE NEXAPA. 
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INICIO DE OBRA FISMDF  

CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD 

SAN JUAN TEPECOCULCO DE 1RA CALLE IGNACIO ALLENDE, CONSTRUCCIÓN DE 

DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD  
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MANTENIMIENTO DE PREESCOLAR (AULA) LIC. GABRIEL RAMOS MILLÁN EN EL 

MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN TEPECOCULCO, CALLE MÉXICO.  
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CONSTRUCCIÓN DE PREESCOLAR (AULA) EZEQUIEL A. CHÁVEZ EN EL MUNICIPIO 

DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN TEPECOCULCO, CALLE JUÁREZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 148 
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CONSTRUCCIÓN DE SECUNDARIA (SANITARIOS) NARCISO MENDOZA (EL 

NIÑO ARTILLERO) EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN 

JUAN TEPECOCULCO, CALLE LIBERTAD. 
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CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD 

SAN ANDRÉS TLALAMAC, CALLE COAHUILA.  
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CONSTRUCCIÓN DE CALLE, EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 

LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC, CALLE LAS FLORES. 
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REHABILITACIÓN DE CALLE EN EL 

MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN 

ANDRÉS TLALAMAC, CALLE YUCATÁN DEL 

CADENAMIENTO 0+000 AL 0+180. 
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REHABILITACIÓN DE AULAS EN JARDÍN DE NIÑOS JORGE JIMÉNEZ CANTÚ EN LA 

CABECERA MUNICIPAL 
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REHABILITACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN ESCUELA SECUNDARIA 

FERNANDO MONTES DE OCA EN LA CABECERA MUNICIPAL 
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CONSTRUCCIÓN DE AULA EN PRIMARIA JUSTO SIERRA, EN EL MUNICIPIO DE 

ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC, EN CALLE MORELOS. 

(PROCESO)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CABE HACER MENCION QUE LAS SIGUIENTES OBRAS (FAISMUN) 

SE ENCUENTRAN EN PROCESO.  

FAIS 2023 

CLAVE NOMBRE BENEFICIARIOS 

FAISMUN-04 REHABILITACIÓN DE SECUNDARIA (AULA), BENITO 

JUÁREZ EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD 

SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, CALLE JUÁREZ. 

50 
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FAISMUN-08 CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE 

ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, 

CERRADA DE REFORMA. 

200 

FAISMUN-19 CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO O TANQUE DE AGUA 
ENTUBADA EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA 

300 

FAISMUN-20 CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME EN EL MUNICIPIO 
DE ATLAUTLA 

100 

FAISMUN-21 CONSTRUCCIÓN DE MURO FIRME EN EL MUNICIPIO 
DE ATLAUTLA 

20 

FAISMUN-23 MANTENIMIENTO DE SANITARIOS EN JARDÍN DE 
NIÑOS LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZÁLEZ EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 

200 

FAISMUN-25 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN CALLE NUEVA, 
ATLAUTLA, SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, BARRIO EL 
ARENAL 

400 

FAISMUN-26 CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN 
CALLE MÉXICO, EN ATLAUTLA, SAN JUAN 
TEPECOCULCO, BARRIO LA ASUNCIÓN. 

300 

FAISMUN-28 CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS 
TLALAMAC, CALLE PUEBLA 

400 

FAISMUN-29  CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN 
CALLE AMÉRICA DEL NORTE, EN EL MUNICIPIO DE 
ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC. 

200 

 

CONSTRUCCIÓN DE AULA EN PRIMARIA DIEGO RIVERA EN ATLAUTLA, 

CABECERA MUNICIPAL, BARRIO SAN PEDRO. 
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           CONSTRUCCIÓN DE CALLE GUADALUPE VICTORIA, EN        

ATLAUTLA, CABECERA MUNICIPAL, BARRIO SANTIAGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN JARDÍN DE NIÑOS FRAY 

MARTIN BARTOLOMÉ DE LAS CASAS. (PROCESO) 
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AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO, EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 

LOCALIDAD SAN ANDRES TLALAMAC CALLE SINALOA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 160 

 

 

 

 

CABE HACER MENCION QUE LAS SIGUIENTES OBRAS                           

(FAISMUN - BANOBRAS) SE ENCUENTRAN EN PROCESO.  

 

FAISMUN-BANOBRAS 2023 

CLAVE NOMBRE BENEFICIARIOS 

FAISMUN-BAN-02 
CONSTRUCCIÓN DE AULA EN PRIMARIA DIEGO 
RIVERA EN ATLAUTLA, CABECERA MUNICIPAL, 
BARRIO SAN PEDRO 

200 

FAISMUN-BAN-04 

CONSTRUCCIÓN DE CALLE GUANAJUATO, EN 
ATLAUTLA, CABECERA MUNICIPAL BARRIO SAN 
PEDRO. 

300 

FAISMUN-BAN-05 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL 
CARGADERO EN ATLAUTLA, CABECERA 
MUNICIPAL, BARRIO SAN FRANCISCO 

100 

FAISMUN-BAN-07 
REHABILITACIÓN DE TANQUE PUBLICO DE 
AGUA POTABLE EL ARENAL, EN ATLAUTLA, 
CABECERA MUNICIPAL, BARRIO SAN NATIVIDAD 

1500 

FAISMUN-BAN-08 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA, 
EN CALLE NUEVA, ATLAUTLA, SAN JUAN 
TEHUIXTITLÁN, BARRIO EL ARENAL 

400 

FAISMUN-BAN-09 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO 
CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, EN 
ATLAUTLA, SAN JUAN TEPECOCULCO, BARRIO 
LA ASUNCIÓN 

500 

FAISMUN-BAN-10 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN CBT CON 
C.C.T. 15ECT0097K, EN ATLAUTLA, LOCALIDAD 
SAN JUAN TEPECOCULCO 

300 

FAISMUN-BAN-11 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE PALENQUE, EN EL 
MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN 
ANDRÉS TLALAMAC 

200 

FAISMUN-BAN-12 

CONSTRUCCIÓN DE CALLE LUIS DONALDO 
COLOSIO, EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 
LOCALIDAD SAN ANDRÉS TLALAMAC 

300 

FAISMUN-BAN-13 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE MICHOACÁN, EN EL 
MUNICIPIO DE ATLAUTLA, LOCALIDAD SAN 
ANDRÉS TLALAMAC.  

200 
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CABE HACER MENCION QUE LAS SIGUIENTES OBRAS                           

(FEFOM) SE ENCUENTRAN EN PROCESO. 

 

FEFOM 2023 

CLAVE NOMBRE BENEFICIARIOS 

FEFOM    5.01 CONSTRUCCIÓN DE BARDA, BAJADAS PLUVIALES, 
TOLDOS, REHABILITACIÓN DE TECHUMBRE EN 
ARCOTECHO EN EL MERCADO MUNICIPAL EN LA 
LOCALIDAD CABECERA MUNICIPAL, ATLAUTLA.      

100 

FEFOM    5.02 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS DEL KM. 0+000 AL KM. 0+135.20 EN LA 
LOCALIDAD SAN JUAN TEHUIXTITLÁN, ATLAUTLA. 

100 

FEFOM    5.03 CONSTRUCCIÓN DE AULA Y TECHUMBRE EN 
ESCUELA TELESECUNDARIA IZTACCÍHUATL CON 
C.C.T. 15DTV0374M EN LA LOCALIDAD POPOPARK, 
ATLAUTLA. 

200 

FEFOM    5.04 CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA 
PRIMARIA DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ CON C.C.T. 
15DPR1256F EN LA LOCALIDAD   POPOPARK, 
ATLAUTLA. 

250 

FEFOM    6.01 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE 
PROLONGACIÓN FRANCISCO I. MADERO DEL KM. 
0+000 AL KM. 0+130 EN LA LOCALIDAD CABECERA 
MUNICIPAL, ATLAUTLA  

1100 

FEFOM    6.02 REHABILITACIÓN DE FRONTÓN MUNICIPAL EN LA 
LOCALIDAD CABECERA MUNICIPAL, ATLAUTLA 

1500 

FEFOM    6.03 CONSTRUCCIÓN DE FORO AL AIRE LIBRE, MODULO 
SANITARIO Y MODERNIZACIÓN DE ESPACIO 
DEPORTIVO EN EL CENTRO DE LA LOCALIDAD DE SAN 
JUAN TEPECOCULCO, ATLAUTLA 

2500 

FEFOM    6.04 CONSTRUCCIÓN DE BARDA EN PREDIO DE CAJA DE 
AGUA EN LA LOCALIDAD LAS DELICIAS, ATLAUTLA. 

1000 

FEFOM    6.05 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE 
PROLONGACIÓN ZARAGOZA DEL KM. 0+000 AL KM. 
0+166.70 EN LA LOCALIDAD CABECERA MUNICIPAL, 
ATLAUTLA 

500 
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MANTENIMIENTOS 
 

MANTENIMIENTO A LA INSTALACIONES DEL CENTRO DE SALUD DE SAN 

ANDRES TLALAMAC.  
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IMPERMEABILIZACION EN OFICINAS DE SEGURIDAD PUBLICA 

MUNICIPAL.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 164 

 

 

 

 

COLOCACION DE DEFENSA METALICA EN EL PARAJE DENOMINADO LA CURVA  
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SE REALIZARON DIFENTES TOPES Y BACHES EN LA CABECERA 

MUNICIPAL Y POPO PARK, ATENDIENDO LAS SOLICITUDES DE LA 

CIUDADANIA PARA EVITAR ACCIDENTES. 
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REPARACION Y MANTENIMIENTO DE DRENAJE EN CALLE MORELOS 

SAN JUAN TEHUIXTITLAN, DELEGACION DEL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, 

ESTADO DE MEXICO. 
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BACHEO CALLE ZARAGOZA DE AV. GUADALUPE VICTORIA HASTA                       

AV. JUÁREZ. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BACHEO EN AV. IGNACIO ALLENDE, SAN JUAN TEHUIXTITLÁN 
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DEMOLICIÓN DE TOPE Y REPOSICIÓN DE CONCRETO EN CALLE VERACRUZ 
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MANTENIMIENTO DE ÁREA AFECTADA DE IMPERMEABILIZACIÓN EN 

ARCHIVO MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REHABILITACIÓN DE MODULO DE SEGURIDAD DE SAN JUAN 

TEPECOCULCO 
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REPARACIÓN DE SOCAVÓN EN AV. NUEVO MÉXICO Y CALLE CÓRDOVA 
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REPARACIÓN DE SOCAVÓN Y POZO DE VISITA EN CALLE GALEANA 
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REPARACIÓN DE SOCAVÓN CALLE SAN JUAN ESQUINA CON                        

AV. HIDALGO. 

     

 

     

 

 

                       

 

| 
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COLOCACION DE MALLA CICLONICA EN EL MODULO DE SAN JUAN 

TEPECOCULCO, DELEGACION DEL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, ESTADO DE 

MÉXICO. 
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PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD), 2023. 

 

CABE HACER MENCION QUE UN SERVIDOR REALIZO LA GESTION 

NECESARIA PARA QUE NUESTRO MUNICIPIO SE LE ASIGNARAN LOS 

SIGUIENTES PRESUPESTOS, PARA LA REHABILITACION DE LOS 

DIFERENTES CAMINOS DE SACA COSECHA DE CABECERA MUNICIPAL Y LAS 

DELEGACIONES QUE CONFORMAN NUESTRO MUNICIPIO. 

 

• OFICIO DE ASIGNACIÓN  20704000L-APAD-0070/23, TECHO 

PRESUPUESTAL DE $ 8,000,000.00. 

 

• OFICIO DE ASIGNACIÓN  20704000L-APAD-0195/23, TECHO 

PRESUPUESTAL DE $30,000,000.00 

 

• OFICIO DE ASIGNACIÓN  20704000L-APAD-0453/23, TECHO 

PRESUPUESTAL DE $30,000,000.00. 
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 180 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 181 
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• OFICIO DE ASIGNACIÓN  20704000L-APAD-0386/23, TECHO 

PRESUPUESTAL DE $30,000,000.00 – (SUMINISTRO Y COLOCACION DE 

LUMINARIAS EN CABECERA MUNICIPAL). 
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DESARROLLO URBANO 

En materia de Desarrollo Urbano se busca con cada una de las acciones 

implementadas promover las condiciones necesarias a los habitantes de Atlautla 

para poder realizar sus edificaciones y seguir manteniendo el orden urbano. 

En este sentido tenemos el siguiente resumen estadístico: 

1. Constancia de Termino de Obra: 04 Constancias 

2. Constancias de Alineamiento: 12 Constancias 

3. Permisos de Ruptura de Pavimento: 31 Permisos 

4. Constancia de Número Oficial: 78 Constancias 

5. Licencia de Construcción: 29 Licencias 

6. Permiso de Excavación: 01 Permiso 

 

Además de las tareas administrativas se han realizado actividades en la comunidad 

como las siguientes:  

ACTIVIDADES REFERENTE A MANTENER LIMPIA Y LIBRE LA VÍA PÚBLICA. 

Se realizó un recorrido por las 

calles principales del municipio de 

Atlautla, en donde se presenta el 

desfile anual con referencia al 15 de 

septiembre, celebrando las fiestas 

patrias de México. Donde se invitó 

a los ciudadanos a mantener libre y 

limpia la vía pública de escombro, 

material para construcción y/o automóviles descompuestos, dentro de las calles, 

banquetas y guarniciones. Para un recorrido fluido de nuestras autoridades 

municipales y las dependencias educativas invitadas, así de igual manera, evitar 

posibles accidentes y mala imagen urbana. 
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GESTIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS EN 
COORDINACIÓN CON PRESIDENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA MUNICIPAL Y 
DESARROLLO URBANO. 

 
Curso de transferencias de 

funciones y servicios en la ciudad 

de Toluca el día 15 de marzo de 

2023, por parte del director de 

Desarrollo Urbano y personal 

administrativo de esta misma 

área. Con finalidad de capacitar y 

realizar la transferencia de 

funciones dentro del territorio municipal.  

En trabajo en coordinación con el Presidente Municipal C. Raúl Navarro Rivera, 

Secretario Municipal C. Luis Alberto Rivera Torres y Director de Desarrollo Urbano 

C. José Alfredo Jiménez Galindo. Se realiza la gestión de transferencia de funciones 

y servicios de fecha de 21 de abril de 2023, en donde se transfiere al Ayuntamiento 

realice el trámite correspondiente para su publicación en el periódico oficial de la 

Gaceta de Gobierno del Estado de México.  

 
DIAGNÓSTICO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES EN 

COORDINACIÓN CON PROTECCIÓN CIVIL. 

Se realizó, en coordinación con la dirección de Protección Civil el censo de los 

asentamientos irregulares, dentro del territorio municipal de Atlautla. Dejando la 

siguiente información clasificada. 

Municipio: Atlautla 
Clave Municipio: 011 

Número Consecutivo 
(Identificador en el mapa) 01 

DATOS GENERALES 
(CAUSAS) 

DATOS ESPECIFICOS 
(NÚMERO DE VIVIENDAS) 
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01. ASENTAMIENTOS HUMANOS POR 
PENDIENTES PRONUNCIADAS 

CABECERA MUNICIPAL:  
Viviendas en riesgo: 07 
Personas en riesgo: 20 
SAN JUAN TEHUIXTITLÁN:  
Viviendas en riesgo: 53 
Personas en riesgo: 280 
SAN JUAN TEPECOCULCO:  
Viviendas en riesgo: 34 
Personas en riesgo: 82 
SAN ANDRÉS TLALÁMAC:  
Viviendas en riesgo: 32 
Personas en riesgo: 75 
COLONIA GUADALUPE HIDALGO:  
Viviendas en riesgo: 71 
Personas en riesgo: 272 

02. ASENTAMIENTOS IREEGULARES POR 
FALLA GEOLOGICA Y/O 
DESLIZAMIENTO DE TIERRA 

CABECERA MUNICIPAL:  
Viviendas en riesgo: 00 
SAN JUAN TEHUIXTITLÁN:  
Viviendas en riesgo: 08 
SAN JUAN TEPECOCULCO:  
Viviendas en riesgo: 27 
SAN ANDRÉS TLALÁMAC:  
Viviendas en riesgo: 32 
COLONIA GUADALUPE HIDALGO:  
Viviendas en riesgo: 02 

03. ZONAS SUSCEPTIBLES DE 
INUNDACIÓN Y ENCHARCAMIENTOS 

CABECERA MUNICIPAL:  
Viviendas en riesgo: 02 
POPO PARK:  
Viviendas en riesgo: 03 
SAN JUAN TEPECOCULCO:  
Viviendas en riesgo: 06 
SAN ANDRÉS TLALÁMAC:  
Viviendas en riesgo: 32 
Personas en riesgo: 75 
COLONIA GUADALUPE HIDALGO:  
Viviendas en riesgo: 71 
Personas en riesgo: 272 
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REGULARIZACIÓN DE PREDIOS IRREGULARES EN LA COLONIA NUEVA 

“ZOMPANCO” 

 
Se elaboró censo con más de 31 

predios irregulares, dentro del 

territorio de la colonia denominada 

“Zompanco”, en la Cabecera 

Municipal, Atlautla. Dejando la 

siguiente información clasificada. 

Se realizo un recorrió por las calles 

principales de la colonia 

mencionada, para realizar e invitar a 

los vecinos a visitar las instancias 

públicas (Dirección de Desarrollo 

Urbano) para dar información, de cómo es el procedimiento para realizar la 

regularización de los predios de su propiedad correspondiente, para en su 

momento, dar de alta y reconocer la nueva colonia asentada. Esto con el fin de 

reconocer la nueva colonia para su crecimiento óptimo y seguro, con todos los 

servicios correspondientes, obligaciones y derechos que esta represente.  
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SERVICIOS PÚBLICOS 

En el área de servicios público, su prestación es la recolección de residuos sólidos 

en: domicilios, escuelas, centros de salud, e iglesias. También se realizado la 

limpieza de calles, carretera y barrancas, al igual que el barrido en tianguis.   

No obstante, se realiza trabajos con la maquina retro excavadora, como: retiro de 

cascajo, emparejar caminos saca cosecha y superficies, saqueo de piedra, entre 

otros, en los cuales se ha apoyado a ciudadanos de las delegaciones y cabecera 

municipal, así como a las diferentes escuelas. En este año solo se realizaron 35 

apoyos. 

 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS. 
 
Colecta de basura en todo el municipio y delegaciones, beneficiando a todo el 

municipio (31,900 habitantes) 
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Barridos en los domingos de tianguis de la cabecera municipal y retiro de basura los 

jueves y domingos de tianguis de la Delegación de San Juan Tehuixtitlan. 

 

 

 

 

 

 

 

Limpieza esporádica de Calles, 

libramiento de Atlautla hasta el lugar 

conocido como “columpio”, carretera 

de la universidad Politécnica de 

Atlautla, hasta la escuela secundaria 

“Fernando Montes de Oca”. Cunetas 

del acotamiento en la carretera que 

lleva a la delegación de San Juan 

Tepecoculco 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS CON LA MAQUINA RETRO EXCAVADORA 

• Constantemente se recorre basura a la barranca y acarreo de tierra para 

tapar la, en el terreno que ocupa el basurero. 

• Emparejar caminos saca cosecha y terrenos 

• Sacar piedra, y troncos 
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• Retiro de cascajo en calles  

 

TRABAJOS REALIZADOS EN ESCUELAS.   

• Esc. Primaria Justo Sierra de San Andrés Tlalamac. Acarreo de piedra y 

nivelación de un tramo. (alumnos beneficiados 326) 

• Esc. Primaria Rosario Castellanos de San Juan Tehuixtitlan. Retiro de 

escombro que se encontraba fuera de la institución. (alumnos beneficiados 

577). 

• Escuela secundaria “tierra y Libertad” de la delegación de san juan 

Tehuixtitlan, en donde se retiró escombro y se emparejo la cancha. (alumnos 

beneficiados 127) 

• Retiro de escombro de la escuela Albaro Gálvez y Fuentes, concluyendo en 

la secundaria Fernando Montes de Oca. (alumnos beneficiados 992) 

• Esc. CBT. Atlautla de San Juan Tepecoculco. Acarreo de 6 viajes de tierra, 

para extenderla dentro de la escuela y emparejar el patio trasero de la 

institución. (alumnos beneficiados 83) 

• Esc. Mariano Bárcena de San Andrés Tlalamac. Se descubrió el tubo del 

drenaje. (alumnos beneficiados 184) 

• Esc. Secundaria José Mociño del municipio de Ecatzingo. Retiro de 

escombro y material de demolición de una construcción. 
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DESAZOLVE DE BARRANCAS  

Se desazolvo las barrancas, en la temporada de lluvias, con la máquina que se 

solicitó a la CAEM (Comisión del Agua del Estado de México) donde el director de 

servicios públicos fungió como operador. 

• Desazolve de la barranca que abarca de la calle Tamaulipas a la calle 

Chihuahua de la cabecera municipal.   

• Desazolve de la barranca que abarca de la calle chihuahua a la calle 

Veracruz de la cabecera municipal. 

• Limpieza de la barranca del potrero de la cabecera municipal. 

• Limpieza de la barranca de Columpio. 

• limpieza de la barranca del cargadero, ubicada en calle Córdoba de la 

cabecera municipal. 

• Limpieza de la barranca, ubicada frente a la casa del adulto mayor de la 

delegación de Popo Park. 

• Limpieza de la barranca que abarca de la calle corregidora a la calle Emilio 

Carranza de la cabecera municipal. 

• Desazolve de la calle la Gruta de la delegación de Popo Park, que fue 

afectada por las lluvias, inundándose. 

• Limpieza de la barranca ubicada en cerrada de mimosa de la delegación de 

delicias.  
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• Limpieza de la calle y la barranca del paraje “Calyeca” de la cabecera 

municipal. 
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ALUMBRADO PUBLICO 

En el área de Alumbrado Público se brindó el servicio a los ciudadanos de la 

comunidad, se repararon lámparas que se encontraban sin prender y se ha dado 

mantenimiento a estas mismas para así tener un buen servicio de alumbrado 

público. siendo uno de los propósitos del departamento, mantener iluminado la 

mayor parte del municipio y sus delegaciones. 

 

ATENCIÓN CIUDADANA 

se brinda atención la ciudadanía con respeto y amabilidad llenando un formato con 

la información requerida para la 

ubicación de la luminaria a revisar con 

los datos de la persona que reporta, 

teniendo un total de 200 solicitudes de 

atenciones a la ciudadanía de los 

cuales se trata y trabaja arduamente 

para resolver cada una de ellas. 

 

 

SERVICIOS PREVENTIVOS DE MANERA CONSTANTE A LA RED DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

El equipo de alumbrado público acude a la reparación de luminarias reportadas por 

la ciudadanía previamente requisitado una solicitud en donde tiene que especificar 

entre que calles se encuentra la luminaria y que falla puedan presentar, servicios 

preventivos entre ellos son composturas en cables con sarro, derrame de árboles 

que obstruyen la luz de las lámparas y checar luminarias de todo el municipio.  
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SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL 

Se está llevando a cabo el proyecto de sustitución de 300 lámparas nuevas LED de 

dos ojos marca SL en las principales calles del municipio para mejor beneficio de la 

ciudadanía. 
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MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL. 

Se realizan el trabajo de mantenimiento de alumbrado público en el municipio para 

poder brindar mejor servicio y que las luminarias tengan una mejor condición para que 

cumplan con su propósito, así también apoyándonos en otras áreas como el 

departamento de bomberos para realizar trabajos de limpieza de maleza que obstruyen 

la luz por las noches en las lámparas. 
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 PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y DE LA UNIDAD DE CONTROL 

BIENESTAR ANIMAL. 

 

Está dedicada a la protección, conservación, restauración, regeneración y 

preservación del ambiente y Promover la protección y bienestar animal. 

Las actividades realizadas por esta Dirección benefician a 31,900 habitantes del 

municipio de Atlautla y sus Delegaciones. 

. 

Brindando un servicio de calidad y humanitario al ciudadano del Municipio de 

Atlautla, contribuyendo a la mejora del medio ambiente mediante, la aplicación de 

programas y estrategias que mejoren la calidad de vida y fomentar el bienestar 

animal. 

Estas actividades son realizadas con el fin de brindar una mejor calidad de atención 

a la ciudadanía. Ya que la crisis ambiental es causada por procesos naturales y la 

actividad humana, empezando con la degradación forestal y el aumento de la 

población de caninos que se encuentran en situación de calle. 

Fomentar la responsabilidad de la tenencia de las mascotas con el fin de disminuir 

los abandonos y los maltrato y así Mejorar el bienestar animal. 
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1. JORNADAS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUO: Se realizo una jornada de 

recolección de residuos sólidos en Cabecera Municipal donde se recolecto la 

cantidad de 3 toneladas de basura, los cual el 95% son residuos inorgánicos y el 

5% orgánicos. 

   

2. DENUNCIAS AMBIENTALES 

 

Se atiende a las denuncias solicitada por 

los ciudadanos de tiraderos clandestinos 

en Cabecera municipal de los cuales 

se realiza inspección y para ello se le 

da solución implementando la 

recolección de la basura 

beneficiando a más de 100 

ciudadanos. 
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3. CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA 

Se realizo una campaña de vacunación solicitada por la ciudadanía en la Delegación 

de San juan Tehuixtitlán y Popo Park, para mantener a los caninos con una buena 

salud beneficiando a 40 caninos. 

 

       
 

4. JORNADA DE ESTERILIZACIÓN CANINA 

 

Se realiza una jornada de esterilización en la Delegación de Popo Park y San Juan 

Tehuixtitlan solicitada por la ciudadanía, beneficiando a 45 caninos y   así mismo 

controlar el incremento considerable de perros en situación de calle. 
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5. DENUNCIAS DE PERROS CALLEJEROS 

 

De igual manera se realizó lo pertinente a la denuncia 

de los ciudadanos de la Delegación de Popo Park y 

cabecera Municipal por el ataque de unos caninos 

hacia los transeúntes en una fuente de agua ya 

que ponen en riesgo su integridad, se dio solución 

al problema conversando con los dueños de 

dichos caninos por lo cual se comprometieron a 

mantenerlos dentro de su domicilio. 
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6. PONENCIA EN LA ESCUELAS 

Una más de las actividades realizadas 

por parte de la Dirección de Preservación 

del Medio Ambiente se realizó la 

exposición con el tema “cuidado del agua 

“beneficiando a 200 alumnos de la 

escuela Amado Nervo. 

De igual manera se realizo una 

conferencia con el tema de 

“Residuos Solidos” en la escuela 

Iztazihuatl en la Delegacion de 

Popo Park beneficiando a 30 

alumnos. 

 

    

 

 

 

 

Se realiza exposición en la escuela Primaria Belisario Domínguez de la misma 

delegación con el tema “manejo de arbolado urbano” beneficiando a 75 alumnos de 

quinto y sexto año. 
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7. PODA DE ARBOLES EN VÍA PUBLICA 

Se da atención a las solicitudes, en conjunto con la Jefatura de Parques y Jardines 

se realizó poda   de los árboles que se encuentran en calle Corregidora en Cabecera 

Municipal. 

      

 

 

 

 

 

8. CAMPAÑAS DE REFORESTACION 
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Se realiza la difusión para dos campañas de reforestación, la primera fue en el 

paraje denominado Tlasolco sembrando la cantidad de 5000 árboles de la especie 

de pino blanco y otra en el paraje denominado Tlayelpa 8000 árboles de la misma 

especie asistiendo 20 personas. 
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AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y AGUAS 

RESIDUALES. 

 

Se muestran las acciones realizadas en la Dirección de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Aguas residuales, determinada y asignada a través 

de ello se enumerarán las diferentes actividades realizadas. 

En este contexto, se planearon la realización de diferentes actividades en vista de 

poder brindar un mejor servicio e infraestructura en esta área, a las necesidades 

que se requieren para poder satisfacer los servicios básicos de toda la población en 

general. 

Haciendo mención de la importancia que, de acuerdo a los procesos establecidos y 

estándares recibidos se tienen las bases y estructuras necesarias para poder seguir 

otorgando un servicio tan necesario en esta etapa de la administración. Sin 

embargo, de acuerdo en la actual época del año en la cual nos encontramos y las 

condiciones persistentes que son la temporada de estiaje, manifestación de 

escases de agua, desperfectos en líneas de distribución y tomas de agua en 

general. Sin dejar de un lado, las constantes averías y desperfectos en las diferentes 

líneas de descarga de drenaje. 

Por lo consiguiente, se han implementado diversas acciones y estrategias en favor 

del logro de metas, realizando la reparación, acondicionamiento y mejoramiento en 

general de las diferentes estructuras de toda la línea de conducción y 

seccionamiento de agua y principalmente considerando que es  necesario seguir 

coadyuvando, para seguir otorgando los requerimientos necesarios en esta 

comisión y así poder seguir implementando las medidas concernientes y pertinentes 

en vista de un  eficiente, distribución mantenimiento, adecuación y reparación en los 

aspectos tanto de drenaje así como en especial de servicio de agua potable.  
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Se enumerarán las diferentes acciones y actividades relevantes encaminadas a un 

propósito muy importante que es el objetivo básico en la prestación y dotación del 

servicio, así como el mantenimiento, construcción, ampliación y saneamiento de las 

redes hidráulicas existentes en el Municipio de Atlautla.  

Por lo tanto, se enumeran las actividades realizadas hasta el momento las cuales 

son:  

• Servicios de carros pipas del H Ayuntamiento de Atlautla realizadas 2270 

viajes, con un total de 22,700,000 millones litros de agua en el municipio 

beneficiando a aproximadamente unos a 12,000 habitantes en el 

municipio. 
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Con un total de 2270 viajes pipa otorgadas de apoyo, con un total de 

22,700,000 litros de agua en las siguientes poblaciones: 

San Juan Tehuixtitlan 360 

Popo Park 250 

San Juan Tepecoculco 520 

Tlalamac 270 

Colonia Guadalupe Hidalgo 160 

Cabecera Municipal Atlautla 550 

Delicias 160 

Sumando un total de 2270 viajes pipa con un beneficio aproximado de 12000 

habitantes en el municipio. 

 

• NÚMERO DE TOMAS REALIZADAS (POR CONTRATO): 38 CONEXIONES 

REALIZADAS UNA EN CADA DOMICILIO. 

 

Las tomas realizadas colaboran a una mejor infraestructura y satisfacen las 

necesidades más prioritarias en el contexto de los requerimientos dentro de 

una casa-habitación, beneficiando a 28 familias en el municipio. 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

• NÚMERO DE FUGAS QUE SE HAN REALIZADO Y SE HAN REPARADO: 

75 FUGAS DE AGUA. 

La reparación de fugas contribuye a una mejor distribución y eficiencia en la 

conducción y seccionamiento del vital líquido para el beneficio de todas las 

familias y usuarios del municipio.  
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• NÚMERO DE SERVICIOS BRINDADOS DEL CARRO “VACTOR” EN 15 

OCASIONES CON UN TOTAL DE 48 SERVICIOS OTORGADOS. 

 

En cuanto a los servicios brindados por el camión “Bator” colaboran a un  

mejor saneamiento y desazolve de las fosas sépticas existentes en el 

municipio contando con el valioso e incondicional apoyo de la CAEM 

(Comisión de Agua del Estado de México) así como principalmente con el 

apoyo municipal por su parte a una población de 400 habitantes en el 

municipio, así como el equipo de colaboradores. Esperamos seguir contando 

con este valioso apoyo en beneficio de las familias existentes en este 

municipio.  

• NÚMERO DE SERVICIOS BRINDADOS DEL CARRO “VACTOR” EN 15 

OCASIONES CON UN TOTAL DE 48 SERVICIOS OTORGADOS. 
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• NÚMERO DE SERVICIOS EN REPARACIÓN DE DRENAJES: 40 

 

Servicios de reparación y mantenimiento de drenaje, se han otorgado 

diferentes servicios en todo el municipio principalmente: centro de salud, 

delegación de San Andres Tlalamac, calle vecina de la Esc. “Mariano 

Bárcenas”, calle Niño Perdido esquina con libramiento de Atlautla.  

Reparación y mantenimiento de ollas de poso de visita en cabecera municipal, 

calles Veracruz y corregidora sobre barranca el “Cargadero” con un beneficio 

total de 6,000 habitantes aproximadamente.   
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REPARACION Y CAMBIO DE VALBULAS DE SECCIONAMIENTO  

 

• Número de reparación y cambio de válvulas de seccionamiento:  

 

• Colocación de registros con válvula en: 

• Juárez esquina con calle San Juan en San Juan Tepecoculco. 

 

• Libertad esquina con calle Allende Sur, san juan Tepecoculco 

 

• Calle Salto del Agua esquina carretones en popo Park. 

 

• Cambio de tapa fofo de caja en calle Juárez esquina Zaragoza San 

Juan Tehuixtitlan con registro para protección de la válvula. 

 

• Construcción de registro de agua en válvula calle Niño Perdido entre 

calle Palma y Calle Calvario en Popo Park. 

 

• Calle independencia esquina con calle México en Tepecoculco  

 

• Calle de las cruces esquina piedra liza en Popo Park 

 

• Calle Zaragoza esquina con calle 5 de mayo en Tepecoculco   
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Válvula colocada en el fraccionamiento granjas huertas las delicias en Av. Delicias 

esquina con cerrada de nogales. 

Colocación de una válvula en la comunidad de Popo Park en calle salto del agua 

esquina con carretones para beneficiar a la 

calle niño perdido en el suministro de 

agua. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 

LAS DE LAS LÍNEAS DE 

CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE. 

Se realiza la reparación de la tubería 

de agua potable para brindar un 

mejor servicio ala comunidad dicha 

actividad se lleva acabó en cabecera 

municipal y en las diferentes 

delegaciones del municipio como son: 

San Juan Tehuixtitlan, Popo Park, y 

Tepecoculco.   
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REALIZACION DE ACTIVIDADES DIVERSAS 

 

• SE REALIZO LIMPIEZA DE REGISTRO EN CALLE MORELOS ESQUINA 

GUADALUPE VICTORIA EN ATLAUTLA. 

• SE BRINDA APOYO PARA CORTE DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN 

CALLE JUAREZ ENTRE CALLE FERROCARRIL Y MEXICO VIEJO EN 

POPO PARK. 

• SE REALIZA REPOSICION DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALLE 

LIBERTAD ESQUINA MATAMOROS EN SAN JUAN TEPECOCULCO. 

• SE OTORGA APOYO EN DIVERSAS OCASIONES PARA REALIZAR 

BOTEO EN SAN JUAN TEPECOCULCO EN CALLEJON ORTIZ ENTRE 

AVENIDA MEXICO Y CALLE ZARAGOZA 

• SE REALIZA CONSTRUCCION DE REGISTRO DE AGUA EN CAJA DE 

VALVULA CALLE SALTO DEL AGUA ENTRE CALLE CARRETONES Y 

CALLE TLAXPANA, POPO PARK 

Se han otorgado apoyo con 15 viajes de pipas por boteo a los diversos ranchos que 

son colindantes entre la delegación de Tlalamac y la comunidad de Achichipico 

Morelos pertenecientes estos ranchos al municipio de Atlautla y que han beneficiado 

a 20 familias de esa localidad. 
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• Se realizaron conexiones de 

tipo TEE. 

• Recuperación de piso 

• Mantenimiento de drenajes. 

• Mantenimiento de válvulas. 
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CULTURA DEL AGUA. 

 

 

Referente al tema cultura del agua se realizaron platicas informativas sobre el uso 

y cuidado del agua en las siguientes escuelas:  

• PRIMARIA EMILIANO ZAPATA 103 ALUMNOS  

 

• ESCUELA PRIMARIA SORJUANA INES DE LACRUZ 102 ALUMNOS, 

 

•  TELESECUNDARIA IZTACIHUATL 68 ALUMNOS 

 

• CBTA 231 44 ALUMNOS 

 

• CECYTEM 58 ALUMNOS 

 

• DIEGO RIVERA 56 ALUMNOS 

 

• CTYS 96 130 ALUMNOS     

 

• ESCUELA ALVARO GALVES Y FUENTEZ  38 ALUMNOS  

 

• ESEQUIEL A CHAVES 40 ALUMNOS  

 

• BELIZARIO DOMINGUEZ 88 ALUMNOS  

 

• UNIVERSIDAD POLITECNICA 57 ALUMNOS  

 

• MARIANO MATAMOROS 19 ALUMNOS  

 

• NARSISO MENDOZA 142 ALUMNOS  
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En la Escuela Primaria “Amado Nervo” se realizó la plática con la presencia de 27 

alumnos. Se elaboró y coloco periódico mural en la presidencia municipal con el 

tema “el ciclo hidrológico del agua”. Total 32 platicas de información, 972 alumnos   
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CULTURA. 

 

Para este informe anual la dirección de Cultura se basa en tres acciones principales: 
 
1.- TALLERES ARTÍSTICOS 

Actualmente la Casa de Cultura cuenta con 13 talleres (Guitarra, ajedrez, danza, 

piano, estilismo, lima lama, baile moderno, dibujo y pintura, zumba, karate, 

cartonería, matemáticas y educación inicial) activos que promueven la cultura en el 

municipio, teniendo como resultado 136 talleristas de diferentes edades. 

 

 

 

2.- GESTIÓN. 

La dirección de Cultura está enfocada en gestionar en todo momento, es por ello 

que los talleres con los que se cuenta en Casa de Cultura, es un resultado de 

diversas gestiones, como buscar a los maestros indicados para poder impartir los 

talleres, crear la publicidad y 

hacer difusión de los mismos, 

para poder captar a los talleristas, 

finalmente se gestiona los 

materiales y recursos necesarios 

para que dichos talleristas puedan 

desarrollar las actividades con 

éxito. 
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• RECONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA. En este apartado la dirección de 

Cultura se encarga de dar seguimiento a los lineamientos establecidos en 

facilitar lo requerido en cuanto a la gestión de dicha rehabilitación del 

inmueble de casa de cultura, así como también gestionar de ante el gobierno 

municipal que facilite el 

servicio de agua requerido 

por la parte de 

reconstrucción y trabajar de 

la mano con el ingeniero para 

brindar todo lo solicitado y 

que puedan desarrollar la 

actividad de una manera 

óptima.  

 

3.- EVENTOS CULTURALES. 

La participación de la Dirección de Cultura en eventos donde se promueva el 

quehacer artístico y el arte es de suma importancia, es por ello que siempre se está 

abierto a colaborar y gestionar nuestros propios eventos en donde nuestros 

talleristas puedan mostrar lo aprendido y así alentar a nuevos niños, jóvenes y 

adultos a integrarse a los talleres.  
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PROTECCIÓN CIVIL 

Se ha destacado por contribuir en la integridad de la ciudadanía con acciones 

contundentes para reducir daños por accidentes, desastres, así mismo, fomentar 

entre la población la cultura de la protección civil, es proteger a las personas y 

sociedad ante un  desastre, generado por agentes perturbadores de origen natural 

o antropogénico, a través de acciones que reduzcan la pérdida de vidas, la 

afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el daño a 

la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad.  

Actualmente se ha destacado en dar una atención rápida y efectiva a la ciudadanía, 

por lo que se han realizado capacitaciones a escuelas, dictámenes de riesgos, 

servicios preospitarios e inspecciones de verificación con temas relacionados a la 

actividad del volcán Popocatépetl, con mapas de peligrosidad en los cuales se 

identifican las zonas de riesgo expuestas a la actividad volcán, la ubicación del 

municipio dentro de los mapas de riesgo; posteriormente, se señala el 

procedimiento de alertamiento y activación del Plan; y finalmente se encuentra las 

rutas de evacuación, puntos de reunión intermunicipales y refugios temporales 

previstos para la atención de la población y visitantes que se encuentren en el 

municipio  de ATLAUTLA, sus delegaciones y si fuere el caso deban ser evacuados 

por el riesgo volcánico. 

Actividades realizadas dentro del área son las siguientes : 

1. INSPECCIONES DE VERIFICACIÓN (VISTOS BUENOS): El trámite en 

donde se otorga la aprobación de las medidas de protección civil con las que 

cuenta cualquier establecimiento que registre congregación de personas, en 

el mismo se hace mención que reúnen las condiciones de seguridad para su 

operación y funcionamiento. 

 

• Constancias de capacitación  

• Evidencia de extintores y recarga vigente. Etc. 
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En cabecera municipal se visitaron las siguientes  

• Tres BBB y NETO :3 

• Escuelas Particulares: 5 

• Gasolineras: 6 

• Fabricas: 5 

• Coheterías: 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. PERMISOS DE PIROTECNIA: En 

puestos ambulantes 

temporales, se les solicita los 

siguientes requisitos. 

 

• Extintores 

• vitrinas 

• Instalación eléctrica se 

encuentre en buenas 

condiciones. Etc. 
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3. CAPACITACIONES: A nivel básico y medio superior en cabecera municipal 

y sus delegaciones y los temas impartidos son:   

 

• Combate contra incendios 

 

• Primeros auxilios. Etc. 

(Aproximadamente 60 personas, por grupo en las escuelas 1200 personas entre 

alumnos, docentes, administrativo y padres de familia). 

(Aproximadamente 2000 personas entre 

alumnos, docentes, administrativo y 

padres de familia en cabecera municipal 

y sus delegaciones sobre el volcán 

Popocatépetl). 
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4. DICTÁMENES DE RIESGO: 

Se verifica los árboles, 

infraestructuras. Etc., que 

se encuentran en zona 

de riesgo, plagados, 

muerto en pie, 

riesgos de caer hacia 

una casa 

habitacional etc. 

(Aproximadamente de 

160 anual  dictámenes 

en cabecera municipal 

y sus delegaciones). 

 

5. SERVICIO 

PREHOSPITALARIO: 

valoración a la ciudanía 

cuando tenga algún 

accidente o percance y se 

siente mal. (un 

aproximadamente 900 

anual servicio de atención a 

la ciudadanía). 

 

 

 

6. INSPECCIONES VERIFICACIÓN: Envían una carpeta con todos sus 

requisitos en regla y posteriormente se lleva el proceso de verificación. Se 

solicitan una vez al año (Aproximadamente 15 negocios anual ). 
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HEROICO CUERPO DE BOMBEROS 

El heroico cuerpo de bomberos de Atlautla atendemos las emergencias que ponen 

en riesgo a las personas y a su patrimonio, así como a las que significan un riesgo 

para el medio ambiente. Contamos con una instalación nueva en cabecera 

municipal, carro bomba, trajes de combate contra incendios y las emergencias más 

comunes que se atienden son por fuego, fugas de gas, incidencias vehiculares, 

árboles caídos, rescate de fauna, búsqueda y rescate de personas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

APOYO A LA VIALIDAD 

• Vialidad en la escuela 

primaria Amado Nervo a 

las 7:45 am en un horario 

de la mañana y tarde 12:45 

pm. 

• Vialidad en el kínder 

Décima Musa en un 

horario de 8:45 am a 1:00 

pm por la mañana y tarde.  
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PONENCIAS Y PLATICAS EN PLANTELES EDUCATIVOS 

Las ponencias que se llevaron a cabo en las escuelas de cabecera municipal:  

 

NOMBRE 
ESCUELA 

DIA/ HORA ACTIVIDAD 

 
DIEGO RIVERA 

04/10/2023 
 

10:00 AM 

Prevención de incendios en casa 
habitacional (asistieron 2 grupos 
con aproximadamente 60 
alumnos).  

TELESECUNDARIA 
ÁLVARO GÁLVEZ 
Y FUENTES 

03/10/2023 
 

10:00 AM 

Prevención contra incendios 
(asistieron 9 grupos con 
aproximadamente 180 alumnos).    

CBTA.231 
ATLAUTLA 
ESTADO MÉXICO 

05/10/2023 
 

9:40 AM 

Prevención contra incendios en 
casa habitacional (asistieron 5 
grupos con aproximadamente 80 
alumnos).  

SECUNDARIA 
FERNANDO 
MONTES DE OCA  

06/10/2023 
 

8:00 AM 

Prevención contra incendios en 
casa habitacional (asistieron 9 
grupos con aproximadamente 200 
alumnos). 
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CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE BOMBEROS 

Se realizaron cursos de capacitación en las instalaciones del Centro de 

Investigación, Capacitación y Adiestramiento de Tecámac.  

NOMBRE CURSO 
 

DIA/HORA ACTIVIDAD 

CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES 

01/03/2023 
11:00 AM 

Impartió con los compañeros de 
las diferentes áreas y llevo a 
practica (Cabecera Municipal). 

ELABORACIÓN DE 
ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

16/10/2023 
 

10:00 am 

Aprender acerca de la pirotecnia 
medidas preventivas y 
elaboración, el uso del institor 

“PREVENCIÓN Y COMBATE 
DE INCENDIOS URBANOS 
NIVEL AVANZADO” 

09 AL 13/10/2023 
 

11:00 AM 

Aprender a pagar incendios en 
casa habitacional en un nivel más 
a avanzado. 

“RESCATE EN ESPACIOS 
CONFINADOS” 

16 al 18 /10/2023 
11:00 AM 

Rescate a personas que caen a 
alcantarillas y pozos etc. 
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REPORTES Y ATENCIÓN INMEDIATA 

• Atención de incendio de pastizal en delegación delicias, en coordinación con 

bomberos de Amecameca, el día 16 de abril 2023. 

• Atención de incendio casa habitación en la calle Veracruz s/n en cabecera 

municipal con el apoyo de Protección Civil; habitación se encontraba el 

incendio. se concluyó apagar el fuego. 

• En coordinación con la Oficialía Calificadora, Bomberos, Derechos Humanos, 

Ecología, Sexta Regiduría y personal administrativo del ayuntamiento; llevo 

a cabo la primera faena limpiemos la barranca “potrero” con la finalidad de 

tener áreas limpias. Se benefició a más 100 personas. 

• Se realiza el simulacro en memoria del fallecimiento de las personas a 

consecuencia del terremoto en diversos planteles educativos del 1985 a las 

7:45 am, con la participación de maestros, alumnos y padres de familia, 

aproximadamente 1 000 asistentes. 

• Reporta por Seguridad Pública de un incendio de boiler, ubicado en Calle 

Mérida y Francisco I Madero en cabecera municipal, se hacen las maniobras 

y retirar los tanques de gas.  

• Reporte la caída de ramas de un árbol, en la carretera a la Delegación San 

Juan Tepecoculco, obstruyendo el carril de la carretera, se realiza el retiro de 

las ramas para que puedan pasar el demás transporte.  
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CUBRIR EVENTOS RELIGIOSOS POR QUEMA DE PIROTECNIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL EVENTO 
RELIGIOSO 

DIA/HORA ACTIVIDAD 

“DELEGACIÓN SAN ANDRÉS 
TLALÁMAC” 

03 AL 04 MAYO 2023 Revisar y verificar la pirotecnia, luz 
eléctrica en los juegos mecánicos, 
puestos  y gas LP en los puestos. 

“DELEGACIÓN SAN JUAN 
TEHUIXTITLAN”  

23 AL 25 DE JUNIO 
2023 

Revisar y verificar la pirotecnia, luz 
eléctrica en los juegos mecánicos, 
puestos  y gas LP en los puestos. 

“FIESTAS EN LOS BARRIOS 
DE CABECRA MUNICIPAL” 

Mes de julio, agosto y 
septiembre 
11:00 am 

Revisar y verificar la pirotecnia, luz 
eléctrica en los juegos mecánicos, 
puestos  y gas LP en los puestos. 

 
“FIESTA PATRONAL SAN 
MIGUEL ARCÁNGEL EN 
CABECERA MUNICIPAL” 

28,29,30 de 
septiembre 2023         

y  
06 de octubre 2023 

 
10:00 am 

 
Revisar y verificar la pirotecnia, luz 
eléctrica en los juegos mecánicos, 
puestos  y gas LP en los puestos. 

“EXPO-FERIA DEL 
AGUACATE” 

21 – 22 octubre 2023 
 

11:00 am 

Revisar y verificar la pirotecnia, luz 
eléctrica en los juegos mecánicos, 
puestos y gas LP en los puestos. En 
la delegación San Juan Tepecoculco. 

“SAN JUDAS TADEO”  27 al 29 octubre 2023 
1:00 pm 

Revisar y verificar la pirotecnia, luz 
eléctrica en los juegos mecánicos, 
puestos y gas LP en los puestos. En 
la delegación San Juan Tehuixtitlan. 
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SEGURIDAD PUBLICA 

Todas las acciones realizadas por parte de la dirección de seguridad pública 

municipal de Atlautla son con el objetivo de salvaguardar la integridad física y 

patrimonial de la ciudadanía la cual radica en el deber y el cumplimiento de la 

función y la política de otorgar seguridad a los particulares respecto a sus bienes 

y su persona, manteniendo la paz y el orden público a través de mecanismos de 

prevención y asegurar el pleno goce de las garantías individuales y sociales, la 

paz, la tranquilidad y el orden público de los Atlautenses. 

 

RESGUARDOS DE INMUEBLES Y CIUDADANOS 

 

• Diariamente se cubren 02 

resguardos permanentes 

de inmuebles asegurados 

por la fiscalía con una 

patrulla y un elemento, 05 

de manera rotatoria y 01 

solo el mes de febrero. 

• Diariamente se otorga 

vigilancia las 24 horas con un elemento en las instalaciones de edificios 

públicos como es el DIF, CIRA, Delegación de San Juan Tehuixtitlan y 

Presidencia municipal, para 

salvaguardar la integridad 

física del personal en 

horario laboral, así como el 

patrimonio del municipio. 

• Se otorgó diariamente 

medida de protección a 171 

personas con sus familiares 
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directos que han sido víctimas de un delito, esto a petición de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de México.  

 

PATRULLAJES E INSPECCIONES 

• Diariamente se realizan 

patrullajes preventivos e 

inspecciones en puntos 

estratégicos de la cabecera 

municipal y delegaciones, 

para detectar personas que 

infrinjan el Bando municipal 

de policía y buen gobierno 

2023, beneficiando a 

todos los habitantes del 

municipio.  

• Diariamente en un horario de 04:30 a 06:00 a.m. se da vigilancia a trabajadores 

del campo en Colonia Guadalupe Hidalgo, beneficiando a los habitantes y 

trabajadores. 

• Diariamente patrullaje en la caja y válvula de agua de la delegación de San Juan 

Tepecoculco verificando que se encuentre la cadena con candado y pozo de agua 

en San Juan Tehuixtitlan a beneficio de los habitantes. 

• Vigilancia rotatoria en base de taxis, centros recreativos y negocios de todo el 

municipio, beneficiando a la ciudadanía en general. 
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• Vigilancia y vialidad los días 

domingos en el tianguis de 

cabecera municipal y los días 

domingos y jueves en delegación 

San Juan Tehuixtitlan, 

beneficiando a vendedores y 

asistentes. 

• Se realiza vigilancia rotatoria en los 

35 planteles educativos del 

municipio y vialidad en hora de entrada y salida.  

• Seguridad los días de venta de juguetes en cabecera municipal y delegación San 

Juan Tehuixtitlan. 

 

APOYO Y COLABORACION CON LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICA DEL 

ESTADO DE MEXICO Y OTRAS INSTANCIAS DE PROCURACION DE 

JUSTICIA. 

 

• Diariamente de hace entrega de 

citatorios a ciudadanos del 

municipio, expedidos por 

diferentes Fiscalías, Oficial 

conciliador y calificador, DIF y 

autoridades de municipios 

vecinos. 
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• Asesoría y acompañamiento a 21 víctimas para realizar denuncia ante la fiscalía 

correspondiente, beneficiando a las mismas 

• Se dio cumplimiento a 38 

mandatos judiciales en apoyo a 

diferentes juzgados. 

• Operativo Rastrillo en 

coordinación con la fiscalía y 

policía del Estado de México, 

beneficiando a toda la población 

del municipio. 

• 10 Operativos coordinados con personal de la fiscalía para inspección de vehículos,  

retiro de polarizados y luces estrobos. 

 

APOYOS A LAS ACTIVIDADES DE PLATELES EDUCATIVOS 

• Resguardo y vialidad en la “Carrera de la amistad” a maestros y alumnos de 

la escuela secundaria General Narciso Mendoza de la delegación de San 

Juan Tepecoculco, aproximadamente 250 personas. 

• Vigilancia y vialidad en la Universidad Politécnica de Atlautla en la entrega 

de becas a un aproximado de 500 estudiantes. 
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• Vigilancia en la inauguración 

de la Universidad Digital en 

cabecera municipal, 

aproximadamente 100 

personas. 

• Salvaguardando la integridad 

de padres de familia de la 

escuela primaria “Benito Juárez” 

de la cabecera municipal, en 

reunión con directivos así como vialidad, a 200 personas 

• Vialidad y vigilancia a alumnos, profesores y padres de familia de la 

primaria “Dr. Belisario Domínguez” en su paseo ciclista por las calles de la 

delegación de Popo Park, a un aproximado de 300 personas. 

• Vialidad y vigilancia a alumnos, profesores y padres de familia de la primaria 

“José María Morelos” por calles de la delegación de San Andrés Tlalamac 

a un aproximado de 100 

personas. 

• Vialidad y vigilancia a 

alumnos, profesores y 

padres de familia del Jardín 

de niños “Albert Einstein” 

en su paseo ciclista por las 

calles de la delegación de 

San Juan Tehuixtitlan, a un aproximado de 150 personas. 
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• Resguardo a profesores, 

alumnos y padres de familia 

en todos los eventos cívicos 

realizados en cabecera 

municipal. 

• Reunión con maestros y 

padres de la secundaria 

“Tierra y Libertad” de la 

delegación de San Juan 

Tehuixtitlan, para mejorar la seguridad. 

• Resguardo a los estudiantes en la “Feria de la Salud” en escuela primaria 

Rosario Castellanos de la delegación San Juan Tehuixtitlan, beneficiando a 

la comunidad estudiantil. 

• Resguardo y vialidad en Av. Fco. I Madero Jardín de niños "Dr. Jorge Jiménez 

Cantú" seis días por ensayos en vía pública, beneficiando a profesores 

alumnos y padres de cabecera municipal. 

 

OPERATIVO MOCHILA SEGURA 

• Centro de Bachillerato Tecnológico de la delegación de San Juan 

Tepecoculco, a un aproximado de 150 personas, alumnos, maestros y 

padres de familia. 

• CECYTEM de cabecera municipal, dos días con un total de 154 alumnos,12 

maestros y 22 padres de familia, beneficiando a la comunidad estudiantil. 

• Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, plantel 

Atlautla, en la cabecera municipal, beneficiando a 200 alumnos, 20 padres 

de familia y 6 auxiliares 

• Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, plantel 

Atlautla, en la cabecera municipal, beneficiando a 300 alumnos, 40 padres 

de familia y 09 docentes. 



 

 232 

• Telesecundaria “Justo Sierra” de la Colonia Guadalupe Hidalgo, a un total 

de 164 alumnos, 10 maestros y 18 padres de familia, beneficiando a la 

comunidad estudiantil. 

• secundaria “Tierra y Libertad” de la delegación San Juan Tehuixtitlan, a 

un total de 175 alumnos, 17 maestros y 35 padres de familia, beneficiando a la 

comunidad estudiantil. 

• escuela secundaria “Tierra y Libertad” en delegación San Juan Tehuixtitlan, 

beneficiando a 180 alumnos, 15 padres de familia, 17 docentes. 

• escuela secundaria “Narciso Mendoza”, en delegación San Juan 

Tepecoculco, beneficiando a 280 alumnos, 8 padres de familia, 24 docentes. 

• Telesecundaria Benito Juárez de la delegación de San Juan Tehuixtitlán, 

beneficiando a 152 alumnos, 9 padres de familia, 6 auxiliares. 

• escuela Preparatoria Oficial No. 119 "Misael Núñez Acosta" de San Juan 

Tehuixtitlan, beneficiando a 180 alumnos, 06 padres de familia, 12 auxiliares. 

• Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario No.231 “Gral. Everardo 

González” en cabecera municipal, beneficiados a 300 alumnos, 40 padres de 

familia y 09 docentes. 

 

 

 

OPERATIVOS DE SEGURIDAD EN FESTIVIDADES RELIGIOSAS 
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• Seguridad en la actividad 

“Campamento de 

sanación” en el paraje 

Arca de Noé de la 

delegación San Juan 

Tepecoculco, 

beneficiando a 100 

asistentes por tres días. 

• Vigilancia rotatoria en la 

iglesia metodista “El divino redentor” de la delegación de San Andrés 

Tlalamac a jóvenes que asistieron al campamento, tres días consecutivos 

con 130 participantes. 

• Seguridad y vialidad en recorridos de cabecera municipal y todas las 

delegaciones con motivo de semana santa, beneficiando a toda la población 

del municipio. 

• Vigilancia y vialidad en la 

delegación de San Juan 

Tepecoculco con motivo 

de su festividad de 

Corpus Christy, 

beneficiando a los 

habitantes de esta 

delegación. 

• Vigilancia delegación San Andrés Tlalamac en festividad de la Santa Cruz, 

beneficiando a los habitantes de esta delegación. 

• Seguridad y vialidad en cabecera municipal con motivo de fiesta patronal en 

honor a San Miguel Arcángel, beneficiando a todos los asistentes 08,09 

de mayo y 28,29 y 30 de septiembre. 
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• Vigilancia y vialidad en 

calle 16 de mayo de la 

delegación San Juan 

Tehuixtitlan con motivo de 

festejo religioso en honor a 

San Isidro Labrador, 

beneficiando a los 

habitantes de esta 

delegación. 

• Seguridad y vialidad en cabecera municipal y delegación San Juan 

Tehuixtitlan, con motivo de festividad en honor a Sagrado Corazón de Jesús, 

beneficiando a los habitantes. 

• Seguridad en delegación San Andrés Tlalamac con motivo de festividad en 

honor a San Antonio de Padua, beneficiando a los habitantes de esta 

delegación. 

• Reuniones para la organización de todas las festividades religiosas con 

delegados, sacerdotes y mayordomos. 

• Seguridad y vialidad en las 

delegaciones de San Juan 

Tehuixtitlan y San Juan 

Tepecoculco con por la 

fiesta patronal en honor a 

San Juan Bautista, 

beneficiando a los 

habitantes de esta 

delegación. 

• Vigilancia y seguridad en la Fiesta en Honor a Santiago Apóstol en cabecera 

municipal. 
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• Seguridad y vigilancia en festividad en Honor a Santo Domingo en cabecera 

municipal (tres días), beneficiando a todos los asistentes. 

 

• Seguridad y vialidad en la 

festividad en Honor al 

Señor de la Humildad en 

cabecera municipal, 

beneficiando a los 

asistentes. 

• Seguridad y vigilancia en 

festividad en Honor a San 

Lorenzo en cabecera 

municipal, beneficiando a los asistentes.  

• Seguridad y vialidad en la festividad parroquial de monaguillos, en cabecera 

municipal. 

• Seguridad y vialidad en la festividad en Honor a la Virgen de la Asunción en 

delegación San Juan Tepecoculco. 

• Seguridad y vigilancia en 

festividad religiosa en 

Honor a San Jacinto en 

cabecera municipal, 

beneficiando a los 

asistentes. 

• Seguridad vigilancia en 

festividad religiosa en 

Honor a San Bartolomé en 

cabecera municipal, beneficiando a los asistentes. 
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• Seguridad y vialidad en festividad religiosa en Honor a San Juan Bautista, en 

delegación San Juan Tehuixtitlan, beneficiando a los asistentes. 

• Seguridad en festividad en Honor a la Virgen de la Natividad y Jaripeo 

(tres días) en cabecera municipal, beneficiando a los asistentes. 

• Seguridad y vialidad en festividad en Honor a la Virgen de los Dolores 

en cabecera municipal. 

 

• Cierre de calles y vialidad cuatro días por la festividad en Honor a San Miguel 

Arcángel, en cabecera municipal, beneficiando a todos los asistentes. 

• Vigilancia y resguardo los cuatro días de baile en Honor a San Miguel 

Arcángel, en cabecera municipal, beneficiando a todos los asistentes. 

• Cierre de vialidad y vigilancia en recorridos por festividad en Honor a 

San Miguel Arcángel, en cabecera municipal 

• Vigilancia y resguardo 

cuatro días por festividad 

en Honor a San Miguel 

Arcángel, en cabecera 

municipal, beneficiando a 

todos los asistentes. 

• Vigilancia y resguardo en 

baile de la Organización 

Santa Cruz en plaza de 

toros de cabecera Municipal 

• Vigilancia en la festividad religiosa de San Francisco en cabecera municipal 

y delegación Popo Park. 

• Vigilancia en la festividad en honor a San Judas Tadeo en delegación San 

Juan Tehuixtitlan 
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• Seguridad en fiesta en honor a San Martin de Porres en delegación de San 

Juan Tehuixtitlan. 

 

OPERATIVOS DE SEGURIDAD EN ACTIVIDADES RECREATIVAS, DEPORTIVAS Y FESTIVALES 

CULTURALES Y SOCIALES. 

 

• Seguridad en eventos del 

día de reyes en todas las 

delegaciones y cabecera 

municipal. 

• Vigilancia y vialidad en su 

séptima edición del reto 

ciclista monarca, de 

cabecera municipal a paraje 

“Joya redonda” a un aproximado de 1,500 personas.  

• Salvaguardando la integridad de participantes en el torneo de frontón en 

cabecera municipal, 50 personas. 

• Vigilancia y resguardo en el 9° Festival de educación ambiental y 

muralismo “Eco monarca” en cabecera municipal. 

• Vigilancia y seguridad en el “Taller de astronomía” en la delegación de 

San Juan Tehuixtitlan, 

beneficiando a los 

asistentes. 

• Vigilancia y seguridad en 

festejo del día del niño 

con exhibición de box en 

delegación San Juan 
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Tehuixtitlan, beneficiando a los habitantes de esta delegación. 

• Vialidad y resguardo al grupo “Fantasmas Bikers” de libramiento a centro de 

la cabecera municipal, beneficiando a un aproximado de 100 asistentes. 

• Seguridad en cabecera municipal con motivo de la feria del capulín, 

beneficiando a todos los asistentes 

• Seguridad en festejo del día de las madres en delegación San Juan 

Tehuixtitlan, 

beneficiando a los 

habitantes de esta 

delegación. 

• Vigilancia y vialidad en 

carrera de ciclismo 

“CapuBike” cubriendo 

varios parajes del 

municipio, aproximado 

de 150 asistentes. 

• Resguardo y vialidad en carrera con causa realizada en delegación 

Popo Park, beneficiando a los asistentes 

• Vigilancia y vialidad en 02 “Mini carreras” para niños de 3 a 10 años, en 

cabecera municipal., beneficiando a organizadores y participantes. 
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• Seguridad y vialidad en recorrido a caballo que realizan habitantes de la 

delegación San Juan Tehuixtitlan,  beneficiando a los habitantes de esta 

delegación. 

• Seguridad y vigilancia en 

jaripeo de la delegación 

San Juan Tehuixtitlan, 

beneficiando a los 

habitantes de esta 

delegación. 

• Resguardo y vialidad en 

evento deportivo carretera de Atlautla-Ozumba beneficiando a profesores y 

alumnos. 

• Seguridad y vigilancia en la “Feria del libro” los días del 27 de julio al 6 de 

agosto en cabecera municipal, beneficiando a los asistentes. 

• Seguridad en la jornada de salud intercultural a cargo de la jurisdicción 

sanitaria Amecameca, con 20 médicos brindando consulta y medicamento 

gratuito, en cabecera municipal, beneficiando a los asistentes. 

• Seguridad en el “Tapatón Atlautla 2023”, organizado por el grupo de jóvenes 

“Visión creativa” en cabecera municipal. 

• Apoyo para recoger libros 

de texto en la supervisión 

escolar ubicada en la 

escuela primaria Adolfo 

López Mateos del 

municipio de Ozumba, a la 

escuela primaria Benito 

Juárez de la cabecera 

municipal. 
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• Seguridad en el tradicional Grito de Independencia en cabecera 

municipal y delegaciones. 

• Seguridad en el evento deportivo “Segundo Strogman Atlautla” en cabecera 

municipal. 

• Seguridad en el “Segundo 

torneo de barrios” en la 

plaza de toros de 

cabecera municipal.  

• Vigilancia y resguardo en 

el Magno evento de box, 

en cabecera municipal 

beneficiando a todos los 

asistentes. 

• Resguardo en el "ANIVERSARIO CXLIX, DE LA ERECCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE ATLAUTLA”, en la explanada de cabecera municipal. 

• Vigilancia en la final de futbol soccer, en estadio bicentenario de la cabecera 

municipal. 

• Seguridad dos días en la primera feria del aguacate en la delegación de San 

Juan Tepecoculco. 

• Vigilancia y resguardo a participantes en la “Marcha cristiana” en cabecera 

municipal. 
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• Seguridad en todos los eventos de día de muertos, así como recorridos en 

todo el municipio.  

• Seguridad y vialidad en 

recorrido de día de 

muertos a personas de la 

tercera edad organizado 

por SMDIF, en cabecera 

municipal. 

• Vigilancia en cuadrangular 

de futbol en la cabaña de la delegación de San Andrés Tlalamac. 

• Seguridad y vialidad en todos los panteones del municipio, los días 01 y 02 

de noviembre. 

 

VIGILANCIA Y APOYO EN DESARROLLO Y CONCLUSIÓN DE OBRA PUBLICA 

• Vigilancia y vialidad en 

entrega de obras en 

cabecera municipal, San 

Andrés Tlalamac, San Juan 

Tepecoculco y San Juan 

Tehuixtitlan.  

• Vialidad en avenida Juárez 

entre calle Corregidora y 

calle Morelos en 

delegación San Juan Tehuixtitlan a petición de CAEM para la instalación del 

tubo conducción del sistema de agua. 
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• Salvaguardando la integridad la ciudadanía en la delegación de San Juan 

Tepecoculco, tratando el tema suministro de agua a la población, benefiando 

a esa comunidad.  

• Vigilancia en reunión 

realizada con los 

habitantes de la 

delegación de San Juan 

Tehuixtitlan y presidente 

municipal para tratar la 

problemática del agua, 

beneficiando a la 

comunidad. 

• Seguridad y vigilancia en paraje Apapaxco a petición de CONAGUA. 

• Vigilancia en reunión con presidente municipal y ciudadanos de la delegación 

de San Juan Tepecoculco para informar sobre el abastecimiento del agua, 

beneficiando a los habitantes de esta delegación. 

• Seguridad para tapar un 

tubo de agua que 

comunica a la delegación 

de Santiago (Ozumba) con 

presencia de 150 personas 

que acuden al lugar de la 

delegación de San Juan 

Tepecoculco, beneficiando 

a esta delegación. 

• Apoyo con vialidad a trabajadores de la junta de caminos del Gobierno del 

Estado de México por balizamiento del entronque Atlautla-San Juan 

Tehuixtitlan con dirección a carretera federal México-Cuautla, beneficiando 

a los transeúntes. 
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• Apoyo con seguridad en reforestación en la delegación de San Andrés 

Tlalamac 

• Resguardo y vialidad en reunió vecinal para llegar a acuerdos 

relacionados con la construcción de una gasolinera, en delegación Popo 

Park. 

• Seguridad y vigilancia en 

término y entrega de 

obra en delegación de 

San Juan Tehuixtitlan. 

• Seguridad y vigilancia en 

término y entrega de obra 

en delegación de San 

Andrés Tlalamac. 

• Apoyo con vialidad en el trabajo de bacheos de libramiento a Atlautla y 

Avenida Guerrero en cabecera municipal con dirección hacia San Juan 

Tehuixtitlan. 

 

APOYOS DIVERSOS A LA CIUDADANÍA 

 

• Se realizaron 11 fichas 

de Búsqueda y 

localización de personas 

extraviadas que 

posteriormente fueron 

localizadas y entregadas a 

sus familiares. 

• Vigilancia y resguardo 

permanente a brigadas 
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que ofrecieron consultas médicas por contingencia volcánica en cabecera 

municipal, beneficiando a personal médico y asistentes.  

• Operativo “Pensión para el bienestar de las personas adultas mayores y 

discapacitados” en cabecera municipal y delegación San Juan Tehuixtitlan, 

otorgando seguridad y vialidad a un aproximado de 2000 personas. 

 

• Se otorgó apoyo a 09 personas con el traslado a diferentes clínicas o 

centros de rehabilitación AA, a petición de los familiares. 

• Auxilio y vialidad para 

sofocar incendios, 

percances automovilísticos, 

en bicicleta y moto en 

coordinación con la 

dirección de protección civil, 

beneficiando a 169 familias.  

• Vigilancia y vialidad a 

personal del Ayuntamiento en la colocación del Bando municipal de policía 

y buen gobierno 2023. 

• Vigilancia y vialidad en recorrido por las calles de la cabecera municipal con 

motivo de una marcha de feminismo, a un aproximado de 30 mujeres. 
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• Vigilancia en panteón de cabecera municipal con motivo de 03, 10 de mayo 

y 01 y 02 de  noviembre 

beneficiando a los asistentes 

de cabecera municipal y 

delegaciones. 

• Seguridad en simulacro de 

evacuación en caso de una 

contingencia volcánica.  

• Vigilancia permanente el día 

4 de junio en las 39 casillas 

instaladas en el municipio para la elección de gobernador del Estado de 

México, beneficiando a toda la población del municipio. 

• Resguardo y vialidad en calle Veracruz esquina con avenida Independencia 

en la entrega de acolchado agrícola a productores de cabecera municipal y 

delegaciones. 

• Vigilancia y resguardo en la entrega de 35 toneladas de fertilizante, siendo 

beneficiados 132 campesinos. 

• Vigilancia y vialidad en corredor comercial ubicado en la delegación de Popo 

Park, con motivo de la venta de nuez de castilla, beneficiando a 

comerciantes y compradores. 

• Vialidad y auxilio en carretera federal México Cuautla kilómetro 115 ya que 

se desbordo el rio, beneficiando a todos los que transitaban.  
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• Seguridad y vialidad en carretera federal México-Cuautla a coordinador del 

SNTE en delegación Popo Park, con motivo de eventos por el día del 

maestro, beneficiando a 

todos los asistentes. 

• Vigilancia y vialidad en la 

entrega de tarjetas del 

banco bienestar para 

adultos mayores. 

• Seguridad y vialidad en 

desfile de Colonia 

Guadalupe Hidalgo y delegación San Juan Tehuixtitlan. 

• Vialidad y resguardo a personal de protección civil municipal y de la 

CFE, en la delegación de San Juan Tepecoculco por caída de un árbol, 4 

postes de teléfono y 2 postes de luz. 

• Vigilancia y resguardo a personal del INEA, a un aproximado de 15 personas 

recorriendo las diferentes calles de la cabecera municipal. 

• Búsqueda y localización de un menor extraviado y entregado a sus 

familiares, beneficiando a la familia del menor. 

• Vigilancia y traslado de personal de salud de Atlautla a Colonia Guadalupe 

Victoria para jornada de salud. 

 

 

CURSOS Y CAPACITACIÓN 

 

• Personal de seguridad pública asiste al “Primer encuentro de autoridades en 

materia de desaparición de personas”. 

• Capacitación al personal del Centro de operación y mando C2. 
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• Se otorgó dos capacitaciones al personal de la dirección de seguridad pública 

con el tema “Protocolo de detención y aseguramiento de adolescentes” 

impartido por Manuel Velázquez Sánchez de SSEM. 

• Reunión en el Centro de justicia para las mujeres de Amecameca, con la Lic. 

Sánchez Cruz Fabiola para mejorar la coordinación con la policía de género 

y fiscalía. 

• 07 policías tomaron el curso de "Justicia cívica" los días del 04 al 13 de 

septiembre en el plantel de formación y actualización en Nezahualcóyotl. 

• 08 policías participan en capacitación “Funciones y protocolo de la policía de 

género” por personal de seguridad pública del Estrado de México. 

• 10 policías participan en conferencia “Violencia familiar” por personal del 

Poder Judicial del Estado de México, en el municipio de Amecameca. 
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SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA 

 

Como Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública Municipal hasta el 
momento hemos llevado a cabo las siguientes actividades: 

• PROCESO DE EVALUACIÓN PARA 7 NUEVOS INGRESOS Y 12 
PERMANENCIAS, ADEMÁS SE OBTUVO LA CERTIFICACIÓN DE LA 
TITULAR DEL C2.  

Además, se realizó el trámite de seguimiento para que todos los elementos cuenten 

con el CUP (Certificado Único Policial), es el documento que acredita que los 

elementos de la corporación cuentan con el perfil, los conocimientos, habilidades y 

aptitudes para el correcto desempeño de su cargo, empleo o comisión, a su vez 

permite identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en 

peligro el desempeño de las funciones policiales. 

Es importante mencionar que con la partida presupuestal asignada al municipio del 

Recurso FASP 2023 se realizaron los convenios de colaboración con la Universidad 

Mexiquense correspondientes a los cursos de actualización, con el Centro de 

Control de Confianza del Estado de México para llevar a cabo las evaluaciones de 

certificación del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Publica, así como la 

adquisición de uniformes para el personal en mención beneficiando a 46 elementos. 

 

En tal sentido resaltamos además de lo dicho anteriormente las siguientes acciones 

en favor de los elementos de seguridad publica y de la seguridad pública del 

municipio: 
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• CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA POLICÍA PREVENTIVO 

(ASPIRANTES) CON 4 ELEMENTOS CAPACITÁNDOSE. 

 

 

 

• CURSO DE JUSTICIA CÍVICA (5 ELEMENTOS CAPACITADOS) 
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• DIPLOMADO MANDOS MEDIOS, ALTA DIRECCIÓN (DIRIGIDO AL 

COMISARIO Y UN JEFE DE TURNO) 

 

 

 

 

• CURSO PERSPECTIVA DE GÉNERO (7 ELEMENTOS CAPACITADOS) 
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• SESIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. En 

donde se convoca al Fiscal Regional de Amecameca, Representantes de 

SSEM y de Guardia Nacional, Representante de Preceptoria Juvenil, Junta 

de Caminos, Autoridades Auxiliares etc., misma que encabeza el C. Raúl 

Navarro Rivera, Presidente Municipal Constitucional. 

 

 

• CAPACITACIÓN PARA EL NUEVO MODELO HOMOLOGADO DE 

JUSTICIA CÍVICA, POR PERSONAL DEL ÁREA DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO DEL SESESP. 
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• ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE UNIFORMES CON RECURSO FASP. 
 

 

 

• CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DE 

PÚBLICA POR PARTE DE PRECEPTORIA JUVENIL CON EL TEMA 

“PROTOCOLO DE DETENCIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 

ADOLESCENTES” 
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DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

 

Esta área es importante para el fortalecimiento y el buen manejo dentro de nuestras 

instalaciones, ya que estamos establecidos en proteger y defender los derechos 

humanos y prevenir sus violaciones. Fomentar la observancia del derecho 

internacional humanitario. Atender, orientar y asesorar en el ejercicio 

de sus derechos. Proveer el acceso a la administración de justicia, en los casos 

señalados en la Ley. 

Para dar a conocer esta información se realizaron diferentes activades como: 

CONFERENCIA “CERO DISCRIMINACION EN ESPACIOS LABORALES” 

El día 2 de febrero del 

2023 en coordinación con 

la Comisión de 

Derechos 

Humanos del 

Estado de México 

se impartió una 

conferencia para 

personal de Presidencia 

Municipal, en las instalaciones de la “ex biblioteca” con el tema de cero 

discriminaciones en espacios laborales, beneficiando a un total de 20 servidores 

públicos. 

CONFERENCIA PARA LA COMUNIDAD LGBT 

En coordinación con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se 

impartió una conferencia el día 2 de febrero en las instalaciones del gimnasio 

municipal en los temas de “derechos humanos de las personas trans” “crímenes de  
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odio por orientación 

sexual” y “escuela y 

diversidad sexual” 

beneficiando a un 

total de 15 

ciudadanos.  

 

 

CONFERENCIA “LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES” 

El día 23 de febrero del 

presente año impartimos 

una conferencia en la 

cual asistieron un 

total de 20 niños 

con padres de 

familia, para 

informar los 

derechos de los 

niños , aunado a 

esto se dieron 

asesorías jurídicas 

gratuitas, estas actividades de realizaron en las instalaciones de la ex biblioteca y 

se entregaron constancias de participación.  
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REVISIONES A GALERAS  

En el presente año se llevaron a cabo 

4 revisiones a galeras municipales los 

días 6 de marzo, 6 de julio, 11 de 

agosto, 31 de octubre, verificando que 

en dado caso que existan personas 

detenidas a estos no se les hayan 

violentado sus derechos, además que 

las instalaciones estén en condiciones 

para una adecuada estancia de estos.  

 

 

OPERATIVOS MOCHILA 

Participamos en la 

implementación de 6 

operativos mochila, los días 

23 de marzo, 24 de abril, 5 

de junio y 12 de junio, 

21 de septiembre y 5 

de octubre, en los 

planteles 

educativos 

“CECYTEM” Y 

“TIERRA Y 

LIBERTAD” estas 

revisiones a la mochila de 

los alumnos se 

realiza con la 

finalidad de ofrecer 

un ambiente escolar 

seguro y libre de 

violencia para la 

comunidad 

estudiantil 

beneficiado a la 

totalidad de los 

alumnos de dichos 

planteles.   

 



 

 256 

 

 

                  MESAS DE TRABAJO  

En la Esc. “Tierra y Libertad” con maestros y directivos, a la cual asistimos varias 

áreas como Dirección de la Mujer, Coordinación de la Juventud, Seguridad Pública, 

Oficialía Calificadora, para presentar las líneas de acción a implementar en dicha 

escuela para atender de manera urgente la problemática de drogadicción que se a 

mostrado en un constante aumento en dicho plantel.  

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPAÑA DE DIFUSION DE DERECHOS HUMANOS  

Se realizo un 

recorrido en las 

calles principales 

de nuestra 

cabecera, a las 

calles de esta 

cabecera a 

informar a la 

población acerca 

de los servicios 

que esta 

defensoría de 

derechos humanos 

ofrece así como darles una pequeña platica sobre sus derechos. 
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PLATICA EN EL TEMA DE “BULLYING” 

El día lunes 19 de junio del presente acudimos al plantel educativo “Diego Rivera” 

para impartir una plática a los 

alumnos de sexto año en el 

tema de “bullying” lo cual es 

de suma importancia el 

prevenir, debido a los 

múltiples casos reportados 

de niños que sufrían acoso y 

maltratos de parte de sus 

compañeros lo cual esta 

defensoría tuvo 

conocimiento y acudimos en 

coordinación con la 

Dirección de Gobierno, beneficiando a un total de 50 alumnos. 

 

 

CONFERENCIA TEMA 

“VIOLENCIA ESCOLAR” 

El día 27 de junio del presente 

se llevó a cabo una 

conferencia en el tema de 

“VIOLENCIA 

ESCOLAR” en el plantel 

educativo “Emiliano 

Zapata” de la comunidad 

de Tepecoculco, la cual 

se impartió para un total 

de 250 alumnos y 6 maestros.  
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DIFUSION DE MATERIAL INMPRESO 

DE DERECHOS HUMANOS  

Se realizo en calles de esta cabecera 

municipal de Atlautla una difusión 

mediante material impreso para informar 

a la ciudadanía sobre los Derechos 

Humanos de las mujeres y de las 

personas de la tercera edad, así como 

de los servicios que esta Defensoría 

ofrece.  

 

JORNADA DE DERECHOS 

HUMANOS 

En la explanada municipal de 

esta cabecera de Atlautla se 

llevo a cabo una jornada de 

Derechos Humanos la 

cual fue realizada por la 

Visitaduría Itinerante de 

la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de 

México y se dieron 

Asesorías Jurídicas 

gratuitas, orientaciones, canalizaciones y entrega de material impreso.  
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OFICIALIAS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 

 

 

El municipio de Atlautla es la entidad administrativa más cercana a la sociedad y 

por ello se convierte en el enlace principal con la ciudadanía para que los objetivos, 

planes, programas y proyectos se conviertan en acciones y resultados concretos, 

que sirvan para satisfacer las demandas primordiales de la población y elevar así 

su calidad de vida. 

La Oficialía de Mediación y Conciliación Municipal de Atlautla, tiene como finalidad 

ayudar a que exista comunicación entre partes en conflicto, que, con ayuda de un 

mediador imparcial, quien, procura que la persona implicada en un conflicto pueda 

llegar por ellas mismas, a establecer acuerdos que permitan recomponer la buena 

relación y dar por concluido el conflicto, que actúe preventivamente o de cara a 

mejorar las relaciones 

con los demás o entre 

ambas partes. 

ASESORÍA EN 

TEMA DE 

MEDIACIÓN Y 

CONCILIACIÓN 
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Asesorar a que las partes no acudan a 

un órgano jurisdiccional, que conlleve 

a un pleito o hacia el litigio, que es 

costoso, dispendioso y que genera 

desgastes económicos, anímicos y 

emocionales a las partes, además del 

conflicto que ya está presente. 

Durante el presente año 2023 se 

alcanzaron 740 asesorías.  

 

SESIONES DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 

 

Brindar atención integral a las 

personas que se encuentren 

involucradas en problemas 

de sociedad. 

Ayudar a que las partes 

lleguen a tomar una 

decisión propia sobre la 

solución de la controversia, el 

mediador es un tercero imparcial, neutral, aceptado por las partes en conflicto, que 

interviene en una disputa o negociación, ayudando a las partes a alcanzar 

voluntariamente un acuerdo que ambos cumplan. 

Durante el presente año 2023 se alcanzaron 356 sesiones.  
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OFICIALIA CALIFICADORA 

 

Esta área, tiene como objeto especificar las funciones operativas que conforman y 

se han realizado por parte de la Oficialía Calificadora, así como calificar infracciones 

al Bando Municipal del municipio de Atlautla, Mediar y ser Arbitro en los accidentes 

de tránsito que competan a la Oficialía y así mismo iniciar los protocolos y 

procedimientos arbitrales. 

Y se regula bajo un marco jurídico:  

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO. 

• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO . 

• LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS. 

• BANDO MUNICIPAL VIGENTE DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE 

ATLAUTLA. 

ACTIVIDADES REALIZADAS  

 

1. BOLETAS DE LIBERTAD OTORGADAS: Donde se le menciona actas de mutuo 

respeto, actas de hechos y se beneficia a 50 personas del Municipio de Atlautla 

son atenidas a través de las funciones de mediación, conciliación y calificación. 

 

2. SESIONES DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN POR ACUERDO SUSCRITO 

DE QUIENES LO SOLICITAN: llevan a cabo invitaciones cuando una persona 

manda a traer otra persona para dialogar y llegar a un acuerdo y se beneficia a 

50 personas del Municipio de Atlautla son atenida a través de las funciones de 

mediación, conciliación y calificación. 

 

3. INFRACCIONES APLICADAS POR ALTERACIÓN AL ORDEN PUBLICO: 

realizan actas de tránsito, actas de mutuo respeto y 50 personas del Municipio 

de Atlautla son atenida a través de las funciones de mediación, conciliación y 

calificación. 
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4. HECHOS DE TRÁNSITO; se remiten a las instalaciones del Ayuntamiento, los 

vehículos implicados en algún percance vehicular para realizar el protocolo 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.- CURSO  TRANCICION AL MODELO HOMOLOGADO DE JUSTICIA CIVICA 

(METEPEC, ESTADO DE MEXICO) 
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6.- CURSO VIOLENCIA FAMILIAR, 

TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

JUZGADO EN LÍNEA ESPECIALIZADO 

EN VIOLENCIA FAMILIAR Y DE 

PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE 

MÉXICO.  

 

7.- CURSO FUNCIONES Y PROTOCOLO DE 

LA POLICÍA DE GENERO 

 

8.- VISITA GUIADA A CIUDAD 

MUJERES; en esta visita se trató el tema 

de canalización para la problemática de 

género, en este caso las mujeres, dado 

que se implementó el nuevo sistema 

homologado de justicia cívica. 

  

 

 

9- REUNIONES VECINALES PARA LA 

MEJORA CÍVICA DEL MUNICIPIO; en 

estas reuniones se debaten y dialogan 

conflictos vecinales a los cuales se han 

llegado a conciliar satisfactoriamente. 
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10.- OPERATIVOS MOCHILA; la implementación de estos operativos tiene el 

objetivo de erradicar, el consumo de drogas en la comunidad estudiantil, así como 

el uso de armas blancas o algún otro tipo de situaciones que pongan en riesgo la 

integridad de los jóvenes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

11.- PLATICAS ESCUELA PARA PADRES; en esta actividad se interactúa con el 

personal docente y padres de familia de la comunidad estudiantil con nivel 

secundaria y preparatoria, para hacerles conciencia y dar una guía para la 

educación cívica de sus adolescentes para evitar a futuro menores infractores en el 

municipio y sus delegaciones.  
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12.- ATENCIÓN CIUDADANA INMEDIATA; en esta 

acción podemos acudir al llamado de la ciudadanía 

en algún tipo de siniestro vecinal, personal etc.; y 

llevar a cabo la mediación, conciliación y/o 

canalizar alguna dependencia según sea el caso. 

 

13.- LABOR ALTRUISTA CON LA COMUNIDAD, 

a petición de los ciudadanos se realizó la actividad 

del desensolve de la barranca y limpia del paraje 

de nominado “El potrero”, 

encabezando las cuadrillas la 

Oficialía Calificadora, 

departamento de Bomberos, 

Protección Civil en apoyo de la 

quinta regiduría, el grupo 

financiero SEDEM, y vecinos en 

general. 
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DIRECCIÓN DE LA MUJER 

 

 

La Dirección General de la Mujer, lleva adelante su tarea mediante la evaluación y 

orientación, asesoramiento, patrocinio jurídico y abordaje psicosocial en los Centros 

Integrales de la Mujer.  

En estos espacios, se brinda asistencia y acompañamiento a las mujeres que han 

atravesado o atraviesan situaciones de violencia de género. El área que se tiene en 

esta administración está comprometida es ser espacios, de atención y asistencia en 

territorio, que acercan respuestas, orientación y asistencia a las mujeres de manera 

directa. Las mujeres que llegan son atendidas por un equipo interdisciplinario 

(psicólogas, abogadas y trabajadoras sociales) que evalúa cada caso y propone 

una estrategia adecuada de abordaje integral. 

Se han realizado en este periodo actividades que enriquecen la relación entre el 

área y nuestra población. 

“Reunión Mensuales de Trabajo de Titulares de las Instancias Municipales de la 

Mujer.  Región I Amecameca” 

 

 

 

 

 

 

 



 

 268 

 

 

Dichas reuniones se llevan a cabo cada mes en diferente Municipio, en la cual se 

llevan a cabo cursos para capacitar 

a todas las Titulares de la Región I 

Amecameca con diferentes temas 

tales como “Violencia Simbólica”, 

“línea sin violencia y gestión al 

ingresar a refugio” entre otros 

siendo beneficiadas 12 Titulares 

de la Región I Amecameca.  

 

 

 

 

 

Reunión de Titulares y 

Comisarios de la Región I 

Amecameca Coordinación 

Territorial para la construcción 

de paz mesa de perspectiva de 

género donde se reúnen 

Titulares y comisarios de los 

municipios Región I 

Amecameca.  
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3ER CONGRESO 

LATINOAMERICANO SOBRE 

FEMINISMO, GENERO Y 

DERECHOS HUMANOS DE LAS 

MUJERES  

Se asistió a dicho congreso con la finalidad de capacitarse 

más y ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía siendo beneficiada solo la 

dirección municipal de la mujer. 

FUNCIONES Y PROTOCOLO DE 

POLICÍA DE GENERO  

Se imparte la capacitación “Uso del 

Tribunal Electrónico del poder Judicial Del 

Estado de México” capacitando a 

Elementos de Seguridad Pública municipal 

al igual que a personal del ayuntamiento 

entre otros siendo beneficiados con dicha 

capacitación aproximadamente 25 

personas. 
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CAPACITACIÓN PARA BRINDAR UN MEJOR APOYO A LAS MUJERES DEL 

MUNICIPIO  

Asisten a capacitación “Uso del Tribunal Electrónico y Tramitación del 

Procedimiento del Juzgado en línea especializado en violencia familiar y de 

protección A N.N.A.” Elementos 

considerados para policía de género, 

procurador del DIF, Juez 

Calificadora, Juez Mediador y 

Conciliador, Defensoría de 

Derechos Humanos y el Tercer 

Regidor. Siendo beneficiadas 12 

personas que será de gran 

apoyo para las mujeres del 

municipio.  

Recorrido “Ciudad Mujeres” 

Se realiza recorrido en Ciudad Mujeres Ubicada en Amecameca con los elementos 

de Seguridad Pública Municipal, para 

brindarles más información sobre los 

servicios que dicha instancia, brinda a las 

mujeres siendo beneficiados 11 

elementos de Seguridad Publica 
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CANALIZACIÓN A FEMENINAS  

Se ha brindado canalizaciones a femeninas para pensión alimenticia, 

acompañamiento a recoger sus pertenencias y asesoramientos total de femeninas 

canalizadas 8. 

CURSOS EN APOYO A LA ECONOMÍA  

Gestionan de distintos Cursos en apoyo 

a la economía, auto empleo a las 

mujeres Atlautlences tales como 

“Decoración de globos” “Uñas 

“Electricidad para poder obtener un 

Autoempleo” impartido por la 

empresa Schneider siendo 

beneficiada un aprox. De 32 

Atlautences.  

 

JORNADA DE SALUD  

Se realizaron 8 jornadas de salud 

bucal donde los servicios se 

obtuvieron a bajo costo dichas 

jornadas se llevan a cabo cada mes 

atendiendo a 30 pacientes cada mes, 

hombres y mujeres del municipio 

beneficiando aprox. 240 pacientes en 

total.  
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PREVENCIÓN DE EMBARAZO EN ADOLESCENTES 

Se realizo conferencia en las 

instalaciones del CECYTEM Atlautla 

a los alumnos del primer semestre 

con el tema “Prevención de 

embarazo en adolescentes” dicho 

curso fue impartido por personal del 

ISEM esto con la finalidad de crear 

conciencia en los Adolescentes 

siendo beneficios aprox. 180 

alumnos. 

 

TALLERES EN ESCUELAS DEL MUNICIPIO 

Se llevan a cabo talleres con distintos niveles educativos tales como Primarias 

Secundarias, Preparatorias con distintos temas “Violencia de Genero”, “Psicología 

Individual” y “Acoso Sexual” entre otros, esto con el beneficio de informar a los 

adolescentes siendo beneficiosos un aproximado de 400 alumnos. 
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Dentro de nuestra área, la administración también promueve la inclusión por la que 

se mantiene activa Diversidad de Genero, en donde se da la atención a la 

ciudadanía, para informarse y capacitarse en temas que tengan que ver con la 

inclusión de toda la comunidad a actividades de interés social. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

 

El área de Presidencia, esta comprometida con toda la población, pues es la primera 

oficina a la que nuestra sociedad recurre, para ser orientada y también para 

brindarles, las soluciones necesarias a las problemáticas que acontecen día a día. 

Tiene como objetivo favorecer el desarrollo de un gobierno democrático mediante 

mecanismos que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el 

marco de legalidad y justicia para elevar las condiciones de vida de la población, así 

mismo promueve sociedades pacificas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables 

e inclusivas a todos los niveles para garantizar la rendición de cuentas y la 

transparencia.   

A efecto de dar cumplimiento al 

artículo 28, 29 y 30 de la Ley 

Orgánica Municipal vigente en la 

entidad, se llevaron a cabo 57 

sesiones de cabildo, ordinarios, 

extraordinarios y abiertos.  

Como una forma de ser un gobierno 

más comprometido, y cercano a la 

población, se ha implementa la 

Atención Ciudadana, para poder  
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escuchar a la población de manera 

directa, beneficiando a 1,200 

habitantes, de nuestro bello 

municipio.  

El presidente Municipal, viendo la 

problemática de la ciudadanía 

realizo gestiones ante las diferentes 

instancias de gobierno, para 

solicitar la unidad móvil de licencias 

de manejo ante la Secretaria de 

Movilidad del Gobierno del Estado 

de México y así evitar que los 

ciudadanos se trasladen a otro municipio para realizar dicho trámite. 

 Se gestionaron 36 toneladas de mezcla asfáltica ante la Dirección General de la 

Junta de Caminos del Estado de 

México, para el bacheo de calles 

en las delegaciones y cabecera 

municipal.  

Se solicitó el camión vactor ante la 

Comisión del Agua del Estado de 

México, para dar atención 

principalmente a las instituciones 

educativas de las delegaciones 

del Municipio, beneficiando a todo 

el Municipio. 
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Con el propósito de atender a los 

ciudadanos del Municipio en sus 

diferentes necesidades se dieron 

48 apoyos de láminas, tinacos, 

cemento y bomba de agua, con el 

propósito de fortalecer una mejor 

forma de vida para las personas.  

 

En cuanto a la atención de la 

ciudadanía con problemas de 

salud o alguna discapacidad, se 

realizaron 150 traslados a los 

diferentes Hospitales para su atención, con la ambulancia de Protección Civil del 

Ayuntamiento de Atlautla y la ambulancia del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF). 

Con el objetivo de apoyar a las familias de escasos recursos, se dio la atención con 

53 apoyos funerarios, los cuales constaban de la entrega de ataúdes, totalmente 

gratuitos.  
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Es una dependencia proactiva dentro de la estructura del Ayuntamiento que facilita 

la continuación de acuerdos y resoluciones del Honorable Cabildo, dando certeza 

jurídica a los actos de la Administración, ejerciendo custodia sobre la 

documentación relevante, los acuerdos de voluntades, los ordenamientos de la 

comunidad, el patrimonio municipal; que contribuye con el resto de las 

dependencias del H. Ayuntamiento, a construir un municipio seguro, incluyente y 

competitivo, que genere calidad de vida para quienes lo habitan y lo visitan. 

Es por lo que una de las funciones principales de esta área, es ser el enlace entre 

el Cabildo y las diversas Dependencias de la Administración Pública Municipal, 

además de coadyuvar con el Presidente, Regidores y Síndico para el cumplimiento 

de sus atribuciones.  

Se dan respuestas concretas a las demandas ciudadanas, respetando en todo 

momento la legalidad dentro de los procedimientos a cargo de las Direcciones que 

integran la estructura de la Dependencia, conforme a las metas y directrices del 

Plan Municipal de Desarrollo. 

Es una instancia que coadyuva a la construcción de mejores condiciones de vida, 

buscando constantemente salvaguardar el patrimonio municipal, la mejora de sus 

bases de datos, archivos y expedientes, estandarizando sus mecanismos de 

actuación bajo criterios ecológicos, buscando siempre el desarrollo sustentable. 

ACTIVIDADES REALIZADAS  

• Se da seguimiento y cumplimiento a los asuntos sometidos a consideración del 

cabildo, llevando libros de las sesiones y acuerdos tomado s en ellas. 

Se han realizado 49 Actas de Sesiones de Cabildo Ordinarias, 5 Actas de 

Sesiones de Cabildo Extraordinarias y 3 Sesiones de Cabildos Abiertos, se llevó 

a cabo el Cabildo Abierto con motivo del marco del Día Internacional de la 

Juventud, en las que las personas jóvenes habitantes del municipio, participaron  
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directamente con derecho a voz, 

pero sin voto, a fin de incentivar su 

participación e involucramiento en 

los asuntos públicos, así como 

discutieron cuestiones de interés 

para la comunidad.  

Así mismo se realizaron cabildos 

abiertos en Cabecera Municipal y 

en la Delegación de Colonia 

Guadalupe Hidalgo, en donde 

participaron directamente con 

derecho a voz, pero sin voto, 

habitantes de la comunidad con 

diferentes temas en cuestiones de 

las necesidades de su localidad. 

• Se lleva el Padrón de los 

Bienes Municipales, 

estableciendo la política, 

procedimientos de conservación, 

control y regulación de los bienes 

muebles e inmuebles que sean 

propiedad del Ayuntamiento. 

 

 

 



 

 280 

 

• Se han realizado 230 Cartillas 

del Servicio Militar Nacional a los 

habitantes de las Delegaciones 

y del Municipio de Atlautla, 

Estado de México, en 

coordinación con la Secretaria 

de la Defensa Nacional del 

Gobierno del Estado de México.  

• Se Custodia los Convenios y 

Contratos que celebra el 

Presidente Municipal. 

   

• Se han expedido 903 

Constancias, dando un total 

de $46,956.00 (Cuarenta y 

Seis Mil Novecientos 

Cincuenta y Seis Pesos 

00/100 M.N), 

analizando la 

situación económica 

de los ciudadanos del 

Municipio, se aprobó un 

subsidio del 50% de 

descuento por medio del 

cabildo, para todas las 

constancias que soliciten, siendo las siguientes: 
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Constancia de Domicilio, 

Constancia de Origen y 

Vecindad, Constancia de 

Identidad, Constancia de 

Identidad para Menores de 

Edad, Constancia de  

Identidad para personas que 

Radican en el Extranjero, 

Constancia de Ingresos, 

Constancia de Residencia, 

Constancia de no Afectación de 

Bienes, Constancia de Posesión, Constancia de Usufructo, Constancia de 

Dependencia Económica y Constancia de Notorio Arraigo. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

 

• SESIONES DE CABILDO. 

EL Ayuntamiento de Atlautla, 

encabezado por el Presidente 

C.  Raúl Navarro Rivera y la 

Sindico Lic. Azucena Amaro 

Peralta y los demás integrantes 

que forman el cabildo. En cada 

sesión de Cabildo toman las 

decisiones sobre dichos temas a 

tratar para el bien de nuestro 

municipio, y sus demás delegaciones, como bien sabemos el tema de las obras o 

propuestas que presentan, en las cuales la Sindicatura Municipal ha tomado la 

palabra para que las obras sean aprobadas, para el beneficio de los habitantes. 

 

• APOYO EN FESTIVALES SOCIALES EN LAS DISTINTAS 

DELEGACIONES DEL MUNICIPIO DE ATLAUTLA. 

En el Municipio de Atlautla 

encabezado por el C. Raúl 

Navarro Rivera en conjunto con 

la Sindico la Lic. Azucena 

Amaro Peralta y demás 

integrantes del cabildo 

Apoyaron en los eventos en 

cada una de las delegaciones 

del municipio. 
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• RECORRIDO EN LAS DISTINTAS DELEGACIONES CON LA FINALIDAD 

DE DIFUNDIR EL BANDO MUNICIPAL. 

 

El Ayuntamiento de Atlautla, 

encabezado por el C. Raúl 

Navarro Rivera y la Síndico 

Municipal Constitucional Lic. 

Azucena Amaro Peralta y 

demás integrantes del cabildo 

dieron el recorrido en las 

distintas delegaciones del 

municipio de Atlautla con la 

colocación del Bando 

Municipal. 

 

• APOYO AL COMITÉ MUNICIPAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

CRECIMIENTO URBANO DE ATLAUTLA. 

El Ayuntamiento de Atlautla 

encabezado por el C. Raúl 

Navarro Rivera, encargado de 

brindar atención y apoyo a la 

población, y la Sindico Lic. 

Azucena Amaro Peralta 

integrante del comité apoyando 

en los temas para la 

regularización y control de 

bienes inmuebles que se dan a conocer en las reuniones presentes del comité, en 

sus diversas facultades que amerite su cargo. 
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• APOYO A LOS DISTINTAS FESTIVIDADES CULTURALES Y 

PATRONALES DE ATLAUTLA 

El Ayuntamiento de Atlautla, 

encabezado por el C. Raúl 

Navarro Rivera, la Sindicatura 

Municipal apoyan el evento 

que se celebra en el municipio 

conmemorado a la “La Feria 

del Capulín”, la feria patronal 

de San Miguel, las festividades 

de cada una de las 

delegaciones, entre otras, la Sindico Lic. Azucena Amaro Peralta apoya en los 

diferentes eventos. realizo donaciones, la escuela Sor Juana Inés de la cruz San 

Juan Tepecoculco dio la donación de una plasma. 

 

• APOYO DE LA FIRMA DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO 

MEXIQUENSE DE LA JUVENTUD. 

El Ayuntamiento de Atlautla, 

Encabezado por el C. Raúl 

Navarro Rivera, e 

integrantes del cabildo, La 

Sindico constitucional Lic. 

Azucena Amaro Peralta, 

apoyo en la firma de 

Colaboración con IMEJ,  

con la  Coordinación de 

Juventud del municipio de Atlautla. PROMOVIENDO ACTIVIDADES PARA LOS 

JÓVENES DEL MUNICIPIO DE ATLAUTLA. 



 

 285 

 

 

• APOYO EN LA INAUGURACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

El Ayuntamiento de Atlautla, 

encabezado por el C. Raúl 

Navarro Rivera, e integrantes 

del cabildo, La Sindico 

Azucena Amaro Peralta apoyo 

a la inauguración de la 

Universidad Digital en el 

municipio de Atlautla , con la 

finalidad  de los  jóvenes 

tengan otra alternativa para poder seguir sus estudios y para un mejor futuro. 

 

• ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA. 

El Ayuntamiento de Atlautla, 

encabezado por el C. Raúl Navarro 

Rivera, La Sindico Constitucional del 

municipio de Atalutla, como lo amerita 

su cargo apoyando a la ciudadanía en 

darle atención ante sus inquietudes o 

temas a tratar con el fin de dar solución 

en cada caso que se presente. 

Igualmente, dentro de la atención que 

se les brinda, se les otorgo asesorías jurídicas dentro del área de la Sindicatura de 

manera gratuita. 
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• LIMITES TERRITORIALES  

El Ayuntamiento de Atlautla, 

encabezado por el C. Raúl Navarro 

Rivera, la Sindico Lic. Azucena 

Amaro Peralta, como lo amerita su 

cargo, tiene la faculta del tema 

sobre los límites Territoriales, 

ayudar para reconocer las 

extensiones territoriales de los 

límites de cada una de las 

delegaciones del municipio de 

Atlautla, como bien sabemos, está el tema de Colonia Guadalupe Hidalgo, se está 

arreglando un acuerdo con el municipio de Ozumba. De igual manera, se da a la 

tarea de la revisión con los límites con el vecino municipio de Amecameca. 
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REGIDURIAS 

 

PRIMER REGIDURÍA 

La “Regiduría I” con la  COMISIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

tiene como misión brindar asistencia ciudadana, además de realizar alguna 

variedad de proyectos que beneficien el bienestar de nuestro municipio, Lo anterior 

sirve como guía para esta institución que muy honorablemente residimos y que 

busca servir a la comunidad, siendo una administración productiva y plenamente 

humana.Esta son nuestras principales actividades en favor del municipio de 

Atalutla: 

• APOYO A PRODUCTORES PARA REALIZAR UNA ASOCIACIÓN DE 

AGUACATEROS. 

 
Como parte de algunos de los 

compromisos que la regiduría I se 

adjudico fue el apoyo para realizar 

una asociación de aguacateros 

además de brindar el asesoramiento 

para que este se lleve a cabo, se 

apoyó a 70 personas con algunos 

trámites. 

Se ha comenzado a notar la participación de las personas y cada vez se están 

acercando un poco más, en vista de que esto está teniendo un realce en la sociedad 

y una buena motivación por los vecinos de San Juan Tepecoculco se ha tomado la 

iniciativa para realizar otro tipo de asociaciones. 
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• ASOCIACIÓN DE AGUACATEROS Y FERIA DEL AGUACATE 

 

Como parte del apoyo en fomento 

agropecuario, la asociación de 

aguacateros ahora emergido de San 

Juan Tepecoculco, delegación del 

municipio de Atlautla, se llevo a cabo la 

“Feria del aguacate” en el mes de 

octubre esto, con la finalidad de 

promover un realce tanto en la 

comunidad como en los productores de 

aguacate, se han llegado a muchos acuerdos para que este proyecto tenga el mayor 

éxito posible. Esto con la finalidad de que la asociación conformada por ahora 85 

personas resulte beneficiada. 

 

• GESTIÓN Y ENTREGA DE PRODUCTOS PARA ALMACENAMIENTO DE 

AGUA 

Ha sido muy provechoso para 

el área el tiempo que hasta 

ahora llevamos, ya que con 

ayuda de algunas gestiones, 

hemos entregado, tinacos de 

excelente calidad, esto 

fundamentado en que los antes 

mencionados son tricapa y han 

sido 20 los beneficiarios, esto 

quiere decir que son más resistentes además de que el tiempo de duración es 

mayor, también se ha contribuido con algunos calentadores solares 15 para ser 
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exactos; a bajo costo para que los pobladores tengan algún ahorro a corto, mediano 

y largo plazo. 

 

• GESTIÓN DE ÁRBOLES EN PROBOSQUE  

 

Tuvimos a bien realizar la 

debida gestión para 

árboles en la institución de 

Probosque esto con el fin 

de servir a la comunidad y 

te atenden un poco el 

desabasto de agua que se 

ha generado por causa de 

la tala de árboles, hemos 

ido a realizar 

supervisiones y aseo a las áreas que se van a reforestar, hemos pedido la cantidad 

de 3000 árboles para reforestar aproximadamente 75 hectáreas de terreno que 

están ubicadas dentro del municipio. 

Ha sido constante la visita a las áreas que futuramente se van a reforestar, tenemos 

como objetivo cubrir las hectáreas antes mencionadas y de la misma manera 

procurar un crecimiento efectivo de dichos árboles. 

 

• APOYO Y SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL. 

En coordinación con el director de seguridad pública municipal se acordó atención 

a las festividades religiosas, ya que son eventos masivos y requieren de muchos 

elementos por cualquier anomalía que se llegase a presentar, por ello mismo se 

enviaron a 40 trabajadores del ayuntamiento en apoyo a los elementos de seguridad 

pública en dichas actividades, beneficiando a más de 10 000 personas. 
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Como supervisor de dicha dirección, algunos delegados de cabecera se acercaron 

a la Regiduría I, para que dichos eventos sean funcionales y la convivencia que 

mayormente es familiar sea sano y bajo el resguardo de la tranquilidad que la 

dirección antes mencionada ofrece y garantiza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• COLABORACIÓN CON BOMBEROS PARA PINTA DE PUNTOS DE 

REUNIÓN 

Algunas personas del área 

apoyaron a la pinta de 

“Puntos de Reunión”, esto 

fue por la contingencia 

volcánica que se desarrolló 

en estos días, hubo unos 

momentos de 

preocupación enormes 

para los pobladores y como 

era de suponerse todos 

teníamos que colaborar para tranquilizar a la población, así mismo se ayudó a 

realizar un censo correspondiente para hacerlo llegar a las autoridades estatales y 

así nos brinden ayuda en caso de que se llegara a necesitar, por el conocimiento 

se pintaron 15 puntos, beneficiando alrededor de 100,000 personas. 
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COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE PUEBLOS INDÍGENAS 

 

Sean realizado una 

serie de eventos, por 

mencionar el 

equinoccio, celebrado el 

día 16 de marzo en las 

llamadas ruinas de 

Tepecoculco donde 

rinde tributo al sol y a la 

energía, a dicho evento 

asistieron alrededor de 

60 personas, otro fue el día internacional de la lengua materna, en el mencionado 

onomástico asistieron alrededor de 200 personas y los alumnos de la escuela 

secundaria Narciso Mendoza el Niño Artillero, hemos trabajado Arduamente para 

que no se pierdan nuestras tradiciones e incluso se está viendo la posibilidad de 

revivir algunas festividades que ya de atrás tiempo se han ido extinguiendo. Hemos 

apoyado con recurso a esta área para que lleven a cabo sus eventos y realización 

de todo tipo de onomástica cultural. 

 

• FERIA DEL AGUACATE 

Para cerrar este año, se tuvo a bien realizar la  Feria del Aguacate cuya cede FUE 

la delegación de San Juan Tepecoculco, además de las derivas que hubo en este 

magno evento, también hubo muchos proveedores, y también llegaron a dicho 

evento algunas empresas dedicadas a la recolección de agua para proveer los 

árboles, también se encontraron ahí los fertilizaste.   
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Se tuvo la presencia de muchas personalidades encabezando el evento por su 

puesto nuestro presidente C. Raúl Navarro Rivera y desde luego con la distinguida 

y parte importante de este evento El Primer Regidor Lic. Pablo Ramírez Torres, ya 

que el antes mencionado fue uno de los organizadores de la Feria. 

Además de lo antes mencionado también hubo muy buena respuesta de la 

población en cuestión de apoyo moral y con números artísticos y culturales que 

hubo dentro de la misma, fluyo mucha gente y esto fue beneficioso para 

aproximadamente 100 productores y al mismo tiempo a más de 6000 personas las 

cuales son las habitantes de la cede de dicha Feria. 
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SEGUNDA REGIDURIA 

La Segunda Regiduría del Municipio de Atlautla Estado de México 2022-2024 a 

cargo de la COMISIÓN DE EMPLEO, COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y AGUAS RESIDUALES, Y COMISIÓN DEL 

DEPORTE (IMCUNFIDEA), da a conocimiento su informe anual 2023 esto con el 

único propósito de hacer transparente el desempeño logrado a través de este 

periodo de las comisiones a cargo de acuerdo a lo establecido  el Articulo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley Orgánica Municipal  

la gaceta de gobierno al capítulo VII de las facultades y obligaciones de los 

regidores, articulo 53, sección III y sección IV. 

A lo largo de este periodo, es bien conocida la actual problemática en Atlautla 

respecto al tema de escasez de agua potable suministrada a través de la red 

hidráulica, en el Municipio de Atlautla.  

Para combatir la problemática 

del agua, se convoca a una 

reunión con representantes 

de la comisión de agua del 

estado de México y 

gobernación el día 24 de 

febrero del 2023 con las 

observaciones del estiaje 

sobre el sistema Sor Juan Inés de la cruz y el Sistema Sureste en Atlautla la cual 

beneficiaran aun total de 27,663 habitantes. 

Los acuerdos marcados fueron: 

1). Limpieza sobre la línea 

2). Recorridos sobre la línea de conducción para detectar irregularidades. 

3). Brindar apoyo con válvulas de paso sobre la línea de distribución 

4) abastecer con pipas de agua de la comisión CAEM para evitar el desabasto del 

vital líquido 
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Seguimiento a los acuerdos: 

• RECORRIDO DE LIMPIEZA. que 

se llevó a cabo el día 28 de febrero 

del 2023, partiendo desde represa 

Morelos hasta culminar en represa 

Apapaxco que conecta con la caja 

sedimentadora del sistema Sor 

Juana Inés De La Cruz. 

Obteniendo como resultado un amento visible sobre el caudal en la caja 

rompedora. Cabe señalar que durante el recorrido marcado “recorrido de 

limpieza” Se encontraron anomalías las cuales han sido solucionadas con el 

apoyo de la CAEM. 

• RECORRIDO SOBRE LA LÍNEA DE LA DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA 

TEPECOCULCO. Partiendo de la 

salida de la delegación de San 

Juan Tepecoculco, sobre la línea 

de conducción de la red 

Tepecoculco lo que es Santiago 

Mamalhuazuca con el objetivo de 

identificar posibles huachicoleo,  

ejecución Solución: Colocar 

válvula de paso para retener tener presión y en un lapso abrir el pasó para 

que los vecinos que instalaron esa línea no sean perjudicados ya que sobre 

esa línea se abastecen un aproximado de 30 familias Se hace un total de 4 

recorridos marcados en las fechas: 

▪ 03 de marzo del 2023 

▪ 04 de marzo del2023 

▪ 07 de marzo del 2023 

▪ 08 de marzo del 2023 
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• VISITA A ESCUELAS PARA BRINDAR EL APOYO CON PIPAS CAEM.  

Se llevó a cabo las visitas 

de apoyo en los días 

pasados de marzo a las 

escuelas de cabecera y 

sus delegaciones esto 

con la finalidad de 

apoyarlos con camiones 

cisternas, debido al 

estiaje. 

• INSTALACIÓN DE VÁLVULAS 

Durante el periodo de febrero a abril se instaló un total de 08 válvulas, estas en las 

siguientes ubicaciones: 

1) Delegación Huertas Granjas Delicias calle delicias a la altura de puente de 

tabicón fue 1 válvula de 3” 

2) San juan Tepecoculco en Calle Independencia con calle México se hace el 

cambio de 2 válvulas de 2 ½” 3” 

3) San Juan Tepecoculco en Calle San Juan esquina calle Juárez 2 válvulas de 

2 ½” 3” 

4) San Juan Tepecoculco en Calle libertad esquina Calle allende (sur) 1 Válvula 

de 2 ½ 

5) San Juan Tepecoculco en Calle liberta esquina Matamoros 1 válvula de 2 ½” 

Popopark 1 válvula. 

Gracias a estas válvulas se logró obtener mayor presión lo que hizo una mejor 

distribución lo cual atendemos a un total de 50 familias por barrio ya que las demás 

no cuentan con toma autorizada. 
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REPARTICION DE AGUA POR BOTEO 

Entrando a un trimestre de abril y 

mayo se hizo más énfasis en el 

tema de boteo ya que el estiaje se 

concentró en esas fechas, debido 

a que la época de lluvias fue 

tardía en esas fechas, haciendo 

que afectara de manera directa 

en el caudal.  

Se dio mayor atencion a las 

personas con escases en sus domicilio por medio del boteo con los camiones 

cisternas de la comision de agua teniendo un total de 05 camiones cisternas con 

una capacidad de 10,000 litros de agua,  los cuales abastecen alrededor de 04 a 05 

familias durante este periodo trimestral de abastecio un total de 3,050 familias ya 

que parte de cabecera municipal y otras delegaciones de atlautla se abastecieron 

de igual manera. 

 

TOMA DE LECTURAS 

Se realiza en conjunto con la 

división de facturación de la 

Secretaría De Agua Del Estado 

De México (anteriormente 

CAEM) como representante de la 

misma el ING. Francisco Rosas 

el primer punto el tanque elevado 

de Granjas Huertas DELICIAS, 

como segundo punto el tanque 

de Popopark, haciendo acto de presencia en cada lectura, siendo el tercer punto el 

tanque de san juan Tehuixtitlan y finalizando el recorrido el tanque de Atlautla. 
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TERCER REGIDURIA 

 

Parte de las acciones de mi cargo, así mismo como el de mi personal es aportar y 

vigilar acciones que beneficien a mi comunidad, así mismo asistiré y ser el porta voz 

de los ciudadanos dentro de cada sesión de cabildo, mismo que  presentare con 

precisión y exactitud las actividades que tengo programadas para mejorar mi 

municipio, tomare acciones eficientes y relevantes con la finalidad de que las 

comisiones que me fueron asignadas vayan encaminadas en beneficio general, de 

forma recta y honesta, con trata justo y respetuoso. 

• SESIONES DE CABILDO. 

Una de las primordiales actividades que se tiene dentro de la regiduría es la 

asistencia y participación encada sesión de cabildo programada. Esto con 

fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica  

Las sesiones de los 

ayuntamientos se celebrarán en 

sala de cabildo; y cuando la 

solemnidad de caso lo requiera, 

en el recinto previamente 

declarado oficial para tal objeto. 

Las sesiones de los 

ayuntamientos se celebrarán en 

sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto 

previamente declarado oficial para tal objeto. Por lo que se ha asistido a 26 sesiones 

ordinarias hasta este 2º trimestre en donde se ha cumplido con el propósito de 

beneficiar a la ciudadanía, así como el mejoramiento del municipio. 
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• APOYO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

1.- Apoyo en el Prescolar “JORGE JIMÉNEZ CANTÚ”, ubicado en Calle Francisco 

Madero y Emilio Carranza en Cabecera Municipal.  Se dio seguimiento a la solicitud 

de apoyo para los techos de esta institución ya que escurre el agua en los salones. 

Se apoyó con lonas para cubrir los techos. 

2.- La tercera regiduría con apoyo del área de Parques y Jardines: se da 

mantenimiento de poda, a las instituciones educativas del municipio de Atlautla y 

sus delegaciones. E.S.T.I.C. Mariano Bárcenas, turno matutino ubicado en Calle 

Sinaloa, Delegación de San Andrés Tlalamac. Prescolar Jaime Torres Bodeth 

ubicado en la delegación Popo Park. 

 

 

 

• GESTIONES 

 

 

1.- Se realizo la gestión para el 

plantel educativo de la 

Secundaria Técnica Mariano 

Bárcenas de la Delegación de 

San Andrés Tlalamac, Atlautla. 

REHABILITACION DE AULA. 
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2.- Se realizo la gestión para el 

plantel educativo de la Primaria 

Belisario Domínguez de la 

Delegación de Popo Park, 

Municipio de Atlautla. 

CONSTRUCCION DE 

TECHUMBRE.  

 

 

 

3.- Se realizo la gestión para el 

plantel educativo del prescolar 

“Jorge Jiménez Cantú” de la 

cabecera municipal Atlautla. 

REHABILITACION DE AULAS. 

 

 

 

 

 

4.- Se realizo la gestión para el 

plantel educativo Tele Secundaria 

Iztaccíhuatl de la delegación de 

Popo Park, municipio de Atlautla. 

CONSTRUCCIÓN DE AULA Y 

TECHUMBRE. 
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• REALIZACION DE ENCUESTAS EN COORDINACION CON EL IEEM 

(INSTITUTO ELECTORAL DE MEXICO) EN LA CONSULTA INFANTIL Y 

JUVENIL. 

 

En cordinacion con el IEEM 

(Instituto Electoral del Estado de 

Mexico) se realizo  “la consulta 

infantil y juvenil 2023” con alumnos 

de las diferentes instituciones 

educativas de cabecera municipal y 

delegaciones. en las cuales 

participaron escuelas de las 

comunidades de Atlautla cuya 

participácion de alumnos superaron los 1,500. 

 

• REALIZACION DE PONENCIAS 

Se realizaron conferencias magistrales educativas con científicos mexicanos 

pertenecientes a la Academia Mexicana de Ciencias, para la comunidad estudiantil 

en la iglesia de San Miguel Arcángel ubicada en cabecera municipal, y en la 

parroquia de San Francisco de Asís, ubicada en la delegación de Popo Park, 

Atlautla, México. Bajo el programa “JUEVES DE CIENCIA CON ALZATE”. En las 

cuales asistieron secundarias de la delegación de san Juan Tehuixtitlan, delegación 

de Popo Park y Cabecera Municipal y preparatorias de la comunidad de San Juan 

Tepecoculco. En las cuales participaron 400 alumnos. 

Bajo el siguiente orden de ponencias: 
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1ERA. PONENCIA.  

“PEQUEÑOS LABORATORIOS 

QUIMICOS” 

DRA. VERONICA GARCIA 

MONTALVO.  

PARROQUIA “SAN MIGUEL 

ARCANGEL” CABECERA 

MUNICIPAL. 80 ALUMNOS. 

 

 

2DA. PONENCIA. 

“BUSQUEDA DE VIDA 

EXTRATERRESTRE “ 

DRA. ANTIGONA SEGURA 

PERALTA 

PARROQUIA “SAN FRANSISCO 

DE ASIS” DEL. DE POPO PARK. 

200 ALUMNOS. 

 

 

3RA. PONENCIA 

 “EL MISTERIO DE LAS 

GLACIACIONES EN LOS 

VOLCANES 

IZTACIHUATL Y 

POPOCATEPETL”  

DR. LORENZO VAZQUEZ SELEM 

PARROQUIA DE “SAN MIGUEL 

ARCANGEL”. 120 ALUMNOS 
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• PROGRAMA ECLIPSES DE MEXICO 2023-2024. 

Se realizo el programa eclipses 

de México 2023-2024. el día 14 

de octubre del año en curso, en 

el cual participaron niños, 

jóvenes y adultos de nuestro 

municipio de Atlautla, en el cual 

experimentaron y pudieron ver el 

eclipse anular mediante 

telescopios y lentes especialidos para este tipo de eventos. de igual manera hubo 

diferentes talleres para niños de carácter científicos, así como una maqueta 

explicativa. Teniendo una afluencia de asistentes mayor a las 800.  

 

• CONCURSO DE OFRENDAS 

 

Se realizo el concurso de 

ofrendas entre planteles 

educativos de nuestro 

municipio, donde participaron 

instituciones de la delegación 

de San Juan Tehuixtitlan, San 

Juan Tepecoculco, y cabecera 

municipal. (6 instituciones 

educativas). Cuya premiación 

pretende favorecer las tareas 

de enseñanza-aprendizaje. 
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CUARTA REGIDURIA. 

Promover la CONSERVACIÓN DE LOS POBLADOS, CENTROS URBANOS Y LAS 

OBRAS DE INTERÉS SOCIAL, para fortalecer la identidad, fomentar el arraigo y la 

pertenencia a nuestros orígenes, ya que un embellecimiento surge de un ambiente 

atractivo, de una mejora física a edificios y suelos a través de limpiezas, un cambio 

de pinturas en exteriores e interiores, al plantar nuevas flores y arbustos. 

• JORNADAS DE SALUD VISUAL 

Se realizaron jornadas de salud visual en las Delegaciones de San Juan 

Tepecoculco, San Juan Tehuixtitlan y Cabecera Municipal, haciendo 3 donaciones 

a personas de la tercera edad y de escasos recursos 

 

• VISITA AL MUSEO DEL PAPALOTE 

Se gestiono la visita al 

Museo del Papalote en la 

Ciudad de México, 

beneficiando a 90 personas 

del municipio de Atlautla, 

con de padres de familia, 

tíos y abuelos de los 
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pequeños, donde pudieron convivir, aprender y realizar diferentes actividades con 

sus hijos. 

• CURSOS ECOLOGICOS Y REFORESTACION 

1.- Se colaboró con el curso para el manejo de arbolado en el Municipio de Atlautla 

haciendo prácticas en la Escuela Primaria Amado Nervo. 

2.- Se realizan reforestaciones en diferentes bosques del municipio de Atlautla 

teniendo la participación de la población de la misma cabecera. 

 

• APOYOS DIVERSOS A LA COMUNIDAD 

1.-Se brindo apoyo económico para realizar traslados a la ciudad de 

México a la zona de Hospitales en Tlalpan. 

2.- Se brindo apoyo económico y en especie para la Escuela Primaria Sor 

Juana Inés de la Cruz para cubrir diferentes gastos de la Institución. 
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QUINTA REGIDURIA 

En esta administración 2022-2024 se me ha dado la fortuna de tomar el cargo como 

Quinto Regidor, encomendándome la COMISIÓN DE MERCADOS, CENTRAL DE 

ABASTO Y RASTROS, pero más allá de mi comisión, como servidor público mi 

misión es generar políticas públicas que generen un beneficio a nuestro 

Ayuntamiento. 

En estos 11 meses de Gobierno que llevamos de este año 2023, el área de la Quinta 

Regiduría, con su servidor a cargo hemos realizado diversas actividades de gran 

relevancia e importancia, acciones que han generado un buen impacto en la 

comunidad de nuestro Municipio. 

De estas múltiples actividades podemos destacar las siguientes: 

• DERRIBE Y PODA DE ÁRBOLES PREVENTIVA 

A inicios de año se dio el reporte de 

diversos árboles que generaban un 

riesgo para las personas y casas 

habitaciones que se encontraban cerca, 

preocupado por dicha situación me sume 

a la cuadrilla de Bomberos, Protección 

Civil y Alumbrado Público para generar 

el derribe y la poda de esos árboles que 

generaban ese riesgo con esta acción 

logramos prevenir accidentes a transeúntes, automovilistas y casas habitación, 

generando un impacto y beneficio de mas de 500 personas que circulaban o se 

encontraban cerca, estos árboles se encontraban en cabecera municipal.  
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• ATENCIÓN A LAS PERSONAS GENERADORAS DEL COMERCIO EN EL 

MUNICIPIO 

En este año acudí a la 

asamblea de la Asociación 

de Comerciantes 20 de 

marzo que venden los 

domingos a su cambio de 

comitiva, de igual forma se 

les apoyo con la asesoría y 

generación de un 

reglamento, así mismo a 

locatarios del Mercado Municipal se hizo presencia en el cambio de su comitiva y 

se logró la aprobación del recurso para la construcción de un techo al mismo 

mercado que se ve afectado en la temporada de lluvias, así mismo se han generado 

diversos apoyos al mercado en el tema de servicios, en cuanto a comerciantes 

ubicados en las vías públicas se les ha ayudado en generar una ubicación segura y 

que tengan una regularización, con estas acciones se ha beneficiado a más de 

200 comerciantes locales generando un beneficio al comerciante y a la hacienda 

municipal. 

Se genero un apoyo y acercamiento a la Mesa Directiva de la agrupación de 

productores de la Nuez de Castilla, esto para colaborar en la organización y 

desarrollo del Corredor Comercial de la Nuez de Castilla de Atlautla que se genera 

entre los meses de Julio-Agosto-Septiembre, las acciones por mi parte fueron: 
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▪ planear una estrategia para la 

difusión y funcionamiento del 

Corredor Comercial, además 

de poder generar los servicios 

básicos para los comerciantes 

y gente que visitó el lugar, con 

esta acción se generó un 

beneficio en mas de 150 

productores y comerciantes, aunado al impacto en mas de 1000 asistentes 

por día que se desarrollaba el tianguis. 

Otra actividad de comercio de temporada es la del capulín, igualmente un emblema 

para nuestro municipio, en dicha actividad mi función fue:  

▪ colaborar con las áreas 

organizadoras para apoyar a 

los comerciantes y generar un 

buen impacto en la sociedad 

visitante, en este comercio se 

genera una Feria, y aquí 

apoyamos en traer a un Grupo 

de Motociclistas llamados 

Fantasmas que vienen de diversos municipios para que conocieran y 

probaran la gastronomía de la región. 

De igual forma se participó en la organización del comercio en la festividad patronal 

de San Miguel Arcángel, generando un apoyo a los comerciantes en su acomodo y 

pago beneficiando a más de 250 comerciantes y el ingreso a hacienda municipal. 
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• MEDIO AMBIENTE  

En esta línea de acción y en mi 

encargo como Regidor se generó la 

gestión ante CONAGUA para la 

obtención de más de 15,000 

(QUINCE MIL) árboles de tipo 

fresno, trueno, cedro y pino, mismos 

que se plantaron en los cuadrantes 

establecidos y se beneficiaron a 

miles de personas por la plantación de árboles que generan muchos beneficios al 

medio ambiente, de esta gestión se apoyó con árbol a autoridades auxiliares y 

organizaciones de las diferentes delegaciones como Tlalamac, Tepecoculco, San 

Juan, Cabecera Municipal y delicias 

En otras acciones y con la intención 

de mejorar la vista de nuestra 

explanada municipal, se realizó la 

plantación de trueno en los 

alrededores de todas las jardineras a 

fin de mejorar la imagen y la 

presencia de flora en nuestra 

explanada central. 
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• EDUCACIÓN  

Uno de los pilares de un buen gobierno para poder generar una buena sociedad es 

la Educación, que sabemos es un rubro sumamente amplio, pero que con trabajo 

se puede fortalecer, en este año realice:  

1.- El apoyo con los viáticos para la niña Taylin, atleta especial que concurso 

en las para olimpiadas a nivel estatal, competición en la que obtuvo el primer 

lugar.  

2.- De igual forma realice la donación de uniformes deportivos de basquetbol 

para alumnos del Cecytem que participaron en un torneo, más que 

beneficiando se generó la motivación a 25 estudiantes. 

3.- Ante las solicitudes de las asociaciones de padres de familia se realizaron 

diversos apoyos económicos a escuelas primarias y una secundaria para su 

graduación, en este sentido tuve la dicha de asistir a tres clausuras en mi 

calidad como regidor y representante del Ayuntamiento en turno. 

4.- se realizaron dos jornadas, una 

de certificados médicos gratuitos y 

otra de cortes de cabello 

beneficiando a más de 400 niñas y 

niños y más de 600 padres de 

familia en su gasto familiar. 

5.- realice un curso de 

reforzamiento para ayudar a los 

pequeños que egresaron del prescolar y se integrarían a la primaria, logrando 

un beneficio de mas de 15 alumnos y alumnas. 

 

 

 

 

 



 

 310 

 

• EMPLEO  

Con el interes de poder ayudar a 

los jovenes y adultos a obtener 

un empleo que ayude a 

fortalecer su economía y 

estabilidad familiar, se realizó la 

gestión con el 65/o Batallón de 

Infantería de SEDENA, para que 

se generaran ciertas jornadas de 

reclutamiento en el Municipio, 

acciones que generaron 

beneficios a mas de 50 civiles quienes fueron enlazados a sus examenes y se 

encuentran en su proceso para poder entrar a las fuerzas armadas. 

 

• TRABAJO ADMINISTRATIVO 

En cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 28 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el 

suscrito cumplió con la obligación 

de asistir y atender los llamados a 

sesionar, donde determinamos y 

aprobamos temas como desarrollo 

de obra pública, otorgamiento de 

apoyos económicos a 

organizaciones y mayordomías, creación de nuevas comisiones, nombramientos de 

personal de apoyo a esta administración, entre otros puntos de igual importancia. 
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SEXTA REGIDURIA 

Dentro de las facultades y atribuciones que me confiere la ley como sexta regidora 

he realizado diferentes actividades comprendido al año en curso correspondiente 

de la administración 2022-2024, con las cuales se han ido subsanando diversas 

necesidades que tiene la población y que corresponden a las comisiones que a mi 

área competen. Con apoyo a diversas ACTIVIDADES CULTURALES, SOCIALES 

Y DE MEJORA EN APOYO A DIFERENTES GRUPOS ENCOMENDADOS de 

realizar las actividades destinadas para este año de forma clara y precisa del año 

presente 2023. ACTIVIDADES DIVERSAS: 

• Apoyo económico a la secundaria de San Juan Tepecoculco para la 

adquisición de la rosca de reyes a la Escuela Secundaria “Narciso Mendoza”. 

Beneficiando a 200 alumnos y 

demás población escolar. 

• apoyo de 300 pelotas para la 

celebración del 6 de enero Día 

de Reyes. 

• Entrega de 10 kilos de dulces a 

mayordomía del municipio para 

su repartición de día de reyes 

apoyando a más de 200 niños 

pequeños. 

• Apoyo con la coordinación y realización de la faena de limpieza durante los 

fines de semana del mes de enero y parte del mes de febrero del año en 

curso a la delegación de Popo Park y San Juan Tehuixtitlan beneficiando a 

toda la población en general. 

• Se realizaron diversas reuniones con las áreas involucradas (turismo, 

pueblos indígenas, seguridad pública, protección civil, juventud, cultura, 

diversidad de género, gabinete, servicios públicos, alumbrado público, 
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fomento agropecuario y forestal) para la realización del proyecto Pueblo con 

Encanto y la realización de la Feria del Capulín. 

• Donación de un bote de pintura al Jardín de Niños Jorge Jiménez Cantú 

beneficiando a más de 200 alumnos y población escolar.  

• Preocupados por la preservacion de las actividades culturales y deportistas 

se brindo apoyo donando 200 helados y 200 paletas para el evento “Paseo 

Ciclista Dominical” que se llevo a cabo en la delegacion de Popo Park. 

• Se apoyó en la donación de algunos obsequios para festejo del día del 

estudiante a la Secundaria de San Juan Tepecoculco “Narciso Mendoza”. 

Beneficiando a 200 alumnos y demás población escolar. 

• Se apoyó en la reconstrucción de barda y pinta de la escuelita inicial ubicada 

en la cabecera municipal, beneficiando a 50 pequeños estudiantes y padres 

de familia. 

• Se hizo una visita y entrega de material requerido a los Centros de Salud de 

la Cabecera Municipal, así como a las diferentes delegaciones. 

• Realizacion de la 1ER EXPO 

DE LA MIEL DE LA  ZONA 

VOLCANES  y Diferentes 

Eatados llevada a cabo en la 

Velaria de la Cabecera 

Municipal, beneficiando a 

mas de 150 apicultores y 

poblacion en general. 

• Se apoyó con obsequios para 

festejar el 10 de mayo y con Un Millar de Blocs a la escuela Primaria Sor 

Juana Inés de la Cruz de San Juan Tepecoculco, beneficiando a más de 200 

alumnos y población escolar. 

• Se apoyo con la coordinación y se llevó a cabo la faena de limpieza el lugar 

llamado “El Potrero” de la Cabecera Municipal y Calle Paseo de San Francisco 

en Popo Park beneficiando a toda la población en general. 
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• Preocupados por la preservacion de las actividades culturales se organizo la 

FERIA DEL LIBRO en la Velaria de nuestro municipio beneficiando a más de 

200 alumnos de las diferentes escuelas , asi como se presentaron algunos 

grupos de musica de rock, beneficiando al publico en general de nuestro 

municipio.  

• Preocupados por la salud 

de la poblacion y el pubico 

en general se llevo a cabo  

la MEGA JORNADA DE 

SALUD, misma que se 

relaizo en la explanada 

aquí en la Cabecera 

Municipal, beneficiando a 

más de 200 habitantes de 

nuestro municipio y sus delegaciones. 

• Se llevo a cabo en el mes de agosto una ESTERILIZACION MASIVA en las 

instalaciones de los comuneros de la Cabecera Municipal, beneficiando a más 

de 100 familias.  

• Se llevo a cabo la 

reforestación de 1000 

árboles en el Predio 

denominado “Mezintle 

Brazo Viejo” ubicado en el 

municipio de Atlautla, 

beneficiando a la 

población en general. 

• Se llevó a cabo una la delegación de San Juan Tehuixtitlan el corte de Cabello 

en beneficio del regreso a clases para los alumnos de las diferentes escuelas 

de dicha delegación, beneficiando a más de 50 familias. 
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• Se llevo a cabo la entrega de medicamentos tales como clorfenamina, 

amoxicilina, amikacina, nifedipino, etc., en las instalaciones de la exbiblioteca 

totalmente gratuitos beneficiando a más de 500 personas.  

• Se llevo a cabo una JORNADA DE SALUD en la Colonia Guadalupe Hidalgo 

realizando Papanicolau, examen de mama, planificación familiar, vacunas de 

influenza, consulta general, 

etc. beneficiando a más de 

500 personas de la 

comunidad. 

• Se llevo a cabo en la Escuela 

Cecytem una ponencia sobre 

planificación familiar a los 6 

grupos que cursan el primer 

grado en dicha Institución, beneficiando a 250 alumnos en promedio, así 

como a los docentes a cargo de los grupos.  

• Se gestiono y se aprobaron 2 grupos de rock “Rude Boys” y “Perro Callejero” 

para el cierre de la festividad del día de muertos el día 02 de noviembre de 

2023 en nuestro municipio, beneficiando a más 500 personas, esto en apoyo 

a los colectivos que organizan año con año el Festival. Además de apoyar 

con sillas, lona, mesas para que se pudiera llevar a cabo este festival. 

 

• GESTIÓN 

1.- Se realizó la gestión de 

apoyo para campaña visual con 

la óptica Familiares, 

beneficiando a mas de 200 

familias la cual se llevo en la 

explanada cívica a un costado 

de las tiendas 3B. 
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2.- Se realizó la gestión de apoyo para la donación de 250 desayunos que se dio a 

los diferentes grupos folclóricos que apoyaron para la realización de la Feria del 

Capulín Atlautla 2023. 

3.- Se realizó la gestión de apoyo para adquirir parte de los medicamentos 

necesarios, así como los Médicos Veterinarios y Anestesistas para llevarse a cabo 

la Esterilización, beneficiando a más de 100 familias tanto de cabecera municipal 

como de sus delegaciones. 

SEPTIMA REGIDURIA 

 

• EMBELLECIMIENTO DE LA PUERTA DEL PANTEÓN DE GUADALUPE 

HIDALGO 

Se realizó la compra de pintura negra y con 

la mano de obra con miembros del área de 

trabajo se pintó el zaguán del panteón de 

Guadalupe Hidalgo beneficiando así a toda 

la población que acude a este espacio 

común. 

• REUNIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Asisto a la reunión pública donde se expusieron las problemáticas de inseguridad 

dentro de nuestro territorio municipal. 

 

• JORNADA DE MANTENIMIENTO 

Pinta de guarniciones en Av. Delicias hasta 

calle Francia en Delegación Popo Park, 

parte del compromiso del embellecimiento 

urbano. 
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• CURSO “INTRODUCCIÓN A LAS MARCAS PERSONALES” 

En coordinación con la Secretaría del Campo del Estado de México, gestión del 

curso “elaboración de mermelada, envasado y etiquetado”, así como, creación de 

la marca. 

• GESTIÓN ANTE EL CABILDO 

1.- Presente ante el cabildo el punto de “solicitud de herramienta para jardinería (2 

escobas de araña, 2 machetes de gavilán, 1 cortasetos, 1 rollo de filamento, 1 

serrote curvo, 2 cizallas, 1 escalera y seis conos viales)” y así beneficiar a toda la 

población que acude a los parques como medio recreativo, y a los jardines como 

medio de convivencia familiar. 

2.- Presente ante el cabildo como punto la reparación del socavón ubicado en 

Avenida Hidalgo entre Calle Zaragoza y Calle Emilio Carranza en cabecera 

municipal, beneficiando a los vecinos, así como, a transeúntes y automovilistas 

3.- Se solicita al cabildo, el mantenimiento de la herramienta a resguardo de la 

séptima regiduría, para continuar con la labor de campo realizada por el personal 

del área.  

4.-Se solicita ante al cabildo 8 cajas 

de herbicida Diabloquat, para ser 

entregados al coordinador de 

Panteones y llevar a cabo la 

fumigación de los panteones de las 

delegaciones, beneficiando a la 

población que acude a estos 

espacios. 

5.- Se solicita ante el cabildo la compra de 20 uniformes que fueron donados para 

el equipo Sampdoria y así fomentar el deporte. 

6.- Se solicito ante el Delegado de la Secretaria del Campo, 10 macrotúneles de 

60 metros cuadrados, quedamos a la espera de la respuesta. 
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7.- Se solicita ante el cabildo el recurso para rotular el panteón de Delicias Popo 

Park, con la finalidad de informar a la ciudadanía sobre el reglamento de panteones, 

beneficiando a toda la población para mantener el orden y seguridad en dichos 

espacios. 

8.- Solicite ante el cabildo la construcción de una cisterna de 12,000 litros en el 

panteón Delicias Popo Park; ya que, es necesaria para llevar a cabo actividades 

dentro del lugar, por ejemplo, para limpieza y riego, beneficiando así a todos los 

familiares y visitantes de los finados. 

9.- Solicite la compra de dos botes de pintura de 19 litros color amarillo tráfico para 

llevar a cabo jornadas de embellecimiento urbano en Delicias Popo Park 

10.- Solicite ante el cabildo, apoyo económico para una persona con bajos recursos, 

y así techar un espacio utilizado para cubrir su herramienta de trabajo, ya que, es el 

único sostén de su familia. 

11.- Solicite ante el cabildo la compra de herramienta para entregar a la jefatura de 

parques y jardines, y que lleven a cabo sus funciones de manera exitosa, además, 

orejeras anti ruidos que es un elemento necesario para brindar seguridad en el 

trabajo.  

12.-Solicite ante el cabildo la compra de tres botes de pintura amarillo tráfico para 

realizar mantenimiento en el parque Estado de México, esta acción permite brindar 

un espacio digno para las personas que asisten a realizar actividades físicas, 

recreativas y de convivencia familiar.  

13.- Solicite ante el cabildo la 

autorización del apoyo económico 

para la compra de uniformes de 

basquetbol al equipo BLAK 

STARS, beneficiando a alumnos 

de la escuela del deporte con 

sede en Atlautla, con esta acción  
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se impulsa el deporte en los jóvenes.  

14.- Solicite ante el cabildo la autorización del apoyo económico para la mayordomía 

de San Judas Tadeo y lleven a cabo las festividades el día 28 de octubre. 

15.- Solicite ante el cabildo la autorización de la renta de una retroexcavadora y 

una camioneta con la finalidad de realizar cuatro jornadas de retiro de tierra en 

diferentes puntos de cabecera municipal y en las delegaciones San Juan 

Tehuixtitlán y Popo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSPARENCIA 

La rendición de cuentas es el deber de las instituciones y los servidores públicos; 

es obligatorio informar, justificar, responsabilizarse pública y periódicamente ante la 

ciudadanía de los resultados obtenidos derivados de sus actuaciones, demostrando 

apego a criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
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• SOLICITUDES 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Atlautla ha recibido 86 solicitudes en el Portal SAIMEX. De lo anterior resultan 59 

solicitudes concluidas, 9 turnadas a Servidores Públicos Habilitados que aún no han 

dado respuesta  6 que ya se dio contestación pero no cambia el semáforo. Respecto 

a los Recursos de Revisión, tenemos 7 de los cuales 3 se encuentran en etapa de 

manifestaciones, tres en cierre de instrucción y un desechamiento de recurso del  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mismo. El registro de las Solicitudes en la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica son de gran importancia para realizar su trabajo, por tal razón 

se muestra en la grafica 1. Solicitudes de Transparencia, el nivel de avance del 

periodo 01- de enero hasta el mes de Noviembre de 2023. 
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De la gráfica podemos observar que el 68.60 % de las solicitudes se han concluido 

satisfactoriamente, el 10.47 % se encuentran turnadas a los diferentes Servidores 

Públicos Habilitados para su respuesta, el 6.98 % están por concluir ya que fueron 

contestadas en tiempo y forma y sólo esperamos que cambie el semáforo a azul. 

Por último, el 3.49 % corresponde a los recursos de revisión que han interpuesto los 

solicitantes y son siete; de los cuales tres están en etapa de manifestaciones y 

3.48% que se encuentra en cierre de instrucción y 1.16 % fue en desechamiento de 

Recurso de Revisión. 

 

• CAPACITACIONES  

La Unidad de Transparencia tomo 5 capacitaciones en línea mediante la plataforma 

zoom, una mediante YouTube, y otra que fue una asesoría que se les dio a los 

servidores públicos. 

Las capacitaciones brindadas en el H. Ayuntamiento de Atlautla son claves para 

mantener una mejora continua en el desempeño de los Servidores Públicos 

Habilitados (SPH), por tal motivo se muestra el porcentaje de las capacitaciones 

impartidas en la Grafica 2. Capacitaciones a SPH: 

En ésta gráfica se muestran las capacitaciones que hemos tomado todos los 

Servidores Públicos Habilitados, ya que hemos solicitados capacitación continúa  no 

sólo para los adscritos a esta Unidad de Transparencia sino también para todos los 

involucrados. 
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La primera 

capacitación: nos envía 

una invitación 

del Tribunal de Justicia 

Administrativa 

(TRIJAEM) y como parte 

del Programa de Trabajo 

del Comité Coordinador 

del Sistema Estatal 

Anticorrupción en el marco del desarrollo de su "Programa Conjunto y Coordinado 

de Capacitación Actualización y Profesionalización para servidores Públicos 

Estatales y Municipales 2023", nos hablaron sobre la información pública generada 

o administrada en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones 

será accesibles de manera permanente a cualquier persona y que todas las 

personas tienen el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de 
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acreditar su personalidad ni interés jurídico. También que hay información será 

publica permanente y gratuita, que la solicitud de acceso a la información pública 

nos encontramos que hay varios mecanismos por el cual es posible acceder a los 

documentos generados por los servidores públicos son de forma verbal, electrónica 

o por escrito. 

La segunda capacitacion: 

fue una asesoría  el día 5 de 

julio con el tema de 

“Orientación en materia de 

Derecho de Acceso a la 

información y protección de 

datos personales” la 

capacitación la dieron los 

integrantes del comité de 

Trasparencia el encargado de 

protección de datos personales donde se explicó lo importante de que podemos y 

no publicar ya que servidores públicos debemos mostrar casi todo respecto a los 

datos que se solicitan a través de la plataforma Saimex, algunos datos no se deben 

poner a la vista de las personas 

como CURP, dirección entre 

otros. Aquí unas evidencias de 

la asesoría. 

Tercera capacitación: Bajo 

invitación del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de México parte del 

Programa de Trabajo del 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción en el marco del desarrollo 

de su "Programa Conjunto y Coordinado de Capacitación Actualización y 

Profesionalización para servidores Públicos Estatales y Municipales 2023". 
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La cuarta capacitación: trato de los responsables en materia de Transparencia y 

Acceso a la Información donde el INFOEM es un órgano autónomo responsable de 

garantizar el ejercicio de los derechos de Acceso a la información pública y la 

protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, el comité 

de Transparencia es la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia 

del derecho de acceso a la información y protección de datos personales, la Unidad 

de Transparencia es el área responsable para la atención de las solicitudes de 

información y enlace dentro del SO. Y los Servidores Públicos Habilitados 

encargados de entregar la información solicitada por el particular al responsable de 

la Unidad de Transparencia y realizar propuestas de clasificación. También se habló 

de los procesos de la imposición de medidas de apremio.      

La quinta capacitación: nos llegó mediante correo trato del documento de 

seguridad dice que es herramienta administrativa que contiene las medidas de 

seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en 

cuenta los estándares internacionales de seguridad, la Ley de Protección de Datos 

Personales, así como los lineamientos que se expidan. nos explicaron cuáles fueron 

los contenidos de documento de seguridad algunos son: El nombre, el nombre, 

cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos. Las 

funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las 

personas que traten datos personales. El folio del registro del sistema y base de 

datos. El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales 

contenidos. 

La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual 

consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del 

lugar donde se resguardan. también nos dieron ejemplos y como realiza un plan de 

trabajo aquí algunos ejemplos. 
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La sexta capacitación: llego 

de manera física desde 

presidencia donde a ellos les 

llego por correo  por parte de 

la Dirección General para el 

Bienestar Federal a través de 

la dirección de vinculación 

hicieron una invitación al 

sexto seminario en línea con 

el tema de “planeación 

estratégica” que se realizó el día 25 de septiembre del presente año, el cual dio 

como objetivo adquirir los conocimiento básicos y herramientas necesarias para 

definir las actividades de las Unidades de Planeación Municipal así como identificar 

las áreas de oportunidad para su desarrollo organizacional e incremento de su 

impacto institucional y contar con herramientas metodológicas para el desarrollo 

institucional del municipio. 

La Unidad de Transparencia en coordinación con los Servidores Públicos 

Habilitados hace un esfuerzo constante por capacitarse para cumplir con cabalidad 

las obligaciones que le competen, así como la procuración de una Transparencia 

Proactiva que garantice el derecho a la Información Pública y la protección de datos 

Personales. 
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CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 

 

La implementación de programas de prevención a través de los carteles 

establecidos en las áreas de presidencia Municipal recursos humanos y la 

Contraloría interna con la finalidad de llevar una mejor información a cada servidor 

público en tema de denuncias, de igual manera dar a conocer el registro estatal de 

inspectores (REI) acreditación de la visita o una verificación se debe acreditar el 

motivo y fundamentarlo por oficio de igual manera una identificación oficial de la 

dependencia que pertenece con la finalidad de que no se sigan consumiendo más 

fraudes. 

Se atendió cada denuncia presentada por parte de los servidores públicos del 

ayuntamiento ante esta contraloría interna para darle seguimiento a cada una de 

ellas a través de la autoridad INVESTIGADORA perteneciente a esta Contraloría 

interna y dando el seguimiento al procedimiento para llegar autoridad 

SUBSTANCIADORA y llegar a culminar a la autoridad RESOLUTORIA cerrando 

con ello cada expediente. 

En el Comité Coordinador Municipal se lleva a cabo la vinculación con el Sistema 

Anticorrupción cuyo comité denominado Comité de Selección del Sistema 

Municipal Anticorrupción fue instaurado el 24 de enero del 2023, de conformidad 

con los artículos 36 fracciones II, 57 párrafo sexto de la ley del sistema 

anticorrupción del Estado de México y 18 fracciones VIII del estatuto orgánico de la 

secretaria ejecutiva del sistema Estatal Anticorrupción llevando a cabo la 

vinculación del sistema. En base a las funciones contenidas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas, se realizan las revisiones a las documentales 

provenientes por Quejas o Denuncias para determinar la competencia, la actuación 

o su deleción, teniendo en cuenta el debido proceso conforme a derecho.  

Del mismo modo se han realizado los arqueos de caja de manera aleatoria a la jefa 

de ingresos para revisar el dinero que entra a la Caja General. 
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Se realizan comités que se encargarán de vigilar y evitar actos de corrupción cuando 

se van a realizar obras dentro del municipio, estos se conforman de tres personas 

ciudadanas beneficiarias o usuarias de algún programa social, obra pública, así 

como de algún trámite o servicio. Se les denomina contralores sociales, todo este 

proceso es lo que se lleva para llenar las actas de COCICOVIS.  
Las revisiones de obras se realizan a las obras que se están realizando para evitar 

posibles actos de corrupción en las mismas. Estas se realizan de forma aleatoria 

acudiendo al lugar donde se está realizando la obra. 

Se alimentó el sistema Anticorrupción con las autoridades que conforman esta 

contraloría interna la AUTORIDAD INVESTIGADORA, la AUTORIDAD 

SUSBTANCIADORA y la información de mi función como contralor para llevar a 

cabo finalidad establecía en tiempo y forma. 
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TESORERIA 

 

La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 
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INGRESOS Y EGRESOS 
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PREDIAL 

 

En el presente informe se especifican 

los movimientos realizados en el área 

de predial durante el ejercicio fiscal 

2023. 

 

• TRASLADOS DE DOMINIO 

Se realizaron 324 traslados de dominio, de los cuales el presidente Raúl Navarro 

Rivera les brindo el descuento del 50% a 146 contribuyentes sobre traslados de 

Dominio. 

 

• PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 

Se realizaron 6,352 pagos de impuesto predial,  de los cuales el presidente Raúl 

Navarro Rivera les brindo el apoyo del 50% sobre el impuesto predial a 3,120 

contribuyentes. 

 

• DE UN PADRÓN TOTAL DE 10, 445 CONTRIBUYENTES.  

DESCUENTO DEL BUEN FIN0110115302000000 

Del 15 de noviembre al 15 de diciembre al 100% de recargos de los años 2018 al 

2023. 

 

• PAGO DE AGUA 

Se realizaron 1,396 pagos de agua, de los cuales el presidente Raúl Navarro Rivera 

les brindo él apoya del 50% sobre el pago de agua a 800 contribuyentes.  

 
 

DE UN PADRÓN TOTAL 6,101. 
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UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 

(UIPPE). 

 

La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), realiza 

las acciones para la recopilación, integración análisis y generación programática-

presupuestal y avance de metas de los programas, es por ello que el seguimiento y 

evaluación de sus actividades es fundamental para conocer los avances y 

resultados alcanzados. 

 

• GESTIÓN PARA RESULTADOS Y EVALUACIÓN PARA EL DESEMPEÑO 
 

La Administración Pública 

Municipal 2022-2024 de Atlautla, 

aplica la Metodología del Sistema 

de Evaluación de la Gestión 

Municipal (SEGEMUN), para 

generar los mecanismos, 

desempeño y resultado de los 

programas, lo que impulsa 

evaluaciones mensuales, trimestrales, semestrales y anuales, beneficiando a la 

ciudadanía con cada uno de ellos. Así mismo se implementaron las plataformas de 

Sistema de Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN & 

Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación del Desarrollo (SIMED). 
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• UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

La planeación fue impactada por los sistemas de tecnologías de la información con 

los sistemas informáticos para los Programas Operativos Anuales (POAS), el 

Sistema de Indicadores y el Sistema de Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, 

los cuales permiten a las áreas en general, y en particular, al Comité de Planeación 

para el Desarrollo del Municipio de Atlautla (COPLADEMUN), brindar la asesoría 

técnica necesaria en los procesos de planeación y proyectos para el Ayuntamiento 

2022 - 2024 bajo una estructura que permite un enfoque basado en resultados.  

 

• PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022 - 2024 DE ATLAUTLA 

Se llevo a cabo la actualización del 

Plan de Desarrollo Municipal, dado 

que el pasado 01 de julio de año en 

curso entro en funciones el actual 

Ayuntamiento Constitucional de 

Atlautla 2022 – 2024, situación que 

nos impone realizar la actualización 

del PDM, respetando en todo 

momento la congruencia de los 

criterios metodológicos que se utilizaron para su elaboración, dicha actualización contempla 

los compromisos de la APM actual, nuestra visión, misión, objetivo general, el 

replanteamiento de los proyectos aceleradores, la actualización fotográfica, la actualización 

de datos estadísticos y la imagen institucional de nuestra administración.  
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• SISTEMA INTEGRAL DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL 

DESARROLLO (SIMED - EDOMEX) 

 

A través del Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación del Desarrollo (SIMED - 

EDOMEX) y al cierre del tercer trimestre del año 2023 se refleja un avance del 86% 

en el cumplimiento de metas, las cuales están plasmadas en el Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• CONCENTRADO DE 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

POR PILAR Y EJE DE 

DESARROLLO A NIVEL 

MUNICIPAL Y SU 

VÍNCULO CON LOS 

ODS DE LA AGENDA 

2030 
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• AVANCE POR PILARES Y EJES. 

 

• AVANCE - CONTRIBUCIÓN AGENDA 2030. 
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• COPLADEMUN 

Se realizó la tercera y cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal de Atlautla 2022 – 2024 donde se refrendaron los trabajos y la 

celeridad de los mismos, para la debida actualización del Plan de Desarrollo 2022 - 

2024 del Municipio de Atlautla. En donde se tuvo a bien realizar un resumen 

ejecutivo con las líneas de acción atendidas dentro de la primera evaluación 

semestral estratégica 2023, llevando un avance general del 70% de avance de 

dichas líneas de acción. 

 

• IGECEM 

A fin de mejorar, actualizar y disponer 

de información estadística oportuna 

de calidad en el acervo del Instituto 

de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral 

del Estado de México (IGECEM), se 

remitieron 62 cuadros RAM mismos 

que se encuentran contenidos en el 

Sistema de Información Estadística Municipal, los cuales integran la información 

estadística del año 2022 del Municipio de Atlautla. 
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• GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 

Como parte del Nuevo Modelo de 

atención del Instituto Nacional 

para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal (INAFED), 

se implementó la Guía Consultiva 

de Desempeño Municipal (GDM) 

2023, con la finalidad de impulsar 

el Desarrollo Institucional de la 

Administración, dicha revisión - verificación se realizó a distancia, en coordinación 

con el Colegio Mexiquense A.C. institución revisora – verificadora. 

Cabe destacar que, el Ayuntamiento de Atlautla acredito la participación de todos 

los módulos (8) que considera la GDM; dichos módulos de son: 1. Organización, 2. 

Hacienda, 3. Gestión del Territorio, 4. Servicios Públicos, 5. Medio Ambiente, 6. 

Desarrollo Social, 7. Desarrollo Económico y 8. Gobierno Abierto.  La GCDM 

representa una herramienta de la 

cual se respalda a los municipios 

para que centren esfuerzos en 

mejorar la gestión pública y elevar 

los resultados del gobierno en las 

tareas que nos encomienda nuestra 

Constitución en el artículo 115, en 

este sentido y una vez concluido el 

proceso de verificación, se obtuvo una puntuación del 66.66% en contraste con la 

puntuación del año 2022. donde alcanzamos solo el 22%, es evidente el desempeño 

que las áreas administrativas tuvieron, para mejorar los resultados y sumarse al 

trabajo en equipo. 
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• PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE23) 

El PAE23, es el documento emitido 

anualmente, en el que se perfila la 

evaluación en el corto plazo, define 

los tipos de evaluación, los 

Programas presupuestarios (Pp), 

los sujetos obligados y las fechas 

de inicio y termino de la misma.  

La UIPPE de Atlautla elaboró los 

documentos metodológicos, 

incorporando la Dirección de 

Obras, como el sujeto a evaluar, en donde al cierre del tercer trimestre se ha tenido 

a bien publicar en la página portal oficial del ayuntamiento 

https://www.atlautla.gob.mx/atlautla, los siguientes documentos metodológicos: 

➢ Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Presupuestarios del 

Ayuntamiento de Atlautla 2022-2024”. 

➢ Programa Anual de Evaluación para el ejercicio fiscal 2023 de los Programas 

Presupuestarios del Municipio de Atlautla”. 

➢ “Términos de Referencia de la Evaluación de Diseño 2023 del Municipio de Atlautla”. 

➢ “Convenio de Coordinación para establecer los compromisos del sujeto evaluado 

que permitirá atender hallazgos y recomendaciones que se derivan de la 

evaluación”. 

 

• PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPALES (PBRM). 

La evaluación programática-presupuestal, está referida a valorar el alcance de los 

objetivos, metas, obras y acciones establecidos en el Programa Anual, para mostrar 

el aprovechamiento, transparencia y eficiencia del uso de recursos públicos, ésta 

debe ser por periodos trimestrales.  La aplicación de este enfoque se llevó a cabo 

mediante el seguimiento y control de la ejecución de los proyectos, obras y acciones  

https://www.atlautla.gob.mx/atlautla
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contemplados en los Programas Anuales, bajo el esquema de Presupuesto basado 

en Resultados (PbR) del Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• CAPACITACIONES 
 
Con la finalidad de construir una administración pública moderna, la UIPPE ha 

realizado la capacitación al personal del Ayuntamiento Constitucional de Atlautla 

2022 - 2024, además coadyuva con el Sistema Municipal DIF e IMCUFIDE, desde 

el llenado de formatos PbRM – trimestrales y acompañamiento para la integración 

de los Informes Trimestrales (primero, segundo y tercer trimestre). En este sentido 

la UIPPE brindo 280 asesorías al personal administrativo. 
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• AGENDA 2030 
 

La Agenda 2030 ofrece a 

todos los niveles de la 

administración un marco 

homogéneo para la 

planificación del desarrollo 

sostenible. En el caso de los 

municipios, la Agenda 2030 

integradora de varias 

políticas sectoriales, puede 

producir el cambio necesario 

para coordinar y transversalizar aquellas políticas que contribuyen al desarrollo 

sostenible. 

Es por ello que la UIPPE, lleva acabo la instalación del Consejo Municipal de la 

agenda 2030, integrados por el sector público, regidores, directores, representantes 

de la sociedad civil, representantes de Organizaciones sociales, sector privado, 

sector académico y representantes del COPLADEM (Asesor Técnico). 

Por ello desde el primer trimestre se ha estado trabajando en la agenda 2030 con 

el proyecto de una “Olla captadora de agua”, misma que será construida en el 

C.B.T.a. 231 “Everardo González”, ya que será un proyecto de impacto dentro de la 

comunidad estudiantil. 
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MEJORA REGULATORIA 

 

 

 

Es una política que consiste en la generación de Normas claras, tramites y servicios 

simplificados es el proceso continuo de revisión y posibles reformas de 

disposiciones generales, además de promover la desregularización de procesos 

administrativos, promueve la actualización y mejora constante vigente en los tres 

niveles de gobierno. 

En el Municipio de Atlautla Estado 

de México tenemos el cometido de 

impulsar las condiciones óptimas 

para la instauración de más y 

mejores servicios públicos por ello la 

Coordinación General Municipal de 

Me jora Regulatoria de Atlautla 

ofrece el acompañamiento a las 

Políticas Gubernamentales que ofrezcan tramites y servicios sean mas sencillos y 

transparentes, lo cual evitara actos de corrupción. 

 

 

La Coordinación General de Mejora Regulatoria y secretaria técnica de la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de Atlautla Estado de México fue 

instalada y lleva varias Sesiones Ordinarias y Extraordinarias durante lo que lleva 

esta administración 2022-2023. Resaltando las siguientes sesiones: 

• Se instala la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Ordinaria Municipal de 

Mejora Regulatoria en el mes de Marzo del 2023.  

• Primer Sesión Extraordinaria de la Comisión Municipal de la Mejora 

Regulatoria Municipal de Atlautla en el mes de Abril del 2023. Revisión y 

Aprobación del Primer Reporte Trimestral 2023 de las Dependencias  
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Gubernamentales del Municipio de Atlautla, correspondiente al Programa Anual 

de Mejora Regulatoria. 

 

• Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

del Municipio de Atlautla. Propuesta y del Reglamento para la Mejora 

Regulatoria del Municipio de Atlautla 

- Revisión y Aprobación de la Agenda Regulatoria Mayo 2023. 

- Comité Interno de cada área que formaran de la Agenda Regulatoria 2023. 

- Formato de exención del AIR de las áreas que forman parte de la Agenda 

regulatoria del 2023. 

- Oficios Resolutivos del Documento Normativo de Aprobación de la Exención 

del AIR de las áreas que forman parte de la Agenda Regulatoria 2023. 

• Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria del Municipio de Atlautla. Revisión y Aprobación del Segundo 

Reporte Trimestral 2023 de las Dependencias Gubernamentales del 

Municipio de Atlautla, correspondiente al Programa Anual de Mejora 

Regulatoria. 

 

POLÍTICA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA Y PLAN ESTRATÉGICO 

MUNICIPAL. 

    Aprobadas durante la Primer 

Sesión Ordinaria de la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria del 

Municipio de Atlautla, con fecha del 

Mes de Marzo del año 2023. 

Mejora Regulatoria representa e 

implementa la herramienta de la 

regulación en materia de 

implementación, ya que el compromiso con el ciudadano este enterado por medio 

de transparencia, es de que todas las acciones y decisiones tomadas dentro del  
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gobierno municipal, así co mo los esfuerzos municipales, estatales y federales de 

Mejora Regulatoria, contribuir con el Órgano Municipal en materia de Regularización 

La Administración Municipal esta comprometida con los Manuales de Procedimiento 

que están actualmente vigentes, sean acciones de Mejora para la Ciudadanía sean 

sus tramites mas rápidos y libres de corrupción. 
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GOBIERNO DIGITAL 

Gobierno Digital incluye todas aquellas actividades basadas en las modernas 

tecnologías informáticas, en particular Internet, que el ayuntamiento desarrolla para 

aumentar la eficiencia de la gestión pública, mejorar los servicios ofrecidos a los 

ciudadanos y proveer las acciones de gobierno de un marco mucho más 

transparente que el actual. Estas actividades cubren aspectos internos de la gestión 

de los organismos públicos, la difusión masiva de la información sobre los actos del 

gobierno, así como la prestación de más y mejores servicios a los administrados. 

Es importante aclarar que, al cierre de la administración provisional del 

Ayuntamiento de Atlautla 2022 no se contaba con un responsable directo o indirecto 

en materia de Gobierno Electrónico (01080501); sin embargo, al entrar en funciones 

el actual Ayuntamiento Constitucional de Atlautla 2022 – 2024, se crea un 

desdoblamiento dentro de la Dirección de Administración y se nombra a un Enlace 

Municipal de Gobierno Digital. El gobierno digital es importante porque mejora la 

calidad de los servicios públicos, aumenta la transparencia y la rendición de 

cuentas, fomenta la participación ciudadana y promueve la innovación. Se compone 

de infraestructura tecnológica, plataformas y aplicaciones digitales, datos 

abiertos, seguridad cibernética y gobierno electrónico. El uso de las tecnologías de 

la información y comunicación (TIC) en todas las áreas del quehacer humano, si 

bien representan riegos de mayor inequidad, discriminación y opacidad en el manejo 

de datos, también ofrecen la oportunidad de transformarla en un medio para 

recuperar la confianza en el gobierno a través de mejores servicios públicos, más 

transparencia y el empoderamiento de la ciudadanía. 

 

 

 

https://lajusticiadigital.com/blockchain-como-funciona
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El llamado gobierno digital se distingue porque se orienta a la ciudadanía, crea un 

nuevo modelo de gobernanza basado en los principios de gobierno abierto y el 

potencial del uso de datos. Esto implica no solo un cambio en el uso de las TIC, sino 

también la transformación interna del gobierno y de su relación con la población. El 

uso de las TIC como herramientas para el desarrollo tiene un enorme potencial que 

ha probado su contribución a los objetivos de la agenda global de desarrollo. Bajo 

los principios que como servidores públicos nos rigen y particularmente al tercer 

trimestre de administración pública municipal, en materia tecnológica se han 

realizado las siguientes actividades: 

 

• ADMINISTRACIÓN DEL SITIO WEB INSTITUCIONAL 

(www.atlautla.gob.mx). 

Como base para integrar 

nuestros esfuerzos en 

materia tecnológica y 

digital, la Ley de 

Gobierno Digital del 

Estado de México y 

Municipios (LGDEMM) 

es un instrumento 

jurídico que promueve la 

modernización de la administración estatal y por ende la administración pública 

municipal, esto a través de aplicaciones que permiten llevar a cabo consultas, 

trámites y servicios, las cuales brindan certeza jurídica y transparencia a la 

ciudadanía; lo que nos permitió la transición hacia un Gobierno que maneja datos 

abiertos para su consulta. Son herramientas esenciales para la gestión pública, el 

empleo de estas herramientas no solo repercute en las actividades 

gubernamentales, sino directamente en la calidad de los servicios prestados a la 

sociedad.  

http://www.atlautla.gob.mx/
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Como resultado de estos cambios normativos, se trabaja ya, con la nueva 

plataforma digital, que tiene como propósito brindar una mejor experiencia de 

usuario a las y los internautas, ya que este nuevo sitio web esta implementado a 

través de diversas aplicaciones (app), instaladas mediante una suite de aplicaciones 

en línea expresamente para el ámbito municipal. nuestra visión fue proporcionar a 

nuestros usuarios, el más completo conjunto de aplicaciones gubernamentales 

disponibles en cualquier lugar, con un elevado nivel de especialización, integración 

y personalización. A la 

fecha seguimos 

trabajando con esta 

plataforma de digital 

apps en la cual se cargan 

los archivos de las áreas 

como Tesorería en el 

apartado de SEVAC se 

hace la publicación de la 

parte contable, cuentas públicas, presupuestos, Transparencia publicando los 

avisos de privacidad de las áreas, Obras Publicas, mejora regulatoria entre otras, 

así mismo la carga de 15 actas de cabildo, gacetas municipales con un total de 21 

y toda la información que sea requerida de las áreas y que este visible en la página 

web el ayuntamiento. 

El derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación así como 

a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 

internet, para tales efectos corresponde al estado, en este sentido, la constitución 

prevé que toda persona tienen derecho al acceso, a la gestión pública a través el 

uso de medios electrónicos, garantizando a las personas el acceso a la ciencia y a 

la tecnología, estableciendo políticas de largo plazo e implementando mecanismos 

que fomenten el desarrollo científico y tecnológico que permitan elevar el nivel de 

vida de la población. Establecer que el Gobierno Digital y las tecnologías de la 

información y comunicación son herramientas esenciales para la gestión pública, 

permitiendo incorporar procedimientos sencillos y automatizados, el empleo de este  
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tipo de herramienta no solo repercute en las actividades gubernamentales, sino que 

también incide directamente en la calidad de vida de los servicios prestados a la 

sociedad mexiquense.   En ese sentido, el uso de plataformas tecnológicas de 

apoyo en las funciones de 

gobierno, constituye una 

de las acciones más 

eficiente para acercar al 

gobierno a la gente y 

acelerar los procesos de 

simplificación 

administrativa que la 

ciudadanía demanda. En 

ese orden de ideas, una de las metas del Gobierno Estatal consiste en avanzar 

hacia un verdadero Gobierno Digital que permita que los funcionarios públicos 

consolidar, en un conjunto de información único, los datos necesarios para brindar 

mejores servicios públicos, así como poner a disposición de la población los 

servicios públicos por medios electrónicos accesibles, con esto, la función pública 

se vuelve más eficiente en términos de tiempo, servicio y capacidad de respuesta, 

para mejorar el acceso a la transparencia, elemento fundamental para la evaluación 

de logros. 
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CONCLUSIÓN 

 

Éste es el informe de las actividades desarrolladas por el Ayuntamiento en el 

segundo año de trabajo.  

Esta administración es distancia todas, pues el momento de empezar a programar 

y retomar actividades, estábamos contra reloj, por empezar un periodo medio año 

después. 

Mi compromiso es el mismo desde el comienzo, que es brindar las mismas 

oportunidades a todos los atlautenses, que los servicios sean de buena calidad y de 

una ejecución rápida. 

Nuestro territorio es importante en su totalidad, tenemos diferentes sectores a los 

cuales se debe atender con calidad y sobre todo con una intención humanitaria, en 

el camino nos hemos dado cuenta de las carencias que tiene nuestro municipio, y 

se trata de destinar todos los recursos posibles para dar pronta solución. 

Queremos seguir con el objetivo de tener un, municipio donde la participación de la 

ciudadanía sea una herramienta para que así el gobierno, tenga la capacidad de de 

distribuir los apoyos que se gestionan por cada dirección y coordinación, de una 

manera transparente y que solucione problemas reales, seguiremos trabajando en 

conjunto, donde encontraran una administración más cercana a la comunidad. 

 

Esta recopilación de actividades realizadas a lo largo de un año, nos muestran las 

áreas donde debemos enforcarnos un poco más, dar cumplimiento a todas las obras 

que dan inicio y sobre todo estar atentos a las nuevas necesidades que nuestro 

municipio enfrenta día a día. 
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